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CLASE 01 
 

1. ESTADO, SOCIEDAD CIVIL, MERCADO. 
 
 

 Durante años se ha establecido un serio y profundo debate respecto a la 
triangulación y relación existente entre estos tres conceptos y entes presentes en 
la sociedad. 
 
 Desde el tiempo de las primeras grandes civilizaciones, de una u otra 
manera, han estado presentes, con énfasis diversos, acordes al contexto histórico. 
 
 Si bien es cierto, el Estado nace como una forma de organizar la vida 
Societal, de establecer un marco jurídico que permita asegurar la integridad de los 
individuos, sus formas de gobernanza han sido diversas. Desde la concentración 
del poder en un solo sujeto elegido por los dioses, hasta la participación 
democrática en la elección de quien ejerza la representatividad, y lleve a cabo un 
proyecto de nación. 
 
 La cuestión del Estado lleva implícita la problemática del poder, y es en la 
sociedad civil donde obtiene su legitimidad. El Estado es la forma avanzada en la 
cual la sociedad se organiza. 
 
 Por otro lado, el mercado es el sistema de intercambios de mercancías con 
el objetivo de sostener una cierta ganancia de la venta de dichos productos. Para 
ellos, este intercambio se ha ido complejizando, de igual forma como lo ha hecho 
el Estado y la Sociedad Civil, evolucionando de forma irreversible hacia una 
influencia cada vez mas estrecha entre ellas. 
 
 En la antigüedad, el Estado y la Sociedad Civil estaban estrechamente 
ligados, no así con el mercado, salvo en el rol estatal del cobro de los impuestos. 
 
 Hoy en día, y producto de los avances tecnológicos y el desarrollo de la 
política, es que el mercado pareciera haber ganado terreno influyendo 
completamente en el rol del Estado, cada vez mas disminuido, en la conducta de 
la sociedad y sus pautas de conducta, cada vez mas hedonista, y por supuesto 
consumista. 
 
 La consigna actual parece ser “En el mercado donde se ejerce el principio 
de la democracia”. La autorregulación del mercado implica contar con un Estado 
vigilante y espectador, interviniendo solo en aquellos momentos de crisis 
económica a fin de salvaguardar los intereses de la economía. En momentos 
claves de la historia, el rol del Estado ha estado al servicio absoluto del mercado, 
desde la construcción de una clase media con capacidad de consumo de los 
bienes producidos localmente, hasta el establecimiento de medidas 
proteccionistas que minimicen el riesgo proveniente del exterior, específicamente 
desde los centros industrializados. 



 
 La sociedad civil se convierte en instrumento de legitimación del poder de 
las clases políticas, sin mayor injerencia en las tomas de decisiones. El mercado, 
en complicidad con el Estado, determina lo bueno y lo malo para el país. 
 
 En una sociedad, como la actual, en que la interdependencia entre los 
países es cada vez mas estrecha, la cooperación que establece el Estado a través 
de su retroceso, facilita la inversión extranjera, sobre todo en los países primarios 
exportadores, permitiendo la sobre explotación de los recursos naturales y la 
flexibilidad laboral, todo en pos del desarrollo anhelado por todos. 
 
 Como afirma Hanah Arendt, el paradigma imperante que condiciona lo 
político ya no es el de las libertades, sino que el de las necesidades, de las cuales 
se deriva el consumo y la prevalencia del aspecto económico. 
 
 Las principales economías o bloques económicos, establecen los 
estándares a seguir. La globalización de los mercados también llevan implícitas la 
globalización del riesgo, como lo plantea Ulrich Beck, y las transnacionales 
gobiernan los estados a través de la influencia en la toma de decisiones políticas. 
 
 La sociedad civil se pronuncia ejerciendo presión, y aparece el cuarto 
poder, los medios de comunicación, que se encuentran al servicio del mercado 
para moldear las conciencias y consolidar el paradigma mercantilista. 
 
 Se crean alianzas regionales que facilitan el flujo de intercambio, debilitando 
la soberanía del antiquísimo y casi jubilado esta Nación, para dar paso, a lo que 
Manuel Castells identifica, como el Estado Red. 
 
 La caída de los Estados del bloque socialista, y con ello la muerte de los 
metarrelatos según los postmodernos, es una clara muestra de la influencia de la 
globalización, de la apertura de las fronteras, inmortalizada en las imágenes del 
derrumbe del muro de Berlín el 9 de noviembre de 1989. Para algunos este hecho 
histórico, junto con el fin de la U.R.S.S. fue consecuencia de la globalización, para 
otros fue el inicio. 
 
 Sin duda que la relación existente entre el mercado y la sociedad civil ha 
implicado grandes conflictos, sobre todo en lo relativo a la transformación en la 
esfera del trabajo. Para muchos el mercado, con la venia del Estado, ha liquidado 
la noción de conciencia de clase, de la cual Marx hacía referencia a finales del 
siglo XIX. 
 
 La distinción entre internacionalización y globalización radica esencialmente 
en la postura y figura del Estado. La primera la podemos entender como aquella 
interrelación existente entre sujetos plenamente autónomos, en donde el Estado 
ocupa el primer lugar. En cambio, en la segunda el Estado es sobrepasado por el 
rol y función de entidades económicas, específicamente transnacionales. 
 



 Retornando a Arendt, antes el consumo estaba estrechamente ligado a la 
satisfacción de las necesidades en la vida privada. Hoy en día penetra y resignifica 
lo público, cuya bandera de lucha es el status, como forma de participación. Al 
ciudadano de hoy se le trata como consumidor sin entregarle soluciones a las 
desigualdades e inequidades políticas, económicas y sociales; puede elegir entre 
distintos tipos de colegios para la educación de sus hijos, se promueve la 
competencia, la flexibilidad laboral, la posibilidad de elegir que entidad administra 
sus fondos de salud previsional o sus fondos de pensión. Es decir, hoy el sujeto 
social, que en algún momento tuvo conciencia e identidad de clase, se ha 
convertido en cliente.  
 
 Para algunos autores, como Lechner y Cavarozzi, las transformaciones 
neoliberales han provocado la desarticulación de los que ellos denominan como 
matriz estadocentrica, la cual existió durante muchos años en los países de 
América Latina, promoviendo la desestatización. 
 
 Para que esto se produzca se requiere, lo que Lechner llama “la paradoja 
neoliberal”, esto quiere decir que el Estado fortalece su Poder Ejecutivo que facilite 
este proceso, para dar paso a una economía capitalista de mercado, que no busca 
otra cosa, que debilitar el rol del Estado. Es decir, el Estado interviene fuertemente 
para instalar un sistema económico que sólo pretende su reducción. 
 
 En cuanto a la soberanía del Estado no desaparece en términos políticos, 
pero si es cuestionada en términos económicos, perdiendo capacidad de control 
de los recursos estratégicos. Hoy es más coherente hablar de soberanías 
restringidas, o en otras palabras, las dos caras del Estado, uno fuerte y uno débil. 
 
 El Estado, a través de sus políticas económicas, actúa como garante de la 
competitividad, estableciendo una sinergia entre factores y actores productivos. 
Por tanto, el Estado no desaparece, aunque se debilita, mantiene cierto control a 
través de marcos jurídicos, facilitando el desarrollo de los negocios entre los 
capitales transnacionales y privados, legitimando, incluso jurídicamente, algunos 
asuntos como la flexibilidad y precariedad laboral, el debilitamiento de los servicios 
sociales y la explotación de los recursos naturales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CLASE 02 
 

2. CONCEPCIONES DE ESTADO 
 

  
 En este apartado se analizarán los conceptos principales ligados a la noción 
de Estado, desde la antigüedad hasta su derivación moderna, profundizando en el 
contractualismo como corriente teórica que busca explicar su génesis, hasta su 
nueva forma en la era global, bajo el planteamiento del español Manuel Castells. 
 
Origen del Estado 
 
 Antes de entrar al análisis propio del Estado y su origen, es necesario 
remontarse a la época en que el hombre se convierte en sedentario, es decir, se 
asienta en un lugar permanente a partir del desarrollo de la agricultura. Es así 
como aprende a vivir y organizarse en grupos pequeños, aprende a organizarse 
en la distribución de diversas tareas, tales como el cultivo y la caza. 
 
 Es así, como también crea la primera institución social, la familia. No hay 
conocimiento respecto al momento exacto en que esto sucede, pero sin dudas 
transforma la manera de vivir, crea la primera estructura social, sobre la cual se 
articulan diversas formas de organización, tales como las tribus, clanes y 
pequeñas comunidades con un grado de complejidad mayor. 
 
 Sin embargo, hay un punto clave en la historia de la humanidad que marca 
el antes y después en la manera en que se concibe el Estado y el rol de la 
sociedad civil: La Revolución Francesa. 
 
La Revolución francesa y el nacimiento del Estado Moderno. 
 
 Desde el momento en que entra en crisis la figura de la monarquía 
absolutista, el pueblo siente la necesidad de establecer su soberanía, basada en 
los principios e ideales de igualdad, libertad y fraternidad, aún cuando se pone en 
cuestión este último aspecto, ya que finalmente la Revolución Francesa se 
convirtió en un circo de derramamiento de sangre. 
 
 A pesar de ello, el rumbo de las formas de gobernanza comienzan a 
transformarse, partiendo por la reivindicación del ser humano en su rol de 
ciudadano como sujeto de derecho. El sustento de aquello fue justamente la 
“Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano”, basado en el 
planteamiento de Rouseeau, según los escritos de “El Contrato Social”, dando 
paso a lo que conocemos como Estado Moderno del derecho. 
 
 El Estado concibe la organización de carácter política y jurídica de un 
pueblo o sociedad de un territorio determinado y claramente definido, bajo un 
poder soberano que determina, diseña y aplica un marco normativo que da forma 
a la sociedad estatal, con el objetivo de obtener el bien común, o bien público. 



 
 Aristóteles planteaba la figura del Zoon Politikón, es decir, el animal político, 
aquél sujeto que no vivía en comunidad, era una bestia o un dios. El estado, 
según el filósofo griego, es anterior al hombre, es decir, existe por naturaleza. 
 
 Conceptualmente se identifican, como parte constitutiva del Estado, tres 
elementos: 
 

• Pueblo: Se refiere al compuesto social que se establece en un territorio o 
realidad socio cultural determinada. Uno de los elementos relevantes es su 
carácter de universalidad, tal cual Hegel lo plantea, en el sentido de que las 
particularidades deben estar orientadas a la universalidad. 

 
• Territorio: Se refiere al elemento físico donde el pueblo se asienta, realiza 

sus actividades de intercambio simbólico y material, donde crean historia e 
identidad, y sobre la cual nace el Estado. Para los griegos, la Polis debía 
cumplir algunos requisitos, y uno de los cuales hacía mención a una 
extensión territorial acotada, que permitiese el control de las acciones que 
allí se desarrollaban. Sin territorio no puede existir un Estado que ejerza su 
soberanía. 

 
• Poder: Se entiende como la capacidad de control, de autoridad hacia los 

demás seres humanos, buscando la reglamentación de sus actividades, 
limitando para ello, su libertad. Su ejercicio puede ser a través de la fuerza, 
por coerción, de manera voluntaria y otros métodos y medios. El poder lleva 
tácito la existencia de la subordinación de orden jerárquico. Para que una 
sociedad logre sus fines propuestos, debe existir un poder que les regule y 
oriente hacia esos fines. 

 
Tipos de Estado 
 
 En la actualidad se pueden reconocer Estados con una estructura similar, 
pero administrados por formas de gobiernos diferentes y viceversa. Se puede dar 
el caso de figuras de Estados Federales muy semejantes en cuanto a estructura, 
como es el caso de Estados Unidos y Alemania, aunque en el primer caso la 
forma de gobierno es presidencialista y en el segundo es parlamentario. También 
están aquellos estados de estructura distintas con una forma de gobierno similar, 
como en el caso de Chile, que es unitario, y federal como en México, pero ambos 
bajo el modelo presidencialista. 
 
 En base a ello existen dos tipos de Estado: 
 

a) Estado simple o unitario:  
 
Posee un centro de poder, el cual es ejercido por medio de órganos que 
tienen como fin diferentes funciones, concentrados en la capital del Estado. 



En el caso de Chile, el Ejecutivo se encuentra en Santiago y el Legislativo 
en Valparaíso. En este caso, los ciudadanos se rigen bajo una sola 
Constitución, con una organización política que cubre todo el territorio 
nacional. Su administración puede estar centralizada o descentralizada, en 
este último caso entregando patrimonio y responsabilidad a organismos 
indirectamente involucrados al poder central, y así hacer más eficiente su 
funcionamiento. 
 

b) Estado federal:  
 
Su objetivo es la descentralización administrativa y política. En este caso el 
Estado concede responsabilidad política, no sólo al poder central, sino 
también a los territorios, regiones o estados, articulando y coordinando las 
políticas, aún cuando cada uno es independiente. No se trabaja bajo una 
sola Constitución, sino que existe una pluralidad de ordenamientos, 
destacando uno como principal que subordina al resto. Los principios que 
sustentan este tipo de Estado se relaciona con la autonomía y la 
participación mediante una Cámara federal. 

 
 A continuación se planteará la teoría de la conformación del Estado, según 
los tres autores más representativos de la corriente contractualista. 
 
La visión Contractualista 
 
 El Contractualismo es una teoría política utilizada para explicar el acuerdo 
real o supuesto, con el fin de conformar el Estado, y la relación de los deberes y 
derechos entre éste y los ciudadanos. Se parte del supuesto que todos los 
miembros de un grupo determinado toman un acuerdo por voluntad propia para 
establecer un contrato social, lo que permite la cohesión y el resguardo de sus 
libertades. 
 
 En cuanto a los conceptos de Gobierno civil y Estado cabe mencionar que 
para esta visión política, son instancias en las cuales se concentra y administra la 
fuerza, adoptando una forma representativa de voluntad, mediante la cual los 
hombres se mantienen atemorizados. De esta forma se puede obtener que las 
voluntades de cada uno de los sujetos se orienten a la paz y la cooperación, para 
enfrentar de mejor forma a los enemigos externos. El gran anhelo, en definitiva, es 
el logro de la seguridad de todos mediante el Estado. 
 
 Esta teoría tiene su planteamiento mas conocido a través de la obra de 
Jean- Jacques Rousseau, con su libro “El contrato Social”, fuente de inspiración, 
entre otros, de la Revolución Francesa en 1789. 
 
 El eje central de este planteamiento dice que, con el propósito de hacer vida 
en sociedad, los individuos acuerdan un contrato social tácito, lo cual les entrega 
algunos derechos, a costa de ceder su libertad que tenían en un hipotético estado 
de naturaleza.  



 
 De esta manera nace el Estado, como un ente garante del resguardo de 
dichas libertades, deberes y derechos, que mediante las leyes establece un orden, 
y por sobre todo la paz. Así, los hombres pueden transformar las condiciones del 
contrato, si así lo quieren, aunque los derechos y deberes son irrenunciables y 
forman parte de la naturaleza del sujeto.  
 
 El estado de naturaleza es un concepto 
que nos sitúa en un momento previo a la 
constitución de este pacto societal, en donde se 
expresa la naturaleza de las cualidades del ser 
humano. Así las visiones antropológicas de 
este estado son diversas, desde un lobo 
hambriento y codicioso, según Hobbes, hasta un hombre bueno, bondadoso, 
“buen salvaje”, según Rousseau.  
 
 La Ley natural, que gobierna en este Estado de Naturaleza, es una 
construcción conceptual que se utiliza en la teoría del derecho para hablar de 
aquella moral precedente a cualquier construcción positiva, en términos jurídicos. 
Por tanto, la Ley Natural precede al hombre, a su existencia, incluso a las 
sociedades y al Estado.  
 
 Thomas Hobbes hace una diferencia entre  ley y derecho natural. Para él, el 
derecho natural se relaciona con la libertad con que cuenta cada hombre para 
hacer uso de su propio poder, y así, preservar su existencia. Por el contrario, la ley 
natural emana de la razón, y es en ella donde tiene su sustento y génesis. Dicha 
ley natural, con el objetivo de resguardar su integridad, le prohíbe realizar 
cualquier acto que pueda ponerla en riesgo.  
 
 La visión del Estado de Naturaleza de Hobbes, está muy lejos de lo que 
conocemos como paradisiaco, según el pensamiento teológico. Este autor hace 
una clara distinción entre dos momentos, por un lado uno basado en una guerra 
permanente de todos contra todos, es decir, sin ley alguna que ordene y oriente 
las acciones del hombre; y por otro un estado que se sostiene en el derecho, con 
el poder suficiente para construir y transformar su estructura. 
 
 El motor principal de la humanidad es la obtención de poder, el cual cesa 
solamente con la muerte. Esta motivación, de obtener reconocimiento, placeres y 
poder es la que lleva al hombre a la enemistad y a la guerra. Así Hobbes, 
reconoce tres causas principales de discordia: 
 

• La competencia, mueve a los hombres a la invasión de los territorios 
ajenos, con el fin de obtener ganancia. Hace uso de la violencia como 
mecanismo de logro. 

• La desconfianza, lleva inserta la inseguridad, por tanto la motivación está 
puesta en el uso de la violencia con fines defensivos. 



• Y la gloria, para adquirir reputación, utilizando la violencia como medio 
reparatorio ante pequeñas ofensas. 

 Hobbes plantea que la principal motivación del hombre para dejar atrás esta 
etapa de barbarie es el temor a la muerte. Si bien es cierto que las pasiones 
obligan al hombre a entrar en una permanente lucha con los demás, es la razón la 
que los hace pensar que sin contar con la seguridad necesaria, y con la 
estabilidad de la misma, todos los frutos del trabajo no se podrían disfrutar, ya que 
permanentemente estaría el riesgo a perderlo todo. De hecho, plantea que en un 
estado permanente de guerra no existe la propiedad privada, la economía, la 
justicia, las artes, la agricultura y ningún otro elemento de producción humana. 
 
 Esta razón es la que sugiere la creación de normas de convivencia, que 
apunten a una paz permanente. Estas son las llamadas Leyes de la naturaleza, 
las cuales permitirán al hombre salir de ese estado de guerra. 
 
 De las diecinueve leyes de naturaleza que establece Hobbes, dos son las 
fundamentales y de las que se desprenden las demás. La primera y mas 
importante es que cada uno de los hombres debe esforzarse al máximo por 
conseguir y mantener la paz, y cuando no sea posible obtenerla, debe encontrarla 
a través de las ventajas de la guerra. En otras palabras, buscarla, conseguirla y 
defenderla por todos los medios que sean necesarios. 
 
 La segunda ley se puede resumir simplemente en “no hagáis a los demás lo 
que no queráis que os hagan a vosotros”. 
 
 De esta segunda ley, en la cual los hombres se ven forzados a entregar a 
otros los derechos que ponen en riesgo la paz, se deduce una tercera ley, la cual 
obliga a los contractuantes a cumplir los pactos que han celebrado. En otras 
palabras, si las pasiones los hacen entrar en conflicto, la razón los hace pactar. 
 
 Esta necesidad de pactar lleva a los hombres a establecer un contrato, el 
cual significa una renuncia de todos los aquellos derechos constitutivos en el 
estado de naturaleza, para ser transferidos a un soberano, quien les garantice la 
seguridad y el orden. Es decir, a través del contrato, se renuncia a cualquier 
libertad y derecho que ponga en riesgo la paz. 
 
 Para que este convenio tenga un carácter permanente y obligatorio, se 
establece un poder común que dirija las acciones en pos de un beneficio colectivo. 
El riesgo que se corre si no se establece dicho poder, y solo prima la ley de 
naturaleza, es que cada cual hará uso de su propia fuerza para mantener su 
seguridad y cuidarse de los demás hombres. Para ello confieren su poder y 
fortaleza a un hombre o asamblea. 
 
 Así nace Leviatán, el dios mitológico inmortal, quien mantendrá la paz y el 
resguardo contra otros. Una vez fundado el estado, solo es posible la sociedad 
civil, no antes. Esa soberanía de estado es el que garantiza la paz. En resumen, 



sin estado no hay sociedad entre los hombres, por el contrario, hay un estado 
permanente de desconfianza y terror. 
 
 El soberano es quien fija la justicia y la moral, ya que lo bueno y justo 
coincide con la voluntad del soberano. Él es la figura del poder legislativo, y el 
estado la única fuente de derecho. Inclusive en temas de índole religioso la 
máxima autoridad es el soberano. Por tanto, el sistema político al cual adscribe 
Hobbes es el absolutismo. 
  

CLASE 03 
 
John Locke 
 
 Es considerado como el principal teórico del liberalismo, por su insistente 
defensa de la propiedad privada, lo cual lo instala como un teórico de mentalidad 
burguesa y antiestatista. A pesar de ello, algunas de sus concepciones lo acercan 
bastante a una postura socialista. 
 
 John Locke define, a diferencia de Hobbes, el estado de la naturaleza como 
un estado más cercano al paraíso terrenal, en donde prima la "paz, benevolencia y 
ayuda mutua". 
 
 En este estado de naturaleza los hombres gozaban de una libertad 
perfecta, que les permitía ordenar sus actos de la mejor manera posible, dentro de 
los límites establecidos por la Ley Natural, y sin la necesidad de depender de la 
voluntad de otros. 
 
 En palabras simples, para Locke la Ley Natural no es otra cosa que la 
manifestación de la voluntad del Creador. De esta forma, todos los hombres 
cuentan con la libertad y razón necesaria para establecer un orden que los lleve a 
trabajar por conservar sus derechos. 
 
 La razón, es la herramienta fundamental a través de la cual el hombre 
obtiene el conocimiento de la Ley Natural, y por ello es que tiene el derecho de 
imponer al resto su cumplimiento, castigando a quienes la transgredan, 
imponiendo castigos que los reprima y que reparen el daño provocado. 
 
 Si bien es cierto lo que caracteriza a este estado de naturaleza es la paz y 
cooperación entre los hombres, no está exenta de sobresaltos. Una de las 
principales observaciones que hace Locke, es que al hacer una interpretación de 
la ley, el hombre se convierte en juez y parte, es decir, tiende a interpretar la ley 
para resolver asuntos propios. 
 
 A pesar de dichas bondades, nada puede evitar que en algún momento, 
este estado pueda transformarse en un estado destructivo, por lo que al 
transgredir la Ley Natural, no están creados los mecanismos que permitan 
restablecer el orden. La causa de esta transgresión radica en que los hombres 



pasan por alto la equidad y la justicia, por lo que es bastante inseguro el resguardo 
de los bienes que cada uno posee. Es por ello que surge la necesidad de 
establecerse en sociedad. 
 
 Según Locke el fin de la sociedad civil, es el de evitar todos los 
inconvenientes que puedan surgir en el estado de naturaleza, sobre todo cuando 
cada sujeto se convierte en juez de su propio caso. 
 
 La sociedad política o civil se conforma cuando los sujetos se unen y 
renuncian al poder de ejecutar por ellos mismos la ley natural. De esta manera se 
transfiere dicha libertad para que un juez con autoridad suficiente decida las 
disputas y repare los daños que pueda sufrir algún sujeto miembro de esa 
sociedad. 
 
  Solo aquellos que viven unidos, como un solo cuerpo, gobernados por una 
ley común, ejecutada por un órgano judicial con autoridad suficiente para decidir 
las disputas entre los sujetos, viven en sociedad; a diferencia de aquellos que no, 
quienes permanecen en ese estado natural. 
 
 Para poder formar estas leyes, y evitar la concentración del poder, Locke 
plantea la teoría de la división de los poderes. Por un lado el poder legislativo, que 
tiene la facultad de establecer la forma de emplear la fuerza de la comunidad 
política y sus miembros. También plantea la existencia de dos diferentes poderes 
ejecutivos, y federativo. El primero ejecuta las leyes y el otro está a cargo de la 
seguridad. 
 
 Locke establece la subordinación de los poderes al poder legislativo, el cual 
delega su voluntad a la voluntad popular, la cual mantiene el derecho a controlar el 
correcto ejercicio del poder, evitando los excesos de parte del gobernante. En 
caso que así sucediese, Locke asegura al pueblo el derecho a manifestarse a 
través de una revolución, el cual se ejerce en casos extremos con el objetivo de 
restablecer el orden, solo cuando no existan otras alternativas.  
 
 Como uno de los objetivos y motivaciones principales de los hombres a 
establecer un pacto Societal, es el resguardo de la propiedad. El organismo que 
se haga cargo de ello constituye el mas importante de la sociedad, en este caso 
será el Poder Legislativo, según Locke, el Poder Supremo. 
 
 El derecho a salvaguardar la propiedad privada es un derecho natural e 
irrenunciable, por lo que el Estado tiene la obligación de proteger, lo cual no 
sucedería en el Estado de Naturaleza. 
 
 La razón de dicha defensa radica en que por Ley Natural el hombre tiene 
propiedad sobre su cuerpo, y por ende sobre todas las obras que con él realiza. 
 



 Así, al sacar el hombre un objeto de su estado natural, y transformarlo a 
través del trabajo, le da pleno derecho a la propiedad. Este derecho no solo 
implica los bienes de consumo, también los medios de producción, como la tierra. 
 
 La medida de la propiedad sobre la tierra, se relaciona directamente con la 
capacidad que tiene el hombre para trabajarla. Es decir, tiene derecho a poseer 
solo lo que necesita. Es a partir de ello que se dice que si bien su postura es 
cercana a liberalismo, también transita muy cerca del socialismo. 
  
Jean Jacques Rousseau  
 
El primer hombre al que, tras haber cercado un terreno, se le ocurrió decir ‘Esto es 
mío’ y encontró a gente lo bastante simples como para hacerles caso, fue el 
verdadero fundador de la Sociedad Civil ("Discursos sobre el origen y la 
desigualdad entre los hombres")  
 
 En su obra “El Discurso”, Rousseau establece un planteamiento 
completamente contrario al de Hobbes, respecto al estado de naturaleza. Con una 
visión antropológica positiva, no concibe la posibilidad de que el hombre esté en 
permanente guerra contra sus semejantes, en absoluto, el hombre en dicho 
estado era bueno, feliz y libre. 
 
 Para el francés, en Estado de Naturaleza el hombre es un ser tímido, y que 
al no existir entre ellos alguna relación de tipo moral, ni deberes comunes, no 
habrían sido ni buenos ni malos, por lo que no tuvieron vicios ni virtudes. 
 
 Rousseau plantea que en estado de naturaleza, el hombre vive guiado por 
el sano amor a sí mismo, y que este paso a la sociedad civil le resulta difícil, 
doloroso y traumático. Esta degeneración en la que cae el ser humano se debe a 
las desigualdades sociales que surgen con la propiedad privada, en el estado 
social. 
 
 En la sociedad civil, según Rousseau, las leyes que la rigen, al proteger la 
propiedad privada, sólo beneficia y defiende los derechos de los poderosos, y no 
así a los pobres, quienes no tienen posibilidad de tenencia de bienes. La 
propiedad privada, y el derecho que la defiende, han generado una gran distancia 
entre estas dos clases. Entre los ricos, poderosos y amos, frente a los pobres, 
vulnerables y esclavos. 
 
 Estas deficiencias en el estado de naturaleza pueden ser subsanadas con 
una vuelta a la naturaleza, fomentando la independencia del hombre. “El hombre 
nace libre, pero en todas partes se encuentra encadenado”, es la frase que utiliza 
Rousseau para graficar la situación en la cual el sujeto social vive. Por tanto, la 
humanidad debe establecer un nuevo pacto Societal que le acerque al estado de 
naturaleza, en el cual inicialmente vivía de forma pacífica y plácida. 
 



Realice Ejercicio N°1 

 Para Rousseau la forma ideal de gobierno es aquella en la cual el pueblo se 
gobierna así mismo, no entregando ni delegando su derecho a gobernarse a un 
soberano. Por ello plantea la necesidad de volver a agrupaciones sociales 
pequeñas, reivindicando la figura de la Ciudad- Estado. 
 
 Para ello se constituyen asambleas, ya que sería la única manera en la cual 
el contrato social, puede ser cumplido a cabalidad, a través de la voluntad popular. 
 
 La soberanía popular, defendida por este autor, es la que se expresa en las 
asambleas, las cuales impiden que en un sistema de representación se establezca 
un dominio de la mayoría. Dicha soberanía procede de la voluntad general, la cual 
es completamente indivisible, a diferencia de Locke, que establece la separación 
de los poderes, e inalienable, es decir, la ley surge de la voluntad general y no del 
representante o soberano. 
 
 Según la opinión de Rousseau, la libertad individual se constituye a partir de 
la voluntad general, en libertad civil y así en igualdad. Esto trasciende a la idea del 
deber ser, y no solo del ser.  
 
 El orden social, por otra parte, debe ser un derecho fundamental que sirva 
de sustento a todos. Para ello es necesario encontrar una manera en que la 
asociación brinde protección a cada sujeto, así como a sus bienes. 
 
 Si bien es cierto que el motivo por el cual los sujetos pactan el contrato 
social, es la imperiosa necesidad de protección de la propiedad, se tiene 
conciencia de que como miembros de una sociedad obtienen más beneficios 
individualmente, que lo que ganarían estando aislados. Así el instinto da paso a la 
justicia y a las acciones de los sujetos, la moralidad que antes no tenían. 

 
 
 

CLASE 04 
 

Manuel Castells y la concepción del Estado Red o crisis del Estado Nación. 
 
 Manuel Castells realiza un intenso análisis respecto a tres puntos 
esenciales que atañen a los países del mundo: la globalización, la identidad y el 
Estado. 
 
 Comienza diciendo que globalización es distinto a 
la internacionalización. La globalización es el 
funcionamiento de actividades, como por ejemplo, la 
economía y las comunicaciones, como unidad en tiempo 
real a escala planetaria. La principal variable o factor que 
facilita dicho proceso son los sistemas de información, 



las telecomunicaciones y los transportes, lo que provoca que el planeta se articule 
en una red de flujos.  
 
 El nivel de flujo de los capitales, llamados “golondrinas”, que se mueven 
diariamente hacen imposible que un gobierno pueda sostener su moneda ante una 
repentina y masiva turbulencia en los mercados del mundo, tal como ha sucedido 
en las últimas crisis económicas. Allí nuevamente hacen eco las palabras de Beck, 
cuando afirma que el riesgo también se globaliza. 
 
 Así como se globaliza la ciencia, la tecnología y la información, también lo 
hace el crimen organizado, que incluso puede hacer tambalear la legitimidad 
política de un país. 
 
 Dichas redes de flujo e intercambio, suelen ser a la vez inclusivos y 
excluyentes; incluye en sus sistemas a quienes tienen un valor según los códigos 
dominantes, desechando aquello que no lo tiene. 
 
 Castells plantea que este fenómeno de la globalización, supera a los 
estados, articulando a muchos segmentos de las sociedades, en distintas partes 
del planeta, maquinando a aquellos que no tienen valor según estos patrones 
dominantes. 
 
 Frente al tema de las identidades, afirma que su desarrollo es producto de 
la misma globalización, y la crisis del concepto e instituciones del Estado nación, 
así como de la sociedad civil que se ha formado y constituido en torno al Estado. 
 
 Al superar la globalización, la capacidad de gestión del Estado Nación, los 
obliga a transformar sus políticas hacia sentidos y objetivos globales, o lo que el 
español denomina como sistemas instrumentales. 
 
 Haciendo esto, el Estado sacrifica intereses de sectores antes protegidos, 
por ejemplo, la sociedad civil, pasa a un segundo plano. De esta forma estos 
sectores afectados por estas transformaciones que impone la globalización, les 
hace comprender que el principio de ciudadanía tiene un significado más débil, así 
surge la necesidad de establecer nuevos referentes que vengan a resignificar el 
concepto de democracia, debilitado a causa de dichas transformaciones. 
 
 La identidad regional, comienza a constituirse en sentido de recomposición 
social frente a esta crisis del Estado Nación. 
 
 La globalización impone su ritmo al Estado Nación, el cual no desaparece, 
sino que se transforma, creando alianzas, ya sean permanentes o coyunturales 
con otros Estados, para enfrentar así, los problemas y los desafíos de este 
sistema. 
 



 Se crean Estados Co nacionales, tales como la Unión Económica Europea, 
con un Banco Central independiente y una moneda común. Otro efecto es el 
fortalecimiento de instituciones internacionales, como la ONU, la OEA, entre otras. 
 
 Así, el Estado Nación se incorpora a estamentos supranacionales, con el 
costo de pérdida de soberanía. En resumen, se pierde poder a costa de mantener 
influencia, aumentando su poder negociador. 
 
 De esta manera el Estado busca re legitimarse a través de la 
descentralización y la participación de la sociedad civil. Ejemplo de ello es la 
transferencia de poder a los gobiernos locales, intentando aumentar la 
participación democrática y la autonomía en la gestión. Otro ejemplo es el 
reconocimiento de las identidades regionales. 
 
 Un importante papel comienzan a jugar las ONG’s, como entes 
complementarios de las políticas públicas, articulando recursos privados y del 
Estado, incluso, aprovechando los canales abiertos por la globalización, quienes 
pueden lograr manejar más recursos que los que el aparato estatal cuenta en sus 
arcas. 
 
 Es así como el Estado Red gana en flexibilidad y eficacia, sin embargo 
pierde terreno importante en el ámbito de la democracia, la soberanía y la 
transparencia. 
 
 La globalización ha permitido unificar criterios de mercado, así como, sobre 
todo en América Latina, a través de las políticas de ajuste, se ha conseguido una 
estabilidad monetaria, controlar la inflación, privatizar empresas públicas, la 
desregulación de la economía, entre otros, acercando así a estos países a los 
niveles de crecimiento de las economías avanzadas. Cabe la pregunta respecto a 
esto último, ¿Realidad o ilusión impuesta por quienes tienen mayores intereses 
puestos aquí? 
 
 

3. MODELOS POLÍTICOS EN AMERICA LATINA. 
 
 

 A lo largo del desarrollo de los países latinoamericanos y de sus formas de 
gobernanza y de crear Estado, han subyacido ciertos paradigmas en cuanto a la 
forma de enfrentar las necesidades de la sociedad civil y del mercado. 
 
 Actualmente el nuevo modelo de desarrollo en América Latina, que se ha 
visto facilitado por el contexto económico mundial, como la globalización e 
innovación tecnológica, busca una redefinición del rol del Estado. 
 
 En cuanto a las políticas sociales, existe una necesidad de refundar los 
criterios para su diseño e implementación, debido a las limitaciones que tienen 
para ejecutarlas tradicionalmente. 



 Dentro de los principales paradigmas, se mencionan los siguientes. 
 

I. Modelo de crecimiento hacia afuera: 
 
 Modelo centrado en la exportación de materias primar a cambio de 
productos manufacturados. El Estado es de una línea liberal clásico, y sus 
funciones se limitaban a la seguridad externa, a la seguridad y orden interior y 
velar por el cumplimiento de los contratos. Hablamos de un modelo de Estado 
reducido en su rol, basado en las ideas de Adam Smith. Por tanto, las políticas 
sociales no eran de mayor prioridad. Dichas políticas sociales son ejecutadas por 
organismos privados, como por ejemplo, en el caso de la salud, por el sistema de 
mutualismo. 
 
 Los flujos migratorios en América Latina tuvieron un gran impacto en su 
desarrollo, por tanto también es necesario abordarlos, aunque sucintamente. 
Hasta el siglo XIX nuestro continente estaba habitado principalmente por 
españoles, portugueses, negros y mestizos en todas sus variantes, sin embargo 
entre 1850 y 1900 la población latinoamericana se duplica, mientras que en las 
primeras tres décadas del siglo XX ese crecimiento demográfico fue superior al 
68%.  
 
 La migración europea se concentró preferencialmente en la zona del 
Atlántico, en países como Argentina, Brasil, Cuba y Uruguay. Pero, ¿por qué 
América Latina era tan atractiva para los europeos? Principalmente las razones 
eran dos: 
 

• Ambiente político: Muchos de los inmigrantes europeos y de algunas zonas 
del medio oriente llegaron escapando de las guerras y conflictos políticos 
internos. Es el caso de los españoles, que durante los años 30 arrancaban 
de la situación de guerra civil, o los judíos europeos que entre 1930 y 1950 
escaparon del holocausto, o de los palestinos, que en Chile llegaron en 
grandes números, convirtiéndose en la colonia mas grande en el mundo de 
esta nacionalidad, quienes fueron victimas de la limpieza étnica del Imperio 
Otomano. En ese sentido, América Latina era un ejemplo de armonía, 
estabilidad y paz. 

 
• Ambiente económico: El modelo de centro- periferia, imperante sobre todo a 

partir de 1930, resultaba un gran atractivo, en donde los países 
latinoamericanos y parte de la periferia, no contaban con los medios 
tecnológicos apropiados para la producción de bienes manufacturados, 
limitando su economía solo a la exportación de bienes primarios; y por otro 
lado, el centro, conformado por países con un mayor desarrollo tecnológico 
para producir bienes de mayor complejidad. En la periferia la mano de obra, 
menos calificada, era barata, los inmigrantes europeos sacaron provecho 
de ello, importando, posteriormente, la tecnología, y bajo el modelo de 
sustitución de importaciones, lograron abastecer el mercado interno. Tal es 



el caso de Luchetti, Carozzi y otros inmigrantes europeos, quienes lograron 
un gran crecimiento en esta época. 

 
 Debido al creciente flujo migratorio se priorizó la Educación Básica, como 
una herramienta que permitiera las transmisión de valores nacionales, así como el 
idioma. Es necesario mencionar que en aquellos tiempos era completamente 
impensable un Estado pluricultural, plurinacional o plurietnico como actualmente 
sucede, por tanto, era la mejor manera de entregar respuesta a esta oleada de 
inmigrantes. 
 
 Se habla, así, del Estado Docente, con inspiración en ideologías como el 
laicismo y el liberalismo. Esta visión tuvo mayor éxito en aquellos países 
políticamente estable. 
 
 Otro de los énfasis estuvo puesto en acelerar e impulsar el proceso de 
urbanización y conformación de clases medias, con ingresos más elevados y con 
un grado mayor de integración étnica y social. 
 

II. Modelo de Sustitución de importaciones. 
 
 Este modelo surge a partir de la crisis del 29, aunque en algunos países, 
según su grado de desarrollo, se comienza a gestar antes y en otros después. La 
corriente ideológica que la sustenta es el de la dependencia, o de centro periferia. 
Esta tesis apoyada por CEPAL, viene a dar una respuesta a la gran debacle 
económica, del llamado “Jueves negro”, en Octubre de 1929, con la caída de Wall 
Street. 
 
 Esta teoría económica, basada en el keynesianismo, propone una fuerte 
intervención del Estado en la regulación del flujo de intercambio, a fin de promover 
el pleno empleo, asegurar la capacidad de compra y permitir la reactivación de la 
economía. Es decir, hay un cambio en el rol del Estado, pasa de ser un 
espectador de la autorregulación del mercado a un ente regulador, interventor, 
planificador, empresario y social. 
 
 Es así como se aplican, esencialmente tres medidas: 
 

• Una fuerte política de industrialización, en donde el Estado subvenciona y 
además promueve la producción de sustitutos, de manera de limitar la 
cantidad de importaciones. 

 
• Medidas de proteccionismo al libre comercio, estableciendo altos aranceles 

a las importaciones. 
 

• Tipo de cambio elevado. 
 



 Además, en esta etapa, el Estado asume la responsabilidad de ejecutar 
actividades económicas que no eran de interés para el sector privado, tales como 
la construcción de infraestructura, la provisión de energía eléctrica, gas, 
combustibles, y otros, que posteriormente fueron privatizados durante el modelo 
post ajuste, coincidente con muchos gobiernos autoritarios en América Latina. 
 
 Durante la etapa fácil, las limitadas exigencias tecnológicas de algunos 
bienes, permitió que localmente se elaborara una gran cantidad de ellos. Las 
políticas sociales, estaban orientadas a la protección del trabajador asalariado, 
dando así respuesta a las presiones que las crecientes organizaciones sindicales 
realizaban, y que emergen a partir de la creciente industrialización. 
 
 Durante la etapa difícil, solo pudieron acceder aquellos países con un 
mercado interno lo suficientemente atractivo para las compañías multinacionales, 
quienes contaban con la tecnología requerida para producir bienes de mayor 
complejidad. Así es como se genera una triada entre empresarios nacionales, 
transnacionales y el Estado, dando origen a lo que Cardoso denomina como 
“capitalismo asociado”. 
 
 La necesidad de reactivar la economía post crisis del 29, vuelca su prioridad 
del Estado, en las políticas sociales hacia la creación y consolidación de la clase 
media, puesto que era el sustento de dicha economía, por ser ellos quienes 
consumían bienes nacionales manufacturados de un costo mayor. 
 
 Las dificultades de diseño y ejecución del modelo, fueron maquilladas con 
políticas inadecuadas que atentaban directamente las arcas fiscales. Esto implicó 
ciertos desequilibrios macroeconómicos y fenómenos hiperinflacionarios. Lo que 
significó un sobre endeudamiento externo, que llevó a la crisis en 1982, cuando 
México asumió su imposibilidad de pago. 
 
 Las repercusiones de ello, se tradujeron en fuertes movimientos sociales 
opositores al Estado, sobre todo de aquellos grupos económicos que vieron en 
riesgo sus beneficios, ejerciendo presión y dando origen a una seguidilla de 
gobiernos autoritarios, quienes profundizaron el capitalismo. 
 

CLASE 05 
 

III. Modelo post ajuste. 
 
 La década de los años 80, es conocida como la “década perdida”, producto 
de las crisis del año 1982. Esta crisis se produce cuando los países 
industrializados aumentaron la tasa de interés, lo cual provoca que los capitales, 
se muevan a mejores posibilidades de rentabilidad a corto plazo. 
 
 En 1979 la FED (Reserva Federal de Estados Unidos), aplica una política 
monetaria restrictiva para disminuir la inflación, aumentando las tasas de interés. A 
partir de ello, en 1982 México anuncia el no pago de su deuda externa para los 



próximos años. Esto despertó un temor que se difundió rápidamente 
(especulación), en cuanto quizás otros países podrían seguir el mismo camino. 
Los intereses habían aumentado en demasía, retrasando los pagos. 
 
 La rápida expansión hacia el resto del mundo generó una recesión que tuvo 
dos efectos, principalmente en los países en vías de desarrollo. 
 
 Por un lado, se produce un enfriamiento de la economía en los países 
desarrollados, lo cual impacta en la reducción de las exportaciones de los países 
en vías de desarrollo. 
 
 Por otro, se reducen significativamente los precios de dichas exportaciones. 
 
 Esta diminución en la entrada de divisas, sumado al aumento del 
proteccionismo establecido por los países industrializados, tiene como resultado 
un incremento de la crisis en los países de economías primarias exportadoras. 
 
 El Banco Central norteamericano y la Reserva Federal, buscan la manera 
de disminuir los efectos y evitar las consecuencias de la crisis del 29. Para ello, 
ideó el Plan Brady, que buscó bajar la presión del peso del compromiso de pago 
de la deuda externa de los países subdesarrollados y en vías de desarrollo, 
alargando los plazos de pago, reduciendo la tasa de interés y condonando 
parcialmente lo adeudado y entregando nuevos créditos.  
 
 A partir de esta crisis económica, se desarrolla un nuevo modelo, cuyos 
objetivos se centran en establecer equilibrios macroeconómicos, reducir la 
inflación, reducir el rol del Estado para dar paso a los privados, aumentar las 
exportaciones, y aumentar la competitividad de los productores nacionales, a 
través de la eliminación de las medidas de proteccionismo arancelario, y la 
modernización del aparato público. 
 
 Las políticas de estabilización y ajuste, que fueron aplicadas por los países 
latinoamericanos tuvieron altos costos sociales. 
 
 A principio de los años 90 ya se había logrado reducir la tasa inflacionaria, 
se había instalado una sostenida recuperación del crecimiento y reducción de la 
pobreza. 
 
 Crece la necesidad de incorporar la innovación tecnológica en los procesos 
productivos, a fin de lograr una mayor productividad y competitividad, con el 
mercado externo. Se requiere mano de obra calificada y flexibilidad laboral, y ya 
no es suficiente un ejercito de mano de obra de baja calificación, barata, y la sobre 
explotación de los recursos naturales. 
 
 Esta competencia con los países externos, permite alcanzar y mantener 
segmentos del mercado. Se requiere, por tanto, un Estado austero, es decir, que 
renuncia a los ingresos provenientes de la carga impositiva a las empresas, para 
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Cuadro Nº1 Modelos políticos en América Latina 

 
 Motor  Producto Básico  Tipo de Estado  Énfasis  Social  

Crecimiento 
hacia afuera 

Mercado 
Externo 

Bienes Primarios Liberal Clásico Cuestión de 
"policía" (FHC) 
Autoprotección 
(privada) 
"Crear la nación" 

Sustitución de 
Importaciones 

Mercado 
Interno 

Bienes 
manufacturados 

Interventor, 
empresario, 

"social" 

Protección al 
trabajador 
asalariado 
(organizado, 
reivindicativo) 
[ligazón política 
social con 
mercado de 
trabajo] 
Crear "clase 
media": asegurar 
capacidad de 
compra de bienes 
producidos 
localmente 

 
 
 
 

facilitar así la inversión en nuevas tecnologías, calificación de la mano de obra y 
lograr competitividad. Esta reducción de los impuestos implica menos recursos, 
para que el Estado invierta en programas sociales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Dentro de las principales características de las políticas sociales en América 
Latina, se presentan dos paradigmas, uno llamado dominante y otro emergente. 
 

1. Institucionalidad: 
 

a) Responsabilidad estatal v/s pluralidad de sectores. 
 
 La política social tradicional se basa en un programa en que el Estado 
financia, diseña, ejecuta, supervisa y evalúa. 
 
 En cambio, el paradigma emergente plantea un agotamiento del Estado, el 
cual se encuentra sobrepasado por la concentración de funciones. La propuesta 



es que el Estado solo financiera parcialmente los programas, ejercerá promoción y 
ejecutará programas de manera subsidiaria, es decir, en reemplazo de otros 
actores llamados a cumplir esas tareas. Este paradigma sostiene que las 
funciones de la política social pueden ser llevadas a cabo por otros sectores de la 
sociedad civil, tales como Ong’s, comercio, agentes privados, voluntariado, etc. Un 
ejemplo de ello, es la actual administración por parte de privados de los sistemas 
de salud previsional o de los fondos de pensiones. 
 

b) Centralismo V/s Descentralización 
 
 Para el paradigma dominante la figura del Estado deber ser fuertemente 
centralizada, a diferencia del paradigma emergente, que promueve la 
desconcentración y la descentralización en la toma de decisiones y destino de los 
recursos. Las principales razones de la génesis de un Estado centralista se deben 
a la concentración de población en grandes urbes, así como las características 
políticas, la debilidad de las instituciones locales y falta de práctica en tomas de 
decisiones relevantes. 
 
 Las principales críticas al centralismo se enfocan a que cuando las 
decisiones son tomadas en el nivel central, no consideran las particularidades de 
cada territorio, optando por soluciones homogéneas, para enfrentar una 
heterogeneidad de problemas. Ello se traduce finalmente, en una ineficiente 
asignación de recursos y la no solución de los problemas. Otra crítica es que los 
favorecidos con las políticas públicas y sociales son aquellos que viven en las 
capitales, con recursos que se obtienen del resto del país, como por ejemplo lo fue 
en su momento la discusión acerca de las inyecciones de recursos para el 
funcionamiento del Transantiago. Otro cuestionamiento, es que el centralismo 
inhibe la participación, ya que los ciudadanos no pueden influir en la toma de 
decisiones; sumado a la excesiva burocracia. 
 
 Quienes abogan por la descentralización, afirman que se genera mayor 
consenso social, producto de la participación, así como el control de la burocracia. 
 
 Para quienes defienden al Estado Centralizador, plantean que la autonomía 
local en la prestación de servicios sociales, podría provocar una diversidad en los 
estándares de dichas prestaciones entre los distintos territorios. Uno de los efectos 
del centralismo en los países latinoamericanos, fue el término de la oligarquía y la 
concentración del poder político y económico en manos de terratenientes y 
latifundistas. 
 

2. Lógica decisional: 
 
Lógica burocrática v/ lógica de proyectos 
 
 El paradigma dominante, establece que el Estado es el que sabe lo que se 
debe hacer, es quien conoce las necesidades de su gente, por tanto implementa 
programas sociales, según la cantidad y calidad que estime conveniente. En ese 



sentido, los usuarios no cuentan con otras alternativas de elección, por tanto 
aceptan o no el beneficio. 
 
 En cambio, para quienes están en la vereda del paradigma emergente, el 
Estado debe fomentar la participación de otros actores, a través de la asignación 
de recursos contra presentación de proyectos. Es el sistema que en parte hoy se 
utiliza, en la cual el Estado lanza públicamente una cantidad de recursos, para que 
distintas organizaciones de la sociedad civil postulen y las ejecuten. El Estado, a 
fin de garantizar el correcto uso de los recursos, supervisa su ejecución técnica y 
financiera.  
 
 Actualmente, se pretende generar mayor autonomía, por ejemplo, en el 
ámbito de la educación, traspasando recursos para que sean los distintos 
establecimientos quienes administren y ejecuten dichos fondos, según plan de 
mejoramiento de la calidad de la educación, y en coherencia con su proyecto 
educativo. 
 
 También las organizaciones funcionales y territoriales, se ven beneficiadas 
con ciertos recursos que el Estado pone a disposición, tales como el mejoramiento 
y equipamiento de sedes comunitarias, pavimentos participativos, creación de 
áreas verdes, proyectos para la población adulto mayor, etc. 
 

3. Financiamiento 
 

a) Estatal v/s cofinanciación 
 
 Para los defensores del paradigma dominante, los recursos que provienen 
del Estado son escasos respecto a la amplia gama de demandas de la sociedad, 
lo cual tiene un alto impacto en la deficiente calidad de los servicios entregados. 
Como los recursos son escasos y las necesidades diversas, el Estado debe velar 
por el uso eficiente de ellos. 
 
 El paradigma emergente, plantea que el Estado no es el único actor en la 
política social, por tanto los beneficiarios también 
pueden contribuir, aportando así, nuevos recursos. 
El riesgo que se corre, es que se excluya a aquel 
segmento que no puede aportar financieramente. 
 
 El financiamiento compartido, permite al 
Estado la recuperación de los costos y además 
concentrarse en quienes no tienen la posibilidad de 
pagar por el servicio. De esta manera, la cofinanciación puede provenir de 
diversas formas, por ejemplo en el caso de la educación existen:   
 

- Sostenedores (por ejemplo, financian todo lo relacionado con 
infraestructura escolar). 

- Aportes empresariales a través de donaciones. 



- Gremios empresariales que gestionan o gerencial los 
establecimientos educacionales. 

- Descuentos tributarios a empresas que aporten en educación. 
 

b) Subsidio a la oferta v/s subsidio a la demanda 
 
 Para el paradigma tradicional, el financiamiento que realiza el Estado es 
para cubrir los costos del proveedor que entrega bienes o servicios, por ejemplo 
alguna repartición del Estado. 
 
 Por el contrario, para el paradigma emergente, el Estado transfiere poder de 
compra al beneficiario, para que elija dentro de las alternativas existentes el bien o 
servicio requerido. 
 
 Por ejemplo, en educación, el Estado entrega un subsidio al establecimiento 
por cada niño que haya asistido a clases. En salud también se ha pensado 
establecer y promover la autogestión de los hospitales, cuyos recursos se 
obtendrían del per cápita que tienen como cobertura. Indudablemente esto implica 
aumentar la competitividad, y para ello deben también aumentar y mejorar la 
calidad del servicio.  
 

Una de las debilidades que plantean a este sistema, radica en la poca 
información que tendrían los “clientes”, por lo que no tendría la efectividad 
necesaria. Quienes defienden este modelo afirman que el hecho de ser 
“verdaderos clientes”, les predispone a buscar la mejor alternativa. Algunos 
plantean la necesidad de establecer indicadores de calidad que facilite la 
información a la comunidad. Un ejemplo de ello lo constituye el Simce, en 
educación, que permite, a través de una medición de la calidad de la educación en 
los diferentes establecimientos educacionales, y su posterior publicación, informar 
a padres y apoderados, acerca de qué colegios cumplen sus expectativas, en 
base a los resultados obtenidos. 
 

CLASE 06 
 

4. Objetivo 
 
Universalismo de la oferta v/s universalidad de la satisfacción. 
 
 En la visión del paradigma dominante, el Estado debe entregar una oferta 
homogénea abierta a todos, con el sentido de difundir valores y creencias que 
fomenten la integración social y la igualdad de acceso. 
 
 Sin embargo, quienes acceden a dichos servicios, son aquellos que viven 
en áreas que cuentan con una mayor gama de servicios, en comparación con 
quienes tienen más necesidades y menos posibilidad de obtener estas 
prestaciones. Este tipo de políticas sociales son de altos costos y bajo impacto, 



por lo que para lograr cubrir las necesidades de todos, esto quiere decir aumentar 
su cobertura, se debe sacrificar calidad, deteriorando aún más su impacto. 
 
 Para la postura emergente, se debe apuntar a la universalización no de la 
oferta, sino de la satisfacción de las necesidades. Su sustento radica en el 
principio de equidad, y para ello es necesario tratar desigualmente a quienes 
socioeconómicamente son desiguales. Al ofrecer y entregar servicios de manera 
homogénea, para superar problemáticas, fenómenos o situaciones heterogéneos, 
lo que se logra es mantener las diferencias que se tenían al comienzo. 
 

5. Criterio de prioridad y expansión. 
 
Ampliación progresiva de arriba hacia abajo v/s primero los mas necesitados. 
 
 En el sistema de políticas sociales tradicionales el enfoque apuntaba a una 
progresiva incorporación a los sistemas de protección social a quienes se 
encuentran en situación de vulnerabilidad, partiendo por quienes tienen menos 
necesidades. 
 
 Por el contrario, para el paradigma emergente, la urgencia es comenzar por 
quienes tienen mayores necesidades. Para ello se utiliza el criterio de focalización, 
es decir, identificar con precisión a los futuros beneficiarios y asegurar, de esta 
manera, un alto impacto en ellos, una vez implementado los programas. 
 
  A través de esta focalización, se identifica el problema o problemas de la 
población objetivo, de esta manera se diseñan programas y políticas diferenciadas 
y específicas, permitiendo el uso eficiente de los recursos y aumentando el 
impacto. 
 

6. Población beneficiaria 
 
Clase media o intereses organizados v/s grupos pobres. 
 
 El énfasis del paradigma dominante, en cuanto a la población beneficiaria 
de los servicios públicos, es la clase media, ya que a través de ellos se amplía el 
mercado nacional, cubriendo el interés del empresario nacional. 
 
 Para el paradigma emergente, el logro de la equidad se obtiene 
ocupándose de los mas necesitados, ya sea por su situación de extrema carencia 
y vulnerabilidad, o porque quienes hasta el momento han sido beneficiados, 
cuentan con más capacidades y posibilidades de soluciones sus necesidades. De 
alguna manera en Chile se ha optado por esta vía cuando se cambia la Ficha CAS 
por la Ficha de Protección Social, incluyendo indicadores como la escolaridad para 
determinar el índice de vulnerabilidad de una familia. 
 

7. Enfoque 
 



En los medios v/s en los fines 
 
 En la propuesta del paradigma dominante, centrado en los medios, el 
énfasis está puesto en la ampliación de la cobertura. El cuestionamiento a esta 
mirada de las políticas sociales, es que no necesariamente una amplia cobertura 
implica un logro de los objetivos. La tendencia es caer en incorporar a quienes no 
cuentan con los criterios establecidos, a fin de cumplir con las metas y coberturas, 
perdiendo así la calidad en la entrega del servicio o beneficio. 
 
 Bajo este paradigma, los énfasis están puestos en la construcción de 
infraestructuras, por ejemplo, en salud y educación, incluso en vivienda, aún 
cuando no existen los recursos, para su normal y óptimo funcionamiento. La 
asignación de recursos obedece al criterio del presupuesto histórico, es esa la 
razón por la cual el presupuesto se debe justificar en la cobertura, de lo contrario 
se produce un recorte presupuestario para el año siguiente. En este tipo de 
políticas sociales no existen mayores indicadores de gestión e impacto, tan solo el 
porcentaje de gasto, efectivamente ejecutado, por tanto no se mide y evalúa el 
impacto o si el servicio ha sido bien entregado. 
 
 Para la postura emergente, el Estado debe orientar los programas a 
cambios en las condiciones de vida de la gente, preocupándose por el impacto 
que dichas políticas publicas tienen en la población. Para esto se crean 
instrumentos de seguimiento y evaluación, criterios mas profundos, incorporando 
los conceptos de eficiencia y eficacia. Se establecen, además, líneas bases para 
la comparación, a fin de verificar dichos cambios y si son atribuibles al impacto de 
los programas. 
 

8. Indicador utilizado 
   
Gasto público social v/s Relación costo- impacto 
 
 De acuerdo a la postura del paradigma dominante, existe una relación 
inversa entre gasto púbico y reducción de la pobreza, esto quiere decir, que a 
mayor gasto o inversión del Estado, menor es el porcentaje de pobreza. Para los 
críticos de esta postura, éste es un mal indicador, ya sea para el desarrollo social 
o para la inversión en capital humano. 
 
 El gasto social público, es definido como: todos los gastos realizados por el 
Estado que tienen una connotación social. Sin embargo, bajo esta definición, es 
necesario mencionar que dicho gasto cuenta con un componente de gasto 
administrativo, lo que directa y realmente, no significa beneficio para la población. 
Por tanto, basta con aumentar dichos gastos en administración pública, para hacer 
crecer el gasto público social, sin que ello signifique un mejoramiento sustancial en 
la calidad de vida de la población, y en especial, como lo propone el PNUD, en los 
más pobres. 
 



  
 
 
 

 El paradigma emergente, por el contrario, plantea la necesidad de utilizar 
indicadores que tengan mayor relación con cada uno de los programas. En 
específico. Uno de esos indicadores tiene que ver con la relación costo- impacto, 
el cual permite evaluar si el programa optimiza los recursos, o dicho de otra forma, 
si es posible obtener el mayor impacto posible a menor costo. 

 
 
 

Cuadro Nº 2 Paradigmas dominantes y emergentes en Políticas Sociales. 
 
 

 Dominante Emergente 

Institucionalidad I 

MONOPOLIO ESTATAL 
- Financia 
- Diseña 
- Implementa 
- Controla 
 
Funciones unificadas 

PLURALIDAD DE 
SUBSECTORES 
Estatal, 
Privado (comercial), 
Filantrópico (ONG), e 
Informal (familia) 
Funciones separadas 

Institucionalidad II Centralismo Descentralización 

Lógica de tomas de decisiones 

BUROCRÁTICA 
- Estrategias macro 
- "El Estado sabe" 
- Asigna recursos vía 
administrativa 
- Usuario sin elección 

DE PROYECTOS 
Asignación competitiva. 
Licitaciones 
Usuario propone 
"Capacidad de innovación está 
diseminada en toda 
la sociedad y debe 
aprovecharse" (Fondos de 
inversión social) 

Financiamiento I 
Fuentes de Recursos 

ESTATAL COFINANCIACIÓN 
"Lo que no cuesta, no vale". 
Recuperación de costos: "el que 
puede, debe pagar" 
[riesgo: marginar pobres] 

Financiamiento II 
Asignación de Recursos 

DE LA OFERTA 
Falta de competencia 

SUBSIDIO A LA DEMANDA 
(creación de cuasimercados) 
Competencia 
Libertad de elegir 
[¿Consumidor tiene información 
suficiente?] 

Objetivo buscado 

UNIVERSALISMO DE LA 
OFERTA 
(alto costo, bajo impacto) 
Oferta homogénea disponible 
favorece a 

los informados, y organizados 

UNIVERSALIDAD DE LA 
SATISFACCIÓN 
"tratar desigualmente a quienes 
son desiguales 
socialmente" 

Criterios de prioridad y 
expansión del sistema 

AMPLIACIÓN PROGRESIVA DE 
ARRIBA HACIA ABAJO 
(Acceso segmentado) 
Ergo:"a menor gasto social, 
menos equidad" 

PRIMERO, LOS MAS 
NECESITADOS 
(Instrumento: FOCALIZACIÓN) 

Población Objetivo CLASE MEDIA 
GRUPOS ORGANIZADOS 

POBRES 

Enfoque 

EN LOS MEDIOS 
- infraestructura social 
- gasto corriente 

EN LOS FINES 
IMPACTO: magnitud del 
beneficio que recibe P.O., 
según objetivos buscados 

Indicador utilizado GASTO PUBLICO SOCIAL RELACIÓN COSTO-IMPACTO 



4. ESTADOS EN LA HISTORIA CHILENA. 
 
 

 Cuando se habla de política social se está haciendo mención a la forma en 
la cual se incorporan los recursos públicos, privados o la combinación de ambos, 
según el tipo de Estado que esté operativo, del modelo de desarrollo que éste 
asume, y el sistema económico vigente. 
 
 Para el caso de Chile, a lo largo de su historia se pueden identificar cuatro 
momentos, en los cuales el Estado ha implementado sus políticas sociales, su 
énfasis y finalidad. 
 

1. Estado Protector (1920- 1932) 
 

 Este tipo de estado establece sus acciones, desde un punto de vista 
contenedor de los movimientos sociales que se generan, por lo que la política 
social se instala como una herramienta fundamental, frente a las crecientes 
demandas de la clase proletaria que se instala en las periferias de los centros 
urbanos e industriales en busca de mejores expectativas de vida. Se producen 
grandes oleadas migratorias internas desde el campo a la ciudad, provocando una 
fuerte transformación en cuanto a demandas, sobre todo en lo que se refiere a la 
salubridad, educación, seguridad social, incorporación laboral, etc. Todo lo anterior 
implica una fuerte presión sobre el orden político establecido. La influencia del 
comunismo europeo, de la lucha de clases y reivindicación de los derechos de la 
clase obrera, obligan al Estado a establecer medidas concretas que tiendan a 
palear la sensación de inconformidad, y que de esta manera se ponga en riesgo la 
estabilidad democrática. 
 
 En Chile, se da específicamente desde finales del siglo XIX hasta la década 
de 1930, marcada esencialmente en 1931 cuando se dicta el Código del Trabajo. 
Esta es la época en la cual se debe enfrentar “la cuestión social”, buscando 
mejorar las condiciones en las relaciones entre obreros y sus patrones, sobre todo 
en lo referente a materias laborales: remuneraciones, contratos de trabajo, 
horarios, descanso, el tema del trabajo de mujeres y niños, las condiciones de 
seguridad, y por sobre todo en cuanto a las sociales como vivienda y educación. 
En esta etapa los problemas sociales dejan de ser una cuestión de caridad, y son 
relevados a temas de justicia. 
 
 Presidentes de esta etapa: 
 

• Arturo Alessandri Palma (1920-1925) 
• Luis Barros Borgoño (1925) 
• Emiliano Figueroa (1925- 1927) 
• Carlos Ibáñez del Campo (1927- 1931) 
• Juan Esteban Montero (1931- 1932) 
• Arturo Alessandri (1932- 1938) 
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2. Estado Benefactor (1932- 1955) 
 

 En la etapa anterior, a través de la “cuestión social”, la gran beneficiada fue 
la clase obrera, en este período, los beneficiados serán los sectores medios que 
se configuran como un segmento con capacidad de negociación y presión hacia el 
Estado. 
 
 En este punto histórico se da un fuerte impulso a la industrialización en el 
ámbito económico, y a la creciente democratización en la arena política. El Estado 
promovió crecientemente el desarrollo industrial, creando las condiciones, así 
como instituciones requeridas para su potenciamiento, como es el caso de 
CORFO en el año 1939. El impacto de este proceso significó una creciente 
urbanización y fortalecimiento de la integración y democratización, tanto social 
como política. 
 
 El Estado genera otros beneficios y organismos que favorecen a la clase 
trabajadora en asuntos sociales, como por ejemplo, se fomenta la construcción de 
viviendas para trabajadores, en el área de la salud se crea el Servicio Nacional de 
Salud, se amplía la seguridad social, y se crea el beneficio de la asignación 
familiar. 
 
 En materia educacional se amplía su cobertura, tanto primaria, secundaria y 
superior. Es por ello que la clase media se constituye a partir de los egresados de 
la Universidad y de empleados públicos y privados. 
 
 Presidentes de esta etapa: 
 

• Pedro Aguirre Cerda (1938- 1941) 
• Jerónimo Méndez (1941- 1942) 
• Juan Antonio Ríos (1942- 1946) 
• Gabriel González Videla (1946- 1952) 
• Carlos Ibáñez del Campo (1952- 1958) 

 
3. Estado redistribuidor (1964- 1973) 

 
 Este tercer período, es fruto de la efervescencia política, marcada por 
acontecimientos como la Revolución Cubana, Mayo del 68 en París, la Guerra Fría 
entre el bloque soviético y Estados Unidos, y la creciente influencia socialista en 
América Latina. En Chile implica la incorporación de sectores populares, como los 
campesinos y obreros industriales, bajo los gobiernos de la Democracia Cristiana 
y la Unidad Popular. 
 



 El rol del Estado, durante esta etapa era el logro de una mejor redistribución 
del ingreso, en directo beneficio de aquellos segmentos menos favorecidos. 
Grandes avances se dieron en materia de salud, de seguridad social, en el mundo 
agrícola, a través de la Reforma Agraria, que si bien parte tibiamente durante la 
época de Jorge Alessandri, se materializa durante el gobierno de Eduardo Frei 
Montalva. 
 
 Durante los dos gobiernos que subyacen a este período, se puede hacer 
una distinción en término de los énfasis impuestos en la redistribución. Mientras 
que en el mandato de Frei se privilegia la redistribución de bienes y servicios, 
Allende enfatiza en la redistribución del poder, tanto político como económico. 
 
 Se reconoce, además, importantes avances en temas de participación 
sociopolítica y gremial, de sectores populares y obrera, materializada en el 
dictamen de la ley de juntas de vecinos y sindicalización campesina. 
 
 Presidentes de esta etapa: 

• Jorge Alessandri Rodríguez (1958- 1964) 
• Eduardo Frei Montalva (1964- 1970) 
• Salvador Allende Gossens (1970- 1973) 

 
4. Estado Ausente o subsidiario (1974- 1982) 

 
 Este período se gesta a raíz de la ruptura en la continuidad que habían 
mantenido las políticas sociales en Chile, durante siete décadas, en donde se 
había logrado un perfeccionamiento y expansión de dichas políticas, habiendo 
logrado la incorporación y participación de sectores excluidos, y donde el rol del 
Estado también se había fortalecido en cuanto al diseño y ejecución de las 
políticas sociales. 
 
 Algunos autores, como Arellano, se refieren a este momento como la 
“retirada del Estado” o Estado Subsidiario. 
 
 Esta subsidiaridad impuesta por la dictadura militar, se orienta en dos 
principios básicos: 
 

a) La focalización del gasto social hacia sectores menos favorecidos, iniciando 
una discusión acerca de la pertinencia de las políticas sociales universales, 
o focalizadas. 

b) La privatización de ciertos servicios que tradicionalmente eran de resorte 
estatal, tales como la educación, la salud, la previsión. 
 

 Bajo estos principios, no fue mucha la contribución de las políticas sociales 
a la disminución de la pobreza, puesto que al finalizar la dictadura, los índices de 
pobreza y pobreza extrema, incluso era superiores a los existentes durante 1970; 
así como tampoco existe certeza, acerca de que los recursos de las políticas 



sociales fueran en directo beneficio del segmento mas pobre, ya que muchas de 
las medidas fueron destinados preferentemente a la clase media, como por 
ejemplo, los subsidios habitacionales. 
 
 Presidente de esta etapa: 

• Augusto Pinochet (1973- 1990) 
 

5. Estado Subsidiario Post dictadura( 1990-  a la fecha) 
 

 Este quinto período corresponde al momento de recuperación de la 
democracia hasta la fecha, en donde los gobiernos de la Concertación han 
mantenido la tendencia del Estado Subsidiario en cuanto a políticas sociales. El 
énfasis ha estado puesto en una política de crecimiento económico con equidad 
social. 
 
 Los gobiernos concertacionistas no cambiaron los principios básicos de la 
propuesta neoliberal, y se prevee que también se mantendrá durante el presente 
gobierno, intensificando, quizás, la participación del mundo privado. 
 
 Si bien no existieron grandes diferencias en algunas materias claves, como 
educación, previsión social, salud y vivienda, el matiz estuvo puesto en la 
selectividad de algunas políticas, focalizando la intervención en sectores 
vulnerables, tales como la infancia, los jóvenes, las mujeres jefas de hogar, las 
personas con discapacidad, las minorías étnicas y la tercera edad. Otra diferencia 
radica en el aumento del gasto social durante los años de gobierno de la 
Concertación. Otro asunto importante de resaltar, fue la disminución de los índices 
de pobreza, y el crecimiento económico sostenido y equilibrado. 
 
 Presidentes de esta etapa: 

• Patricio Aylwin Azocar (1990- 1994) 
• Eduardo Frei Ruiz- Tagle (1994- 2000) 
• Ricardo Lagos Escobar (2000- 2006) 
• Michelle Bachelet Jeria (2006- 2010) 
• Sebastián Piñera Echeñique (2010- a la fecha) 

 
 Los distintos énfasis  que ha 
asumido y enfrentado el Estado en materia 
de políticas sociales, obedecen 
directamente a la influencia de los modelos 
de desarrollo que han implementado. 
 
 Como se revisó anteriormente, los 
modelos de desarrollo que influenciaron las 
políticas sociales en América Latina son los 
siguientes: 
 



a) El de crecimiento hacia afuera, 
b) El de sustitución de importaciones,  
c) Y el posterior al ajuste (pudiendo ser un nuevo modelo de crecimiento hacia 

afuera). 
 

 El énfasis del primer modelo se relacionaba con la idea de crear nación. En 
el segundo, los énfasis apuntaban a la protección del trabajador asalariado y la 
creación de una clase media emergente. Y finalmente, el énfasis esta puesto en la 
inversión en capital humano. 
 
 A modo de síntesis de la evolución que ha experimentado el concepto y la 
práctica, del cómo han operado las políticas sociales en Chile, en grandes 
períodos, pueden sintetizarse: 
 

a) Políticas sociales en expansión (1920-1973), 
b) Focalización de las políticas sociales (1973-1989), 
c) Políticas sociales selectivas (1990-a la fecha)  
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Cuadro Nº 3. Período del Estado Protector 
 

Períodos 
históricos 

Rol del 
Estado 

Características 
de la Política 

Social 

Prioridad de las 
políticas 
públicas. 

Rol del Trabajo 
Social 

Ejercicio de la Profesión 

          Funcional Analítico 
1920 – 
1964 

Protector Creciente auge 
del Estado en la 
provisión de 
servicios 
sociales con 
características 
universales. 

La política está 
orientada a 
mejorar las 
condiciones 
sociales de los 
habitantes del 
país, bajo el 
sustento 
ideológico de la 
contención 
demandas de 
los movimientos 
sociales 
emergentes. 

Centralismo 
territorial y 
administrativo. 

Gasto social 
emergente. 

Relaciones 
laborales.  
Condiciones de 
trabajo y 
remuneración. 
Orientada a la 
satisfacción de 
necesidades.  
Educación  
Salud (nutrición y 
mortalidad 
infantil). 
Vivienda. 
Seguridad social. 

Asistencial y de 
beneficencia, con 
un fuerte énfasis en 
lo educativo en el 
nivel individual, de 
modo tal que 
permitiese la 
solución de la 
problemática 
específica 
presentada por el 
usuario, a través del 
adecuado 
aprovechamiento 
de los beneficios de 
la política social.  

Educador social 
informal, lo que se 
manifiesta en la 
adaptación de los 
habitantes rurales a 
la ciudad y 
reforzamiento de 
los hábitos de 
higiene y cuidados 
de la salud en la 
población. 

Énfasis en la 
intervención de 
caso  social 

Contenedor de la 
demanda individual 
y organizada de la 
población.  

  

  

La población es 
contenida en 
función de cautelar 
el desborde de las 
demandas en 
relación de los 
recursos destinados 
por el Estado para 
la satisfacción de 
éstas.  

Actúa en relación 
con la demanda 
institucional y a la 
política existente. 

  

  

Fomento de la 
organización social y de 
la incorporación de las 
personas a dichas 
organizaciones.  

  

La población es 
promovida y organizada 
en función de demandar 
una respuesta efectiva a 
sus necesidades. 

  

  

  

Propuestas innovadoras 
en la formulación de 
políticas .y sistemas de 
atención a las personas.  



  
 
 
 
 
 

 
Cuadro Nº 4. Período del Estado Benefactor 

 
Períodos 
históricos 

Rol del 
Estado 

Características de la 
Política Social 

Prioridad de las 
políticas públicas. 

Rol del Trabajo Social Ejercicio de la Profesión 

1964 – 1973 Benefactor La política social emerge 
de la creciente 
movilización de la 
población y se construye 
con ésta, al igual que en el 
periodo anterior, se orienta 
al mejoramiento de la 
calidad de vida de la 
población. Sin embargo el 
sustento ideológico se 
orienta a la participación 
de la sociedad activa en la 
implementación de las 
soluciones a sus 
demandas. 

Se privilegia la 
organización como forma 
de optimizar la 
implementación de la 
política. 

El Estado norma, financia 
y ejecuta la política social. 

Centralismo territorial y 
administrativo. 

Gasto social creciente. 

Desarrollo del modelo 
de sustitución de 
importaciones. 
Inversión en servicios 
sociales.  
Ampliación de la 
cobertura e inversión 
en:  
Salud  
Vivienda 
Educación  
Previsión 
 
 
 
Política social 
disociada de la 
económica. 

Fuerte énfasis en nivel 
de intervención de 
grupo y comunidad   

Promoción social  

    

 
 
 



  
 
 
 
 
 

Cuadro Nº 5. Período del Estado Subsidiario 
 

Períodos 
históricos 

Rol del 
Estado 

Características de la 
Política Social 

Prioridad de las 
políticas públicas. 

Rol del Trabajo Social Ejercicio de la Profesión 

1973 - 1989 Subsidiario 

Financiamiento de 
políticas supeditado a 
un aporte de parte de 
los beneficiarios. 

Privatización de la 
implementación de 
las políticas sociales. 

Política social 
subvencionada a la 
económica. 

Beneficios 
entregados a través 
de subsidios 
individuales. 

Descentralización 
administrativa, pero 
no económica ni 
política.  

Gasto social 
minimizado en 
función de criterios 
económicos. 

Se privilegia el 
acceso individual a 
los beneficios de la 
política. 

La profesión sufre un 
duro golpe, dado por el 
cierre de escuelas y por 
una fuerte limitación en el 
ejercicio de esta. 

Lo que implicó un 
retroceso en el rol 
asignado a la profesión 
ya que se volvió al 
desarrollo asistencialista. 

Se vuelve a poner 
énfasis en la atención 
individual contribuyendo 
a la atomización de la 
sociedad y reduciendo 
los impactos de la 
intervención.  

Trabajadores 
sociales 

Funcionales al 
sistema que 
administran la 
política social. 

Promoción de la 
organización y 
compromiso con 
la defensa de 
los derechos 
humanos. 

Coordinación 
con la 
cooperación 
internacional. 

Reconstrucción 
de la red social.  

  

  

 



  
 
 
 
 
 

 
Cuadro Nº 6. Período del Estado Integrador 

 
Períodos 
históricos 

Rol del 
Estado 

Características de 
la Política Social 

Prioridad de las 
políticas públicas. 

Rol del Trabajo Social Ejercicio de la Profesión 

1990 - a la 
fecha 

"Integrador" Se ha aumentado 
medianamente el 
gasto social, 
recuperación de las 
políticas sociales, 
continuando con 
los lineamientos 
económicos y 
políticos del 
período anterior. 
Subsidiaridad del 
Estado. 

Se orienta el gasto 
social, en la salud, 
educación, 
vivienda. 

Reconocimiento gradual 
del rol de promotor social 
del trabajador social. 

Que incluye las tres 
estrategias de intervención 
social, con las ideologías 
que sustentan a cada una 
de ellas. 

Ejecutor de 
las 
normativas 
institucional
es 
vigentes. 

Experiencias 
críticas y 
propositivas 
pero sin una 
proyección 
más 
generalizada, 
tanto como 
estrategia de 
política social 
como 
estrategia 
gremial. 

 
 
 
 

CLASE 09 
 

Cuadro Nº7, Períodos, Presidentes y Énfasis de las políticas sociales en Chile. 
 
 

Período- Año Presidente Año Énfasis 

Estado Protector Arturo Alessandri 
Palma 

1920- 1925 • Se dicta Código del Trabajo 
• Reforma a la constitución de 1833, fortalece el Ejecutivo. 
• Implementa impuesto a la renta. (Apalear caída de ingresos 

fiscales por crisis del salitre) 
• Crea Banco Central 
• Termina con parlamentarismo. 



• Establece sistema de patrón oro. 
 

Luis Barros 
Borgoño 

1925 • Gobierno de transición, no se resaltan grandes obras. 

Emiliano 
Figueroa 

1925- 1927 • Crea Contraloría General de la República. 
• Enfrentó crisis del salitre. 
• Inicia elaboración del código del trabajo 
• Inicia creación de Carabineros de Chile. 
• Elaboración del Tratado de Ancón. 

(La mayoría de estas obras fueron finalizadas durante el 
gobierno de Ibáñez del Campo) 

Carlos Ibáñez del 
Campo 

1927- 1931 • Gran impulso a obras públicas. 
• Crea la caja de crédito minero. 
• Instituto de crédito industrial. 

Juan Esteban 
Montero 

1931- 1932 • Devaluación del peso chileno. 
• Suspensión de la deuda externa. 
• Reducción del presupuesto nacional. 
• Fomento agrícola. 
• Incentiva y fomenta la manufactura nacional. 
• Se crearon comités de ayuda al cesante. 

Estado benefactor Arturo Alessandri 
Palma 

1932- 1938 • Disuelve Compañía de Salitres de Chile. 
• Crea la Corporación de Ventas del Salitre y del Yodo de Chile. 
• Reanuda pago de la Deuda Externa. 

Pedro Aguirre 
Cerda 

1938-1941 • Recibe a exiliados de la Guerra Civil Española. 
• Énfasis en combatir la pobreza. 
• Fomento de la Educación. 
• Creación de Corfo para promover industrias. 
• Preocupación en la reconstrucción económica. 
• Corfo ayudó a establecer: 

� Sociedad abastecedora minera. 
� Electromet S.A. 
� Compañía de Aceros del Pacífico (CAP) 
� Laboratorio Chile S.A 
� Industria Nacional del Neumático S.A. (INSA) 
� Manufacturas del Cobre (MADECO) 



� Empresa Nacional del Petróleo (ENAP) 
Jerónimo 
Méndez 

1941- 1942 •  

Juan Antonio 
Ríos 

1942- 1946 • “Gobernar es producir” 
• Énfasis en CORFO. 
• Enfrentó consecuencias de las Segunda Guerra Mundial. 
• Modelo Económico Desarrollista. 
• Fortaleció la Contraloría General de la República (le confiere 

autonomía) 
• Plan de producción (Evitar dependencia de potencias para 

generar energías, industria de acero y combustibles) 
• Crea ENDESA 
• Inicia prospección de petróleo en Magallanes 
• Introdujo nuevas tecnologías en la agricultura, entre ellas de 

riego. 
• Subvención a campesinos. 
• Crea la Ciudad del Niño. 
• Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios. 
• Dirección General de protección de la infancia y la 

adolescencia. 
• Reorganiza la CORVI. 
• Crea la Caja de Accidentes del Trabajo. 
• Pavimentación de calles. 
• Crea Centrales hidroeléctricas. 
• Se plantea la creación de un Metro para Santiago y la 

construcción de carretera panamericana al norte. 
• Se termina con la reconstrucción del terremoto de Chillan del 

1939. 
Gabriel González 
Videla 

1946- 1952 • Crea refinería de petróleo de Concón. 
• Crea la Universidad Técnica del Estado. 
• Activa la mediana minería. 
• Plan Serena. 
• Bases Naval en la Antártica. 
• Creación de Centrales Hidroeléctricas. 
• Ley Maldita 



• Rompe relaciones con la U.R.S.S. 
Carlos Ibáñez del 
Campo 

1952- 1958 • Impulsa producción e infraestructura de Enap. 
• Compañía de Acero del Pacífico. 
• Iansa. 
• Crea Banco Estado de Chile. 
• Creó Ministerio de Minas 
• Fijó Salario mínimo para los campesinos. 
• Para enfrentar inflación establece la misión Klein- Sacks, a 

través de la cual suprime subsidios, elimina reajustes 
automáticos del sector público y privado, modifica el estatuto 
del Banco Central, entre otros. 

• Mejoramiento Urbano a través de la creación de viviendas 
CORVI (Corporación de vivienda) 

• A raíz de huelgas en su contra se crea la CUT, por Clotario 
Blest. 

Estado Redistribuidor Jorge Alessandri 
Rodríguez 

1958- 1964 • Ordenó el gasto público. 
• Incentivó la inversión privada creando la SINAP (Sistema 

Nacional de Ahorro y Préstamo) 
• Crea 80.000 viviendas. 
• Cambia la moneda de Peso a Escudo. 
• Controla la inflación fijando el Dólar. 
• Reforma Tributaria. 
• Crea Empresa de Comercio Agrícola. 
• Fomenta la pesca y las industrias derivadas. 
• Inicia Reforma Agraria a fin de evitar levantamientos sociales. 

(Reforma del Macetero). Solo reparte tierras estatales. 
• Crea Cora e Indap. 

Eduardo Frei 
Montalva 

1964- 1970 • “Revolución en Libertad” 
• Creación de cooperativas y organizaciones sociales (Juntas 

de Vecinos, Centros de Madres, etc.) Idea de Promoción 
Popular. 

• Impulsa el sindicalismo y la educación. 
• Crea Ministerio de Vivienda, construye 130.000 viviendas. 
• Crea seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 

Profesionales. 



• Construye 56 nuevos Hospitales. 
• Reforma Educacionales. 
• Construye 3.000 escuelas. 
• Uniforme escolar universal. 
• Amplía la Enseñanza Básica a 8 años. 
• Reduce la tasa de analfabetismo. 
• Ley de guarderías. 
• Aumenta al 80% la entrega de leche. 
• Reduce la mortalidad general e infantil. 
• Pavimentación de carretera desde Arica a Puerto Montt. 
• Se pone en marcha obras del metro. 
• Construcción de Aeropuerto y Tunel Lo Prado. 
• Nacionaliza la Compañía Chilena de Electricidad. 
• Crea Comisión Chilena de Energía Nuclear. 
• Crea Empresa Nacional de Telecomunicaciones (ENTEL) 
• Adquiere el 51% de CTC (Compañía de Teléfonos de Chile) a 

través de Corfo. 
• Amplía la capacidad de producción de Huachipato. 
• Crea la Oficina de Planificación (Actual Mideplan.) 
• Profundiza y lleva a cabo la Reforma Agraria. 
• Chilenización del Cobre. Nace CODELCO. 

Salvador Allende 
Gossens 

1970- 1973 • “Socialismo a la Chilena” 
• Estatización de áreas claves de la economía. 
• Nacionalización de la gran minería del Cobre. 
• Aceleración de la Reforma Agraria. 
• Congelamiento de precios de mercancías. 
• Aumento de salarios de todos los trabajadores. 
• Aseguramiento de la leche para los niños. 

Estado Ausente Augusto 
Pinochet Ugarte 

1973- 1990 • Contra reforma agraria. 
• “Milagro económico”, fin de la hiperinflación. 
• Modelo Económico Neoliberal. 
• Reduce gasto público en un 20%. 
• Aumenta el IVA. 
• Privatiza empresas estatales. 



• Liquida sistema de ahorro y prestamos para la vivienda. 
• CAE PGB en 12% producto de políticas de shock. 
• Crece desempleo al 16% durante recesión del 80 (1980- 

1985) 
• Se redujo valor de exportaciones al 40% 
• Estabilización Económica. 
• Se pasa del Escudo al Peso. 
• UF se reajusta mensualmente y luego diariamente. 
• Favorece la construcción de viviendas en beneficio de la clase 

media. 
• Se crean programas de empleos tales como el PEM y el 

POJH. 
• Se rebajan los sueldos. 
• Crece abuso empresarial. 
• Se genera ´brecha distribución del ingreso. 
• Franquicias para clases altas. 
• Interviene bancos que quiebran en la crisis del 80 
• Se devalúa el dólar. 
• Se vuelve al keynesianismo. 
• Para reactivar se impulsan nuevas políticas neoliberales, tales 

como: 
� Fuerte reducción del gasto público (rebajas en el gasto 

social y jubilaciones). 
� Devalúa el peso en función del dólar fuerte. 
� Privatización de empresas del Estado (CAP, Enersis, 

Endesa, Entel, CTC, Iansa, Lan Chile, Laboratorio Chile, 
etc.) 

� Se privatizan bancos intervenidos por el Estado. 
� Control de la tasa de interés por parte del Banco Central. 
� Descenso controlado de los aranceles. 
� Privatización de la industria del cobre (se mantiene 

CODELCO) 
Estado Subsidiario Patricio Aylwin 

Azocar 
1990- 1994 • Prudencia fiscal 

• Énfasis en el crecimiento de las exportaciones. 
• Idea del Crecimiento con Equidad. 



• Medidas económicas tendientes a: 
� Reducir la inflación. 
� Reducir el desempleo 
� Incremento de la inversión extranjera. 

• Leyes de Política indígena. (Creación de CONADI) 
• Preocupación por temas de Derechos Humanos. 

Eduardo Frei 
Ruiz Tagle 

1994- 2000 • Modelo de regionalismo abierto. 
• Incorporación a Mercosur. 
• Tratados de libre comercio con USA, China y la Unión 

Europea. 
• Énfasis en el crecimiento económico. 
• Asociación con privados para el desarrollo y construcción de 

infraestructuras. 
• Reforma Educacional. 
• Reforma Procesal penal. 
• Idea de “Desarrollo con Equidad”. 
• Austeridad en el gasto público. 
• Incremento del ahorro. 
• Incremento en salarios reales. 
• Enfrenta Crisis Asiática. 
• Proyectos de Concesión en obras públicas. 
• Venta de sanitarias. 
• Se crea la Jornada Escolar Completa, JEC. 
• Redes Enlace. 
• Reformas al Estatuto Docente. 
• Creación de becas de perfeccionamiento. 
• Aumento de sueldos. 
• Inauguración de nuevos hospitales. 

Ricardo Lagos 
Escobar 

2000- 2006 • Fortaleció el sistema de concesiones, en donde el Estado no 
pierde propiedad. 

• Transantiago 
• Crea el Seguro de Cesantía 
• Reforma de la Salud, Plan Auge. 
• Programa de Erradicación de Campamentos, Programa Chile 

Barrios. 



Realice Ejercicio N°3 

• Énfasis en la protección social, Chile Solidario (Programa 
Puente, y otros) 

• Implementa la Jornada Escolar Completa (JEC) 
• Establece la escolaridad obligatoria durante los 12 años. 
• Crea el Consejo Nacional de las Artes y la Cultura. 
• Ley de matrimonio civil que permite el divorcio vincular. 
• Se aplica la Reforma Procesal Penal. 
• Crea los Tribunales de Familia. 
• Ley de Financiamiento Estudiantil con Aval del Estado. 
• Compensación económica para 30.000 víctimas de violación a 

los Derechos Humanos durante la dictadura. 
Michelle 
Bachelet Jeria 

2006- 2010 • Mantiene su énfasis en el sistema de protección social. 
• Fortalece políticas orientadas a la mujer: “Programa Mujeres 

Jefas de Hogar”. 
• Gratuidad en salud para los mayores de 60 años. 
• Comisión para trabajar en la reforma del sistema previsional. 
• Alzas en las contribuciones. 
• Proyecto de Ley que regula la subcontratación. 
• Políticas focalizadas en niños (creación de salas cunas), 

mujeres y adultos mayores. 
• Focalización hacia el quintil más pobre. 
• Bonos para familias en invierno. 
• Construcción de nuevos hospitales. 
• Reducción del déficit habitacional, 104.302 soluciones 

habitaciones por año. 
• Crecimiento económico a causa del precio del cobre, 

provocando un super hábit fiscal. 
• Austeridad en el gasto. 

 
 

 
 
 
 



CLASE 10 
 
 

5. DIMENSIÓN DEL TRABAJO SOCIAL EN LA TRIANGULACIÓN 
ESTADO- SOCIEDAD CIVIL- MERCADO. 

 
 
 

 Sin dudas que el rol que juega el Trabajador Social, en la triangulación 
entre el Estado, la Sociedad Civil y el Mercado, es de vital importancia, en 
cuanto a la articulación de estos tres entes, específicamente entre el aparato 
estatal y el vínculo que establece con los miembros del cuerpo social. 
 
 Por tanto, su postura no debe ser pasiva, sino muy por el contrario, debe 
ser un conocedor absoluto de la contingencia, manteniendo un carácter 
analítico- critico, gestionador y facilitador de los procesos que se pretenden 
implementar desde el Estado. 
 
 Si bien es cierto que las políticas públicas no son la única forma y 
alternativa de promover el desarrollo, sobre todo considerando las debilidades 
que el sistema presenta, en cuanto a cantidad de recursos y eficiencia en su 
uso, desde las políticas del mundo privado, ligados con el mercado, es 
necesaria la presencia y participación de la mirada del Trabajo Social. 
 
 Históricamente, su rol se ha ido transformando, a la par del Estado y el 
mercado, como interventor y modelador de las condiciones de vida de los 
sujetos. 
 
 Es en ese sentido, donde esa mirada crítica debe promover el desarrollo 
de la sociedad civil, en pos del mejoramiento de sus estándares de vida. Desde 
el trabajo social, y desde las ciencias sociales en general, no se puede caer en 
la expectación y descripción de los fenómenos, tales como la pobreza, la 
seguridad pública, el mundo del trabajo, las reivindicaciones étnicas y de las 
minorías sexuales, entre otros. Se debe actuar eficientemente, impidiendo que 
el paso avasallador del mercado, imponga su ritmo frenético, deshumanizante, 
y en términos marxistas, alienante. 
 
 El Estado desarrolla y promueve sus políticas sociales, de acuerdo al 
momento histórico, incluso entregando respuestas a las deficiencias y 
problemáticas generadas a partir de las inestabilidades del mercado. 
 
 Como se mencionó anteriormente, los paradigmas que han imperado 
durante los últimos cien años, han tenido diversos enfoques, en cuanto a la 
mejor forma de traspasar los recursos a la sociedad civil. Desde una postura 
mas liberal, pasando por un Estado regulador, hasta volver a un tipo de sistema 
que busca la integración de las esferas públicas y privadas. 
 
 Frente a la sociedad civil, el papel que ha jugado el Trabajo Social, nace 
como una necesidad de entregar asistencia, a fin de mejorar la calidad de vida, 
fundado, indudablemente, en la idea del Estado de Bienestar. 



 
 Este rol se ha ido transformando, al punto de ser en algún momento 
promotor de las políticas sociales, es decir, dejando en parte la asistencialidad, 
para insertarse por completo en la esfera territorial y local. La promoción social 
implica justamente el desarrollo de habilidades, la creación de posibilidades 
para que los que están en condiciones de desigualdad, puedan superar tal 
estado. 
 
 No hay dudas de que el mercado ha penetrado todas las capas y 
rincones de la sociedad civil, y que el Estado ha sido el facilitador de dicho 
proceso. Los efectos están a la vista, aumento de la desigualdad, 
desintegración del poder político, convirtiéndolo en instrumento de dominación 
del mercado, el debilitamiento del poder del Estado, la marginalidad y pobreza, 
entre otros. 
 
 Por lo tanto, mientras exista Estado, y un mercado que genere 
desigualdades al interior de la sociedad civil, el trabajo social, y las disciplinas 
de las ciencias sociales, deberán cumplir un importante rol en el mejoramiento 
de las políticas sociales. 
 
 

6. POLÍTICAS PÚBLICAS Y PRIVADAS. 
 
 

 Desde hace unos años, se ha venido generando en diversos círculos, 
académicos, políticos e incluso dentro de la comunidad misma, una discusión 
respecto al papel del Estado hoy en día. 
 
 Para muchos, existe una especie de sentido de orfandad respecto del 
Estado, ya que sigilosamente ha planteado su retirada, o más bien retroceso, 
nunca ausencia, en cuanto a enfrentar problemáticas sociales, ligadas 
principalmente con la asistencialidad y la promoción. 
 
 Esa era la figura del Estado Benefactor o keynesiano, que dominó e 
influenció el diseño y ejecución de las políticas sociales en muchos países del 
mundo, posterior a la crisis del 29. 
 
 Posteriormente, con la implementación del modelo neoliberal y 
principalmente la sucesión de regímenes dictatoriales en América Latina, este 
Estado comienza a perder peso y validez. No se requiere un Estado 
interventor, sino mas bien espectador y subsidiario, solo en casos necesarios, 
en cuanto a las políticas sociales. 
 
 Se establece así, una asociación entre el mundo público y privado, a la 
hora de implementar medidas que vayan en directo beneficio de los sectores 
vulnerables. Se establece la necesidad de que el sector privado también 
establezca su aporte en cuanto al desarrollo de las políticas sociales. 
 
 El Estado no implementa directamente sus medidas, traspasa sus 
recursos a diversas instituciones de derecho privado, como fundaciones, 



corporaciones y ONG’s, con el propósito de descentralizar y hacer mas 
eficiente, técnica y financieramente los recursos disponibles, considerando, 
además, que dichos organismos, complementan con sus propios aportes. 
 
 Una de las principales diferencias entre las políticas públicas y privadas 
se relaciona con la cantidad de recursos disponibles. Mientras la burocracia 
estatal establece el uso óptimo de los escasos recursos, escasos en relación a 
la gran cantidad de necesidades que se presentan; las políticas privadas 
focalizan sus acciones a un segmento específico, enfatizado en la 
racionalización del presupuesto. 
 
 Hoy en día, a partir de lo impuesto por el modelo económico y las 
políticas internacionales, los Estados tienden cada vez más al traspaso a 
entidades privadas de recursos fiscales. En ese sentido, se desprende, por un 
lado, la privatización de empresas del Estado, es decir, la venta de acciones de 
dichas instituciones, sean totales o con una cierta participación en ellas. Otra 
alternativa es la concesión, lo cual quiere decir que el Estado entrega a 
capitales privados, los derechos de administrar eficientemente algunas áreas, 
tales como las carreteras en Chile, donde las empresas que se adjudican la 
concesión, son responsables de la mantención y la entrega de un buen servicio 
a los usuarios, asegurando la rentabilidad. 
 
 Otra alternativa es la licitación pública para la ejecución de obras, 
programas y/o proyectos. En esta figura, cada oferente presenta una propuesta 
según bases establecidas, las cuales son evaluadas, y será adjudicatario, 
aquél que cumpla con la mayor cantidad de requerimientos. En definitiva, a 
diferencia de las concesiones, el estado traspasa recursos frescos para la 
ejecución de ciertos programas. 
 
 Finalmente están los “Vouchers" o bonos, en donde el ciudadano 
adquiere los servicios y bienes de modo gratuito o subsidiado, y tiene la libertad 
de elegir acerca de donde adquirirlo, tal cual sucede con la salud y la 
educación.  
 
 Históricamente se ha planteado la distinción entre público y privado, 
donde lo público es aquel espacio en donde se desarrolla la vida política, la 
vida de la Polis, según los griegos; lo que es conocido y abierto. En cambio, el 
espacio privado siempre fue considerado como algo oculto, que se daba en el 
interior de la familia, en aquel espacio considerado como oculto, un refugio. 
Posteriormente se comienzan hacer público, incluso aquellos espacios 
privados, tales como la familia. 
 
 También el concepto tiene una acepción relativa a la diferencia entre el 
todo y las partes, o en términos de Hegel, entre lo universal y lo particular. 
Cuando se habla del todo, se hace mención a la propiedad o servicio que 
tienen una visión común, o bien público o bien común. 
 
 Otra visión hace referencia a la asociación de lo “público” al Estado, a lo 
estatal, a un cuerpo político/institucional de un país, de un Estado Nación. Lo 



público, es a lo cual el Estado, desde sus orígenes, ha apuntado y prometido 
defender, el bien común.  
 
 En la economía lo publico y privado se ha llevado al plano del gobierno y 
el mercado, respectivamente. 
 
 Hoy en día, estos usos conceptuales se encuentran entrelazados, 
vinculados y articulados en muchas áreas. Últimamente se ha instalado la 
distinción entre lo público- estatal- gubernamental versus lo privado- no 
gubernamental, en donde tienen cabida el mercado, la familia, la iglesia, las 
ONG’s, organizaciones comunitarias, sindicatos, etc. 
 
 Sin duda que este tema y distinción tienen una carga ideológica, según 
la posición o preferencia desde donde se mire y plantee. Para algunos la 
defensa está puesta en el Estado y para otros en el mercado, uno es el bueno 
y el otro el malo, o eficiente e ineficiente, justo o cruel, defensor de los 
intereses de todos o de unos pocos, equitativo o generador de desigualdades. 
Finalmente toda esta retórica, se utiliza discursivamente como bandera de 
lucha ideológica, dependiendo del contexto histórico y político en el cual esté 
inserto el debate, o del paradigma mercantil que esté primando. 
 
 En algún momento el impulso fue el de crear un Estado fuerte y 
controlador de las políticas sociales y de la regulación del mercado, 
específicamente desde la crisis de 1929 hasta mediados y finales de la década 
de 1970. A partir de las dictaduras en América Latina, se promovió la 
desregulación del aparato estatal, permitiendo un crecimiento importante del 
mercado por sobre el rol del Estado en diversas materias. 
 
 Como se vio anteriormente, la implementación de este nuevo modelo 
económico se produjo en un contexto de crisis económica que justificaba 
claramente este cambio de paradigma, sobre todo en cuanto a quitarle la 
pesada carga que el Estado llevaba a cuestas, con el objetivo de disminuir los 
déficits, controlar índices inflacionarios y establecer equilibrios 
macroeconómicos. Estas medidas pretendían una recuperación en el corto 
plazo. 
 
 En la postura a largo plazo se pueden distinguir dos perspectivas. La 
primera, la visión económica que hace énfasis en la eficacia que tendría el 
sector privado en cuanto a la entrega de servicios; la otra es la visión política, 
desde el punto de que el sector privado puede empoderar a las comunidades y 
establecerse como un intermedio entre el individuo y el Estado. 
 
La visión económica. Eficiencia 
 
 Dicha visión tuvo su preponderancia a partir de la crisis económica del 
82 y de las medidas de ajuste, cuando era necesario disminuir los gastos 
estatales aumentando la eficacia de la economía. 
 
 El objetivo era ceder responsabilidad que tenía el Estado al sector 
privado, dejando en manos del aparato estatal temas de justicia, defensa 



nacional y la entrega de servicios a los sectores más vulnerables que no tienen 
acceso al mercado. Se busca un Estado disminuido en términos de empleo, en 
la entrega directa de servicios y programas sociales, y en la regulación. La 
discusión hoy se centra, ya no en el tamaño del Estado, sino en la eficiencia del 
sector privado a la par del público, en cuanto a vínculos entre ambos. 
 
La visión política: democracia y sociedad civil 
 
 Lo que busca este planteamiento como valor, es el fortalecimiento de la 
sociedad civil y de las organizaciones. Desde distintas disciplinas, han 
reconocido el nexo existente entre las organizaciones intermedias como ente 
regulador del orden y la integración social, fortaleciendo la democracia y la 
justicia social. 
 
 Por organizaciones intermedias, se entiende a aquellas que se 
encuentran entre el individuo y las grandes instituciones de la esfera pública. 
Se plantea la necesidad de que las políticas debieran estar orientadas a 
protegerlas y fomentar su desarrollo, concediéndoles cabida a los sujetos 
sociales, y de esta manera, sustentando las bases de la participación 
democrática. 
 
 Según los planteamientos de Tocqueville,  cuando hay una sociedad civil 
con escasa participación en los asuntos públicos, prevalece el riesgo de caer 
en un despotismo, estableciendo un poder tutor, sobre el cual los sujetos 
tendrán un mínimo de control. La forma en la cual efectivamente se puede 
defender y disminuir las probabilidades de un poder autoritario, es el desarrollar 
una fuerte cultura política que valore y fomente la participación, desde las 
bases hasta las estructuras de gobierno.  
 
 Para Robert Putnam, un elemento importante y constitutivo de la 
sociedad civil, que marca la distinción entre un Estado de desarrollo y otro, se 
refiere al capital social. Este concepto incorpora elementos intangibles de 
desarrollo, tales como la confianza, la identidad, la participación y las redes 
articuladas, permitiendo la mejora en la eficacia de la sociedad. En otras 
palabras, en aquellas sociedades donde existe una confianza que sus acciones 
serán retribuidas, aumenta el nivel de intercambio entre los diferentes 
componentes de ella, es decir, es la reciprocidad la que genera la sinergia en 
un sistema social determinado, incluso entre lo público y lo privado. Por lo 
tanto, el Estado tiene una importante responsabilidad de motivar, generar las 
instancias y aportar con las herramientas necesarias para el fortalecimiento de 
dicho capital social. 
 

CLASE 11 
 
Los pilares de las políticas sociales 
  

Como se menciona al inicio de este apartado, la función y el rol de los 
segmentos públicos y privados son diversos y dependen, sin lugar a dudas, de 
quien plantee su postura. 
 



 Históricamente se ha entregado al Estado, el carácter casi “mesiánico” y 
total acreedor de la protección social, sin embargo, no siempre las políticas y 
programas que han sido diseñadas por el aparato estatal, logran asegurar el 
impacto necesario en su población objetivo, ni mucho menos la eficiencia en 
cuanto al presupuesto. Sin embargo, muchos hoy plantean la necesidad de 
incorporar a los distintos agentes que son miembros de la sociedad en su 
conjunto, no ya como entes antagónicos y contradictorios, sino  más bien como 
complementarios en el desarrollo de las políticas sociales. 
 
 Rein menciona tres pilares fundamentales, los cuales en algunos casos 
son complementarios y en otros se oponen: las familias y organizaciones 
comunitarias, el sector público (Estado) y el sector privado. 
 
 El Estado tiene su ordenamiento burocrático, con espacializaciones y 
objetivos sectoriales. No siempre se encuentra una coherencia entre los 
objetivos de cada uno de ellos. 
 
 Por otro lado el pilar privado tiene tres segmentos diferentes: 
 

a) Un sector privado que funciona desde la lógica del mercado, comprando 
y vendiendo servicios o bienes de protección social, con fines 
comerciales, tal cual ocurre, por ejemplo con la salud y educación 
privada. 

b) Un sector empresarial o de servicios, que mediante una reglamentación 
del Estado, subsidia o entrega servicios de protección social, 
preferentemente a sus empleados. Tal cual ocurre con el Código del 
Trabajo y los beneficios a los cuales los trabajadores están sujetos. 

c) Por ultimo, las organizaciones intermedias que tienen un carácter 
voluntario, tales como fundaciones, ONG’s, iglesias, organizaciones de 
beneficencia y caridad, que tienen o no fines de lucro  

 
 En cuanto a las familias y comunidades, los roles que asumen son de 
prácticas cotidianas e informales de reciprocidad y ayuda mutua. 
 
 Encontramos aquí, las organizaciones sociales de base, sean formales o 
informales, y que se encuentran vinculadas a un territorio, una actividad 
productiva, o que operan en función de un problema específico, sea temporal o 
permanente, tal cual ocurre, por ejemplo, con movimientos u organizaciones 
sociales ecológicas, de derechos humanos, de liberación sexual, clubes 
deportivos, juntas de vecinos, o un grupo que se organiza para hacer frente a 
una problemática de habitabilidad determinada.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 
 
 
 

 
Cuadro Nº 8  Pilares de las políticas de protección  social 

 
 
Tres pilares 

 
Diferenciación interna y/o componentes 

 
Estado/gobierno 
 

 
• Servicios públicos, centralizados y descentralizados 

y sus programas sociales. 
 
Privado 

 
• Provisión de servicios en el mercado.  

 
• Servicios asociados a la empresa / empleador o a 

organizaciones de trabajadores. 
 

• Organizaciones intermedias formales sin fines de 
lucro (fundaciones, instituciones de Iglesia, ONGs, 
beneficencia) 
 

• Organizaciones sociales de base.   
 
Familia y comunidades (servicios 
informales) 

 
• Familias y comunidades con diversas prácticas de 

reciprocidad y ayuda mutua. 
 
 
 Cada uno de estos pilares, funciona a partir de una lógica diferente, 
sobre todo en cuanto a reglas, organización y procedimientos. En el Estado la 
verticalidad, a través de leyes y reglamentaciones, se regula la jerarquía, el 
control y las sanciones que la autoridad define. Su coordinación es centralizada 
y jerárquica, en función del bien común. En políticas sociales las acciones, a 
través de programas, son estandarizadas y homogéneas, con poca flexibilidad, 
no estimulando la asociatividad en la sociedad. Viene todo dado y 
reglamentado, dejando escasas posibilidades de ajuste. 
 
 El mercado sigue las reglas de interacción entre productores, 
consumidores e inversionistas, los cuales actúan de acuerdo a las señales de 
oferta y demanda, de los precios, las utilidades y pérdidas. Los beneficios no 
están orientados al bien común, sino más bien a la capacidad de negociación 
que se establece en torno a los precios, a través de las reglas que el mercado 
impone. La articulación entre los diversos actores es espontánea. 
 
 En el otro pilar, el del sector privado sin fines de lucro predominan metas 
y objetivos púbicos y/o solidarios, en donde se articulan con los fines que 
persiguen las organizaciones específicas, según se trate. Por ejemplo, clubes 
deportivos, políticos, culturales, de defensa del medio ambiente, etc. 
 
 Por último, en el sector familiar/comunitario prevalecen prácticas de 
protección social, vinculados con lazos de parentesco, así como de las normas 
comunitarias establecidas. Los liderazgos y ejercicios del poder en este ámbito 
son diversos, desde verticales y autoritarios hasta horizontales y de mucha 
cooperación.   
 
 Ningún pilar es más importante que otro, ninguno por si mismo puede 
sostener el resto de la estructura. Los límites entre cada uno son flexibles y 



dinámicos, según el tipo de relaciones e interacciones que se produzcan entre 
los diversos ámbitos y actores. 
 
 Para muchos teóricos es de vital importancia la recuperación del pilar 
privado sin fines de lucro, el mundo de las ONG’s, del tercer sector. 

 
3. Tercer sector y organismos no gubernamentales   
 
 Cuando se habla de tercer sector y organismos no gubernamentales 
ocurre la tendencia de usarlos como sinónimo genérico de sociedad civil. Es 
decir, se utiliza indistintamente para referirse a todas aquellas organizaciones 
sociales que no son estatales ni mercantiles. 
 
 Dentro de las principales características que posee el tercer sector 
tenemos: 
 

a) Organización: 
 

• No necesariamente cuentan con un reconocimiento formal o legal. 
• No persiguen fines de lucro en cuanto a la distribución de utilidades 

entre sus socios, su motivación no es comercial. 
• Se auto administran y gestionan a partir de un marco regulatorio interno, 

operando autónomamente e independiente del gobierno de turno. 
• Sus miembros se adhieren de forma libre. 

 
b) Fines y principios: 

 
• Su objetivo es la entrega de servicios para sus miembros. 
• Operan bajo el compromiso respecto a la causa social que les impulsa, 

sea esta política, religiosa o de voluntariado. 
• Predomina el respeto hacia las personas y a la voluntariedad de su 

adhesión. 
• Se establecen relaciones de horizontalidad democrática y de 

participación. 
• Fomentan la responsabilidad de los individuos o grupos en la solución de 

sus problemas. Ellos son los artífices y herramientas para el logro de los 
objetivos y solución de sus necesidades. 

• Se especializan en temáticas específicas de trabajo, flexibilizando la 
posibilidad de incorporar nuevas problemáticas, sean estas 
complementarias o no. 

 
c) Gestión: 

 
• Focalizadas al medio local y con fuertes vínculos con las problemáticas 

que allí se generan. 
• Promueven el voluntariado, con mano de obra de menor costo al del 

mercado laboral. 
• Relaciones de trabajo fundadas en un compromiso personal. 



• Visibilidad de los beneficiarios, tienen participación y capacidad de 
aportar. 

 
d) Métodos de trabajo: 

 
• Trabajan mediante proyectos de pequeña escala en realidades 

concretas. 
• Trabajo participativo, desde las bases a las cúpulas, fortaleciendo las 

capacidades de los sectores mas desprotegidos y vulnerables. 
• Flexibilidad en sus metodologías de trabajo, adaptándolas a las distintas 

realidades. 
• Rápida formulación de respuestas. 
• Articulan recursos internos y externos, existentes en el territorio sobre el 

cual trabajan. 
 
 Dentro de las debilidades que este sector demuestra, se cuentan las 
siguientes: 
 

• Limitada cobertura y exclusión de quienes no son miembros. 
• En cuanto al financiamiento, este tiende a ser inestable. 
• No hay claridad respecto a los responsables, de quienes les financian o 

a los grupos a los cuales apoyan. 
• Deficiente calidad técnica de los servicios que entregan, más 

voluntariado y corazón que profesionalismo. 
• Deficiencias administrativas y organizacionales. 
• Escasa sustentabilidad respecto a sus resultados. 
• Dificultad para replicar sus acciones a una escala mayor. 

 
 A pesar de estas debilidades, el Estado busca su apoyo, ya que son 
ellas, las que muchas veces, tienen una mejor llegada a ciertos sectores, 
contando con un conocimiento importante de sus realidades, y con la 
flexibilidad necesaria para adecuar los programas sociales a las diferentes 
condiciones locales; por tanto la ejecución de dichos programas a través de 
ellos, podría permitir asegurarles el cumplimiento de sus objetivos e impacto 
deseado. 
 
 Desde la óptica de este tipo de organizaciones el trabajar a la par con el 
Estado puede verse como una oportunidad, en el sentido de ampliar su rango 
de cobertura, y una amenaza en cuanto a perder parte de su autonomía al 
verse sujetas a las condiciones que el Estado les impone, sobre todo desde el 
punto de vista político. 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 
 
 
 

 
Cuadro Nº 9 Bondades y fallas recurrentes en los pi lares de las políticas de protección 

social 
 
 

 
Bondades 

 
Fallas 

 
¿Qué hacer? 

 
Mercado 

 
• Transparencia en las 

reglas 
• Incentivos claros 
• Eficiencia 

 
• Externalidades: beneficios 

y costos que no son 
captados por el sistema de 
precios 

• Imperfecciones del 
mercado (información 
imperfecta, barreras de 
entrada, variaciones de 
rendimiento según escala) 

• Tendencias a soluciones 
inequitativas por dotaciones  
iniciales desiguales 

• Riesgo de corrupción 

 
• Regulación gubernamental 
• Prestación colectiva de 

servicios por parte del 
gobierno a toda la 
población o a los sectores 
mas postergados 

• Regulación de proveedores 
privados (subsidios, 
impuestos, incentivos, 
control de estándares) 

• Transferencia de 
responsabilidades a 
organizaciones privadas no 
lucrativas 

 
Gobierno 

 
• Recaudación de 

recursos para fines 
sociales 

• Asignación equitativa 
de recursos 

• Prestación uniforme 
de servicios 

• Inversiones grandes y 
complejas de 
infraestructura y 
equipamiento 

• Sometido a escrutinio 
público (elecciones) 

 
• Prestación uniforme 

homogeneiza pero deja 
insatisfecha a las personas 
con demandas de servicios 
que difieren de la norma, 
restándole pertinencia a los 
servicios/programas 

• Creación de organizaciones 
cada vez más grandes y 
complejas. Inercias 
institucionales y barreras a 
la innovación y 
experimentación a pequeña 
escala 

• Provisión de servicios y 
programas puede verse 
interferida por variables y 
tiempos políticos 
electorales.  

• Riesgo corrupción 

 
• Desconcentración y 

descentralización de 
servicios 

• Apoyo a la gestión. 
Modernización de los 
servicios 

• Incorporación de 
mecanismos de mercado y 
la competencia en la 
operatoria del sector 
público 

• Subcontratación con el 
sector privado lucrativo y 
no lucrativo 

• Estímulo a la participación 
social 

 
Sector 
voluntario 

 
• Escala pequeña y 

personalizada del 
trabajo. 

• Calidad sobre 
cantidad 

• No busca el lucro 
• En general alto 

prestigio, "más dignas 
de confianza" 

 
• Por su escala, la provisión 

nunca va a ser suficiente. 
Límites para reunir 
recursos y para operar 

• Particularismo: Se trata de 
asociaciones que tienen 
referencia grupal y criterios 
de inclusión y exclusión de 
grupos específicos 

• Pérdidas de eficiencia por 
no aprovechamiento de 
ventajas de  escala, 
ausencia de control externo 

 
• Regulación estatal 
• Incentivos 

gubernamentales para su 
desarrollo 

• Subcontratación por parte 
del gobierno 

• Competencia con sector 
privado lucrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 



Realice Ejercicio N°4 

  
 
 
 
 
 

 
Cuadro Nº 10. Situaciones de vinculación público- p rivada en las dimensiones de 

financiamiento y entrega de servicios. 
 
Financiamiento 

 
Estatal 

 
Mixta 

 
Privada 

 
Estatal 

 
Financiamiento y 
provisión estatal 
 
 
 
                            

 
Subcontratación o externalización 
de algunas tareas o servicios 
hacia el sector privado públicos. 
Externalización de algunas tareas       

 
Financiamiento estatal 
y subcontratación de la 
administración / gestión 
al sector privado              

 
Mixto 

 
Servicios públicos 
con financiamiento 
fiscal y co-pago      

 
Servicios públicos y privados con 
aporte fiscal y co-pago     

 
Provisión privada de 
servicios con aporte 
fiscal y co-pago      

 
Privado 

 
Donaciones 
privadas a servicios 
públicos y pago de 
las personas o 
familias por 
servicios 
entregados por el 
sector público 
                           

 
Financiamiento privado vía 
donaciones y co-pago en servicios 
públicos y privados 
 
                          

 
Financiamiento y 
provisión privada 
 
 
 
 
                         

  
 
  
 A modo de conclusión, independiente de la forma, del contexto histórico, 
del modelo de desarrollo, el Estado no puede dejar atrás su rol de garante del 
bien común, ese es y ha sido su fin desde sus orígenes, por tanto es esta 
instancia la que debe conducir y facilitar la articulación entre los distintos 
agentes que participan en la entrega de servicios, promoviendo la equidad y 
justicia social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CLASE 12 
 

7. SOCIEDAD CIVIL. 
 
 

 Hoy en día el concepto de Sociedad Civil, para algunos aparece como 
algo debilitado y sin identidad producto de la fractura e invisibilidad de la 
conciencia de clase pregonada por Marx. 
 
 No cabe duda de que en un escenario global, con altas influencias del 
mercado, dicho concepto ha tendido a una transformación en cuanto a forma y 
contenido. Quizás haya disminuido la participación en la forma de política 
tradicional, pero la legitimidad de un Estado sigue estando en manos de 
sociedad; es lo que recientemente ha sucedido en países como Libia, Siria y la 
reciente caída del eterno gobierno en Egipto. 
 
 Las formas de expresión son variadas, y la importancia que sigue 
teniendo, facilitada por los medios de comunicación y telecomunicaciones, es 
relevante. Si bien es cierto que la participación política a través de partidos, ya 
no se expresa como lo pregonaba el socialismo, diversos movimientos que 
buscan las reivindicaciones del pueblo se manifiestan a través de las redes 
sociales, se organizan y son capaces de debilitar estructuras añejas y 
corrompidas como las antes mencionadas. 
 
 Desde movimientos de liberación sexual, ambientalistas, feministas, 
antiglobalización, han venido a cuestionar las pautas preestablecidas de 
participación democrática, resignificándolas y avanzando al mismo ritmo que la 
globalización; sin embargo, el concepto de democracia parece haberse 
quedado donde mismo. 
 
 Como se dijo anteriormente, es en la sociedad civil que el Estado 
obtiene su legitimidad en cuanto al poder, y es el desarrollo de la misma, que 
en algunos casos pareciera tener vida propia, alejada del aparato estatal, la 
que da sustento y sentido a sus acciones. 
 
 Una de las principales manifestaciones de la sociedad civil durante el 
siglo XX, y que quizás fue un síntoma de la crisis que mostraba el sistema 
comunista, fue la llamada Primavera de Praga. Allí se buscaba la liberalización 
de un país, gobernado bajo dicho régimen político, buscando la apertura y 
libertad de prensa, de expresión, el derecho a huelga, la legalización de 
diversos partidos políticos y de los sindicatos. Finalmente, dicho conflicto 
culmina con la entrada de las tropas soviéticas y los aliados, a excepción de 
Rumania, del Pacto de Varsovia. 
 
 En América Latina se vive un proceso similar en cuanto a contenido, sin 
embargo el objetivo era debilitar las dictaduras gobernantes en estos países. 
 
 Para muchos pensadores, se ha cometido un abuso de dicho concepto, 
lo que finalmente ha implicado en una polivalencia, generando una irrelevancia 
simbólica y analítica producto de su sobreutilización.  



 
 Ya en la antigua Grecia, Aristóteles se refería a una asociación de 
sujetos libres e iguales, vinculados a una comunidad de “ciudadanos” 
vinculados a la Polis. Cabe mencionar que ciudadanos eran aquellos que 
tenían propiedad privada y que tenían sus necesidades satisfechas. No 
entraban en esta categoría los bárbaros, esclavos y mujeres, la cuales estaban 
al mismo nivel de los antes mencionados, además de las bestias. 
 
 Este concepto originario de sociedad civil o sociedad política (koinonìa 
politiké, en griego), está estrechamente vinculado con la virtud, la cual, a su 
vez, está vinculada con la idea del bien común. 
 
 Esta concepción de la sociedad civil se inserta en la Edad Media, como 
societas civilis, no obteniendo una mayor discusión ni desarrollo teórico. Alberto 
Magno y Tomás de Aquino, restringieron el concepto a la ciudad- Estado 
medieval, como lo mas cercano al concepto de Polis, que planteaban los 
griegos. Posteriormente se establecería una dualidad opuesta entre Estado y 
sociedad no política. 
 
 Como se vio anteriormente, el contractualismo aborda la temática de la 
conformación de la sociedad civil, con ciertos matices en cuanto a su poder, y 
la legitimidad que ésta le confiere al Estado.  Para mayores detalles se sugiere 
volver a revisar el capítulo concerniente al Estado, en el apartado asignado al 
contractualismo. 
 
 Ya en la edad moderna, el desarrollo y reflexión teórica acerca de este 
concepto comienza a tomar mas fuerza, indudablemente a partir de discusión 
de la postura contractualista. 
 
 Montesquieu en 1748 publica El Espíritu de las Leyes, y en ella introduce 
en el debate político la distinción que permitirá apuntar con mayor especificidad 
el concepto de sociedad civil, diferenciándola de la sociedad política o del 
Estado. 
 
 Según este autor, por las condiciones propias del ser humano, es 
probable que olvide u omita, por error, las reglas que le rigen. Partiendo de la 
idea de que en un estado anterior a la sociedad el sujeto debe velar por su 
integridad, dada su inferioridad respecto al resto de los animales, no se atacan 
entre ellos, estableciendo como primera ley natural, la paz. Es por ello que la 
vida social posee leyes que regulan su conducta, y organismos que se 
encargan permanentemente de recordarles que existen. 
 
 En 1767 Ferguson publica su escrito Ensayo acerca de la Historia de la 
Sociedad Civil, en donde a partir de una visión distinta a la contractualista 
acerca de la sociedad civil. Ferguson establece un concepto de tránsito de una 
sociedad incivilizada o ruda a una culta o civilizada, en relación al crecimiento y 
avance del ámbito económico y del mercado. La crítica que realiza al 
contractualismo, es que se debe considerar a la sociedad como un todo, y no 
como de sujetos aislados. 
 



 Para la teoría de Ferguson el progreso es producto de la división del 
trabajo. Erróneamente se podría pensar una evolución si no existe una 
separación de las labores que ellos desarrollan. Por tanto, la división del trabajo 
sería la causa de la acumulación de bienes y riquezas, y con ella el progreso. 
Esta división se establece de manera espontánea, por la necesidad del propio 
sujeto, no en base a una convención de voluntades, como lo establece el 
contrato social. 
 
 La visión de sociedad civil de Ferguson correspondería, según muchos 
analistas, a un reduccionismo economicista, ya que su evolución en el ámbito 
de lo económico estaría determinada por la división social del trabajo. Esta 
división es la que posteriormente desembocaría en una sociedad industrial y 
comercial, con sustento en el interés, como principio articulador y organizador 
de la vida Societal. 
 
 Para Hegel el Concepto de Sociedad Civil establece la mediación entre 
aquella dimensión particular que constituye una persona concreta y la forma de 
universalidad, que es la relación entre las particularidades. 
 
 Hegel plantea que la Sociedad Civil es una categoría propia del mundo 
moderno, que diferencia entre familia y Estado. 
 
 Profundizando en los conceptos de particularidad y universalidad 
tenemos que la primera es el derecho que tiene el individuo de desarrollarse en 
todos los aspectos; y la segunda es el fundamento y forma necesaria de la 
particularidad, como el poder que rige sobre ella y como su fin último. Es decir, 
el fin último de la particularidad estaría en la universalidad.  
 
 Los individuos (ciudadanos de un Estado), dice Hegel, son personas 
privadas que tienen como finalidad su propio interés. Dado que éste está 
mediado por lo universal, sólo puede ser alcanzado en la medida en que se 
determine su saber, querer y actuar de modo universal, y se transforme en un 
miembro que constituye el conjunto. 
 
 Al igual que Ferguson, Adam Smith plantea una sociedad civil que se 
orienta por la economía, es decir, en donde la división del trabajo es el eje que 
articula el progreso, desde una sociedad incivilizada a una civilizada. Para 
ambos autores, el término civitas es la génesis del concepto de sociedad que 
plantean, es decir, una sociedad civilizada, en contraposición de aquellas que 
no han logrado el nivel de desarrollo de las sociedades industriales modernas. 
Para ambos existe una relación de la sociedad civil con la sociedad económica. 
 
 Para Marx, y en crítica a la tesis hegeliana, la sociedad civil se ubica en 
la infraestructura económica, en la cual se establecen las relaciones sociales 
de producción, volviendo a identificar a la sociedad civil junto con la sociedad 
económica. Para la postura materialista, las situaciones de desigualdades 
derivadas del capitalismo se dan en el plano de la estructura, en la industria, 
entre los dueños de los medios de producción y quienes, tomando el concepto 
de Feuerbach, se han alienado en cuanto a su fuerza de trabajo, del producto 
que producen, y de su identidad de clase. En ese sentido, gran poder, casi 



mesiánico, le concede al sujeto histórico, a aquél que terminará con la 
secuencia de luchas de clases a lo largo de la evolución humana.  
 
 En la postura de Tocqueville se resaltará la función reguladora de una 
sociedad fuerte y sólida, en virtud del mantenimiento de la democracia, 
evitando el despotismo estatal. 
 
 Para Gramsci, el Estado, la economía y la sociedad civil son 
completamente independientes, con formas de funcionamiento absolutamente 
diferentes. Mientas las relaciones derivadas de la economía corresponden al 
plano de la infraestructura, la sociedad civil y el Estado son órganos 
superestructurales. La esfera de la sociedad civil es aquella en donde las 
instituciones y asociaciones, tales como los partidos políticos, sindicatos y 
otros, desempeñan funciones ideológicas, generando consenso frente al orden 
social. El Estado, por su parte, lo hace a través de la coerción violenta. 
 
 En la actualidad hay un reconocimiento de que las asociaciones 
reivindicativas, el voluntariado, los movimientos sociales, la opinión pública, 
conforman instituciones centrales y fundamentales de la sociedad civil. 
 
 Hoy en día, la discusión acerca de la sociedad civil tiene una gran 
importancia a  nivel sociológico, filosófico, antropológico y político, puesto que 
en un mundo globalizado, las formas de ejercer participación han sufrido una 
gran transformación, y el papel que juega en el mantenimiento de la 
democracia, o como entes reguladores, es trascendental. Por lo anterior es que 
es necesario partir de un análisis histórico que permita acotar su concepto de 
manera correcta. 
 
 

8. VARIABLES EN LAS POLÍTICAS SOCIALES. 
 
 

Establecer variables que permitan una focalización de los recursos y 
esfuerzos de los sectores vinculados a las políticas sociales, comandados 
especialmente por el Estado, cobra vital importancia a la hora de diseñar y 
ejecutar dichos programas. 
 

En Chile, el responsable de ello es el Mideplan, Ministerio de Desarrollo 
y Planificación Social, que a partir de los énfasis del Presidente de la 
República, genera sus instrumentos para asegurar una correcta distribución de 
los recursos fiscales. 
 

Generalmente, cuando se aborda el tema de las políticas sociales, se 
aboca a “los sectores mas pobres”, dejando abierta la posibilidad a la 
ambigüedad del término, desde la pobreza material a la inmaterial. 
 

Sin embargo, hablar de pobreza es bastante complejo, puesto que no 
existe una definición única y suficientemente precisa de ella. Este concepto 
puede verse afectado por factores de tipo cultural, religioso y los sistemas 
sociales de valores.  



  
 
 
 
 
 

 
A pesar de ello se ha llegado a un consenso acerca del concepto, 

afirmando que pobreza es la carencia de recursos necesarios que permitan la 
satisfacción de necesidades manifestadas por una población o grupo específico 
de personas, sin contar, además, con las capacidades u oportunidades de 
producir los recursos necesarios para la superación de dicho estado. 
 

A pesar de esto, el concepto es bastante poco objetivo, por tanto se 
hace necesario establecer variables o indicadores que determinen el mayor o 
menor grado de pobreza. 
 

Un paso, es la estratificación de la situación socio económica de la 
población, usando indicadores establecidos mediante una encuesta de 
medición de la realidad familiar e individual. Hoy en día se habla de la 
población que ocupan los primeros quintiles. 
 
 
 

Cuadro Nº 11. Quintiles e ingresos per cápita 
 

Quintil Ingreso per cápita 
1 0- 59.817 
2 59.818- 102.326 
3 102.327- 162.202 
4 162.203- 290.695 
5 290696 y + 

 
 
 
 
 
 

Otro mecanismo para establecer la prioridad de la focalización, la 
constituye la Ficha de Protección Social. Antes de dicho instrumento, en los 
años ochenta se creó la Ficha CAS, a fin de entregar subsidios y beneficios a la 
población mas pobre de Chile. Posteriormente esta ficha tuvo algunos cambios 
(Ficha CAS 2, en los años noventa), y la CAS Familia. A pesar de ello, su idea 
original se mantuvo, la cual es la detección de las familias con mayores 
necesidades, priorizándolas, a fin de canalizar lo más eficientemente posible 
los recursos que tiene el Estado para hacer frente a sus necesidades. 
 

Uno de los inconvenientes de esta antigua ficha, radicaba en que una 
persona podía estar en una situación precaria de habitabilidad, pero por el 
hecho de tener algunos electrodomésticos para su quehacer cotidiano, su 
puntaje subía, quedando fuera del puntaje de corte para los beneficios. 
 

Debido al cambio de conducta en el consumo de las personas, producto 
de una mayor necesidad de contar con dichos elementos, por formar parte de 
su vida cotidiana, y por los “trucos” que el vacío permitía, se optó por un 
mejoramiento de dicho instrumento, incorporando la variable de vulnerabilidad, 



Realice Ejercicio N°5 

es decir, aquellas condiciones que facilitan o dificultan la posibilidad de mejorar 
la calidad de vida. 
 

Los criterios que la Ficha de Protección Social establece para determinar 
el grado de vulnerabilidad se relacionan con los siguientes elementos: 
 

1. Variables relacionadas con recursos económicos 
 

• Tiene relación con los ingresos efectivos y la capacidad de generar 
nuevos ingresos, producto de las competencias laborales de quienes 
están en edad de trabajar. Incluye a quienes están ocupados como a 
quienes se encuentran inactivos o desocupados, y que están en 
condiciones de trabajar. 

• La calidad de la vivienda y la propiedad de ella (tenencia) y de bienes 
durables, entregan información de los ingresos del hogar, pero muchas 
veces son equívocos, por tanto no se incluyen como variables, solo el 
saneamiento. 

 
• A fin de establecer una prioridad para la entrega de los subsidios 

habitacionales, se considera la tenencia del sitio y vivienda, así como el 
hacinamiento (número de personas que viven en la vivienda v/s el 
tamaño de ella), y el allegamiento (número de núcleos dentro de la 
misma familia) 

 
2. Variables relativas a las necesidades 

 
• Tamaño del grupo familiar 

 
• La estructura etárea de los miembros de la familia, identificando las 

necesidades específicas de cada uno de los subgrupos del sistema 
familiar. 

 
• Relación entre quienes reciben un ingreso, frente al número de 

dependientes de él. Por ejemplo, niños, adultos mayores, personas 
enfermas, etc. 

 
3. Variables relativas a los riesgos 

 
• Riesgos individuales del hogar: factores de salud, dependencia, 

discapacidad y precariedad laboral. 
 

• Riesgos del territorio: Importancia tiene la variable urbano- rural, la 
situación laboral de sus miembros con indicadores como tasas de 
desempleo regional, entre otros. 
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RAMO: POLITICAS SOCIALES 

 

 
 

 

UNIDAD II 
 

POLITICA SOCIALES DE INDAGACION Y LA INTERVENCION 
SOCIAL 
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CLASE 01 
 

1. BIENESTAR EN POLITICA SOCIAL. 
 
 
Las políticas sociales  representan un conjunto de acciones que como parte 

de las políticas públicas, tienen el propósito de mejorar la calidad de vida, 
mediante la prestación de una serie de servicios sociales. Estas procuran atender 
las necesidades básicas y sociales  de todos los ciudadanos, asegurándoles  

niveles mínimos de renta, salud, educación, vivienda, etc. 
 
Fernández y  Rozas (1994)  sostienen que la Política Social es un conjunto 

de decisiones que crea derechos y obligaciones en el seno de una  sociedad  y en 
el propio sector social dominante. También aparece como una Seguridad Social, 
Promoción Social, Asistencia Social, etc., cuya gradual depuración ha generado, 
durante el curso del presente siglo, subconjuntos de medidas específicas, cada 
una de las cuales tiene rasgos propios y una creciente autonomía técnica y 
administrativa.   

 
La asunción de la responsabilidad social por parte del Estado ante los 

problemas sociales surge a fines del siglo XIX y más precisamente en los albores 
del siglo XX, con la irrupción del modelo capitalista que trae consigo un cambio de 
paradigma en el desarrollo de la vida en sociedad, por cuanto a través de la 
industrialización, la  división social del trabajo y las nuevas exigencias económicas 
y sociales, se marca una clara diferencia, estratificación y división de clases, lo 
que trae evidentes y significativas diferencias en cuanto al uso y acceso a las 
fuentes de  riqueza y de poder, radicados en una hegemonía burguesa 
monopolista. 

 
Dentro de esta nueva dinámica social va apareciendo lo que se denomina la 

“política social”, que encierra dentro de si la convergencia e interrelación de un sin 
numero de problemas y demandas sociales que la familia, los órganos encargados 
de la beneficencia y las iniciativas privadas no se encontraban en condiciones de 
atender. 

 
  
 
 
 
 
 

 

Las nuevas demandas sociales, hace exigible al Esta do cumplir un rol 
activo en materia social, controlando las exigencia s populares y 
utilizando para ello a la política social como inst rumento satisfactor.  
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Sin duda, al hablar de políticas sociales es hablar de normativas y 
decisiones estatales para la satisfacción de demandas sociales, estas pueden ser 
de carácter; redistributivas, compensatorias y focalizadoras, cuyo fundamento 
material y cultural, deviene de las relaciones sociales que mueven sus objetivos.   

 
En este sentido, las políticas sociales como vía para ahondar el 

conocimiento del Estado, supone considerar que toda acción estatal, 
esencialmente, una toma de posición del Estado frente a una determinada 
cuestión socialmente problematizada, parte de un proceso social más abarcativo, 
que incluye a una multiplicidad de actores sociales estratégicamente ubicados 
respecto a una cuestión. Es en la misma trama social que cobran significado los 
comportamientos de los actores involucrados y la sucesiva toma de posición en el 
transcurso del proceso de construcción de políticas sociales. 

 
Se entiende como política estatal el conjunto de toma de posición, tácita o 

explícita, de diferentes agencias e instancias del aparato estatal que expresan una 
determinada modalidad de intervención del Estado, en relación con una cuestión 
que despierta la atención, interés o movilización de actores de la sociedad civil1.  

 
En suma, y para comprender porqué el aparato estatal es, cómo es, para 

entender el sentido y la dinámica de las políticas sociales como "puestas en acto" 
de cuestiones socialmente problematizadas, es necesario ir más allá tanto de la 
dinámica interna del aparato estatal y de su funcionamiento burocrático2. Se trata 
de pensar las relaciones y el poder que ellas comportan en tanto expresión de 
proyectos diversos, enfrentados, que permiten convertirse en fuerzas instituyentes 
para modificar el esquema de lo instituido y, sobre todo, la capacidad y el poder de 
implantar dinámicas satisfactorias a las demandas sociales,  como también de 
contextualizar sus funciones y sus prácticas3.  

 
Las políticas sociales han asumido distintas formas, según el período de 

desarrollo capitalista y social. Las formas que adoptaron históricamente las 
intervenciones sociales del Estado, aunque hegemónicas en un momento 
determinado se reformulan e integran a la dinámica social. Por ello persisten en 
las prácticas de los distintos actores y procesos gubernamentales. 

 
Conforme a lo anterior, la prioridad del sistema político es la protección 

social de la ciudadanía y su bienestar social.  Considerando que la protección y el 

                                                           
1OSZLAK, O. y otros.,  Estado y políticas estatales en América Latina: hacia una estrategia de investigación, 
en Teoría de la burocracia estatal, Editorial Paidós.  Buenos Aires 1984.  
2TORRE, J., El Proceso Político de las Reformas Económicas en América Latina, Editorial Paidós, Buenos 
Aires, 1998. 
3SZLAK, O. y otros.,  Estado y políticas estatales en América Latina: hacia una estrategia de investigación, en 
Teoría de la burocracia estatal, Editorial Paidós.  Buenos Aires 1984.   
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bienestar deben ser prioridad, en este sentido, el paradigma de política social 
sería aquel que se construye en el marco de un orden socioeconómico, y en un 
modelo de democracia estable y establecida.  Sin embargo, en un contexto 
histórico como el actual, esta proposición se queda más en el plano de las 
orientaciones a largo plazo, siendo necesario en el corto y medio plazo, presentar 
propuestas de política social focalizadas a las nuevas problemáticas de lo social.  
 

En términos genérales, el bienestar en la política social, representa todo 
aquello que permite al individuo vivir de la mejor forma posible. Conforme a esto, 
puede ser entendido, además como una respuesta ante las necesidades 
humanas, en el marco de la sociedad.  Estas definiciones presenta su vinculación 
desde un enfoque integral donde el bienestar humano es visto como un estado en 
que se encuentra  la persona en la sociedad y no la representación de una  
condición en su vida, que evoluciona de conformidad a las posibilidades que ésta 
posea en todas sus dimensiones, para avanzar en el logro de sus máximas 
aspiraciones y demandas, contribuyendo así a potencializar su existencia y 
desarrollo bio-psico-social. 

 
 

  
  
  
  
  
  
 
  
 

Desde esta óptica se entiende que el bienestar dentro de la política social 
se determina como aquel fin ultimo que se encuentra integrado por el conjunto de 
necesidades humanas y sus respectivos niveles de interés, deseo o valor, 
asignado desde la esfera de lo privado. Estas no se conforman por la media de los 
niveles de cobertura de las distintas necesidades, pues es de orden personal y se 
carga de su respectiva subjetividad. Se enmarca a nivel del individuo, como 
persona y desde él a su ámbito familiar y más próximo. 
 
 Moix Martínez (1986), establece que el bienestar presenta un perfil 
asignado por quien lo aspira y no es un promedio. Es decir, su bienestar total no 
está representado por la media del estado de Bienestar, que puede registrar cada 
una de las dimensiones sociales por separado. Por ejemplo: la salud de una 
persona, no es el grado medio de salubridad de los diversos órganos, sistemas y 
aparatos que integran su organismo biológico, pues todo debe estar funcionando 
adecuadamente para que la persona se sienta y se encuentre bien. 

Conforme a lo anterior, en un sentido más restringi do, el bienestar en la 
política social, según Campos (1995) puede  entende rse como una 
acción que juega un papel muy importante en los pro cesos de 
desarrollo, facilitando la interacción social, regu lando la utilización 
racional de los diferentes recursos puestos al serv icio del hombre, 
estimulando el desarrollo de la iniciativa individu al o de los grupos para 
beneficio general, complementando los recursos exis tentes .   
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Cuadro Nº1: Relacion de la Politica Social y el Bienestar Social 
 
 

 
CLASE 02 

 
1.1 Nivel de vida. 

 

El nivel de vida, se define como base del bienestar que un individuo como 
integrante de un grupo, o una sociedad, aspiran o pueden llegar a aspirar. Para 
ello no solamente nos centramos en los bienes materiales que dicho individuo 
adquiere lo largo de su vida, sino también en los bienes y servicios públicos que 
provee el estado, como gestor de la circunscripción administrativa de tales 
servicios orientados al bienestar (Suazo, 2000). El reconocimiento del nivel de vida 
viene determinado por el derecho de toda persona a un perfil de vida adecuado 
para sí y su familia, incluyendo parámetros como: la alimentación, vestido y 
vivienda, etc. Sin duda, este reconocimiento fundamental parte desde la persona 
en su esencia de vida como elemento fundamental de protección.   
 

También, se puede definir el concepto de nivel de vida como aquellas 
condiciones reales en las que viven los individuos o un pueblo. Estas condiciones 
contienen aspectos o partes, que claramente delimitan las condiciones generales 
de vida que pudieran representarse cuantitativamente y que se reflejan en 
objetivos generalmente aceptados de la política social. Es así, como esferas 
separadas tales como la salud, la nutrición, la vivienda, las condiciones de empleo 
y la educación se consideraron como "componentes" del nivel de vida, y se 
expresan estos componentes por medio de medidas o "indicadores" estadísticos 
concretos, teniendo en cuenta la disponibilidad y comparabilidad de los datos 
(García, 1999).  

 

POLITICAS SOCIALES PROBLEMAS SOCIALES 

INTERVENCION 

SOCIAL 

BIENESTAR SOCIAL 
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El  Nivel de Vida  se encuentra relacionado a un cierto estándar económico 
de poder adquisitivo, que determina la cantidad de los bienes y servicios a los que 
puede optar una persona, familia , grupo o comunidad, para satisfacer sus 
necesidades básicas; por lo cual, su medición es objetiva, relacionándose con un 
bienestar instrumental. 

 
Esta comparabilidad de datos, que conglomera, se refiere a la cantidad de 

bienes y servicios que es posible consumir con un ingreso determinado y, en 
términos más generales, al estilo de vida material y a las necesidades que pueden 
satisfacer, en promedio, los habitantes de un país, o los integrantes de un sector 
social, un grupo o una familia determinada. De allí que pueda decirse que el nivel 
de vida de norteamericanos sea más alto, por ejemplo, que el de los etíopes, o 
que los habitantes de las grandes ciudades tengan un mejor nivel de vida que los 
del campo.  

 
Medición Nivel de Vida (medición cuantitativa) 
 

y 

 

 

 

  

 

En el grafico se visualiza como la construcción material que orienta la 
observación del nivel de vida es algo indefinido, sin duda, por que implica de algún 
modo la valoración de las diferentes utilidades que obtienen las personas durante 
una proyección de vida en un intervalo de tiempo estimado y no sobre la 
observación de esta proyección en cuanto contextos.  No obstante, cuando se lo 
mide de acuerdo a algunos criterios concretos bien determinados, resulta una útil 
medida indicativa de la capacidad de consumo de un grupo humano. Así puede 
utilizarse un índice que valorice los principales bienes que consume una 
población: vivienda, alimentación, servicios educativos y de salud, etc.  

 
 
 
 
 

PROYECCION NIVEL 

DE VIDA 

NECESIDAS SATISFECHAS x 

INGRESO 

DETERMINADO 
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Cuadro Nº2: Indicadores más importantes en la medición del Nivel de Vida. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Por otro lado, para hacer referencia a muchas externalidades y servicios 

que recibe la población, y que resultan sumamente difíciles de cuantificar, se 
utiliza cada vez más, en la actualidad, la expresión calidad de vida. Si bien este 
concepto permite incorporar nuevos e importantes elementos a la idea tradicional 
de nivel de vida, hay que tener en cuenta que el mismo resulta muy poco preciso 
como indicador de las condiciones concretas de vida de una población.  
 
Cuadro Nº3: Orientaciones metodológicas 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

1.2 Calidad de vida. 
 

La calidad de vida es un juicio, una evaluación de las circunstancias de la 
vida que aparecen como satisfactorias o insatisfactorias. Estas circunstancias 

EDUCACION 

Nivel de vida 

SALUD 

VIVIENDA 

ALIMENTACION 

VESTUARIO 

TRANSPORTE 

OCIO 

CONDICIONES DE EMPLEO 

Perspectiva cualitativa 

Nivel de vida 

Calidad de vida 

Perspectiva cuantitativa 
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susceptibles de mejora enfocan la percepción del individuo sobre el lado malo de 
las cosas que precisa corregir, esto nos indica que la calidad de vida pertenece a 
la esfera de la cualidad humana, tanto, que su ubicación medible es netamente 
subjetiva a cada individuo que la aprecia en cuanto tal. Este es un concepto 
complejo y abstracto, se presenta como un concepto multidimensional, se 
relaciona fuertemente con la percepción de bienestar, siendo esta mas 
individualizada que generalizable puesto que la gente suele reaccionar de manera 
diferente a situaciones idénticas4. 

  
Al mismo tiempo que el uso de la expresión “calidad de vida” sigue en 

aumento, también lo hace la complejidad de su definición. Es por ello que avanzar 
en la construcción de una definición de calidad de vida urbana es el primer 
objetivo de este trabajo5.  

 
Para Gómez – Vela (1998) el interés por la Calidad de Vida ha existido 

desde tiempos inmemorables. Sin embargo, la aparición del concepto como tal y la 
preocupación por la evaluación sistemática y científica del mismo es relativamente 
reciente. La idea comienza a popularizarse en la década de los 60 hasta 
convertirse hoy en un concepto utilizado en ámbitos muy diversos, como son la 
salud, la salud mental, la educación, la economía, la política y el mundo de los 
servicios en general6.  

 
Sin duda, el concepto de calidad, esta relacionada con el bienestar 

psicosocial, refleja una medida de progreso, que , si bien, involucra tener un 
estándar económico mínimo para satisfacer necesidades básicas  (nivel de vida), 
contiene el desarrollo y crecimiento espiritual de la persona  en el medio en que se 
desenvuelve, estando unida a las aspiraciones individuales, grupales o colectivas 
para alcanzar la autorrealización; vinculando la vida material y creativa,  en el 
plano de la subsistencia, la relación social y la realización personal; abarcando 
todos los factores vitales (Armas y Kirchner, 1994 ).7 

 
En un primer momento, la expresión Calidad de Vida aparece en los 

debates públicos en torno al medio ambiente y al deterioro de las condiciones de 
vida urbana. Durante la década de los 50 y a comienzos de los 60, el creciente 

                                                           
4GARDUÑO, L., y otros, Calidad de Vida y Bienestar Subjetivo, Editorial Plaza y Valdez, México 2005, Pp. 57.  
5DENNIS, R., y otros. “Calidad de vida como contexto para la planificación y evaluación de servicios para 
personas con discapacidad”. Editorial Siglo Cero, España, 1994, Pp. 5-18 
6GOMEZ – VELA, M., “Calidad de vida, evolución del concepto y su influencia en la investigación  y la 
práctica”, Editorial del Instituto Universitario de Integración en la Comunidad, Facultad de Psicología, 
Universidad de Salamanca, España, 1998.  
7ARMAS, M. Intuición y Razón en Trabajo Social. Editorial Hvmanitas. Argentina. 1994. 
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interés por conocer el bienestar humano y la preocupación por las consecuencias 
de la industrialización de la sociedad hacen surgir la necesidad de medir esta 
realidad a través de datos objetivos, y desde las Ciencias Sociales se inicia el 
desarrollo de los indicadores sociales, estadísticos que permiten medir datos y 
hechos vinculados al bienestar social de una población8. Estos indicadores 
tuvieron su propia evolución siendo en un primer momento referencia de las 
condiciones objetivas, de tipo económico y social, para en un segundo momento 
contemplar elementos subjetivos (Arostegui, 1998)9.  

 
El desarrollo y perfeccionamiento de los indicadores sociales, a mediados 

de la década del 70 y comienzos de los 80, provocará el proceso de diferenciación 
entre éstos y la Calidad de Vida. La expresión comienza a definirse como 
concepto integrador que comprende todas las áreas de la vida (carácter 
multidimensional) y hace referencia tanto a condiciones objetivas como a 
componentes subjetivos.  
 
Cuadro Nº4: Vinculación Metodológica del Concepto de Calidad de Vida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La vinculación metodológica del concepto de calidad de vida representa un 

término multidimensional que significa tener buenas condiciones objetivas y un 
alto grado de bienestar subjetivo, y también incluye la satisfacción colectiva de 
necesidades a través de políticas sociales en adición a la satisfacción individual de 
necesidades, a partir, de ahí, la calidad de vida se define dentro de tres ideas 
como la calidad de las condiciones de vida de una persona, a decir: 

 
a) como la satisfacción experimentada por la persona con dichas condiciones 

vitales. 
b) como la combinación de componentes objetivos y subjetivos, es decir, 

Calidad de Vida definida como la calidad de las condiciones de vida de una 
persona junto a la satisfacción que ésta experimenta  

                                                           
8Ibíd., 1998, Pp. 2 
9AROSTEGUI, I., “Evaluación de la calidad de vida en personas adultas con retraso mental en la comunidad 
autónoma del País Vasco”. Editorial Universidad de Deusto, 1998. 
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c) como la combinación de las condiciones de vida y la satisfacción personal 
ponderadas por la escala de valores, aspiraciones y expectativas 
personales 

 
 
 
 
 
 
 
 

CLASE 03 
 

 Clasificación de la Calidad de Vida. 
 

• Calidad de vida individual; Se define como el estado de satisfacción 
personal en términos de felicidad y gusto de un individuo, esta forma de 
calidad de vida nos muestra a un individuo capaz de interactuar 
positivamente dentro de contextos y demostrar una sensación normal de 
vida. Acá influyen su personalidad y su forma de ser social.  Acá se pueden 
observar tres subclases de calidad de vida individual, a decir10: 
 

- Físicas: deportes, ámbitos laborales, etc.   
- Del Intelecto: aprendizaje, desarrollo y crecimiento personal, etc. 
- Aspectos Emocionales: relaciones, salud mental.  
- Espirituales: auto-realización, renovación personal, sentido de 

trascendencia,  
 

• Calidad de vida grupal; Para Blanco (1988) es un concepto que esta 
relacionado netamente con el carácter social del individuo, sin duda, 
depende de cada grupo social y de lo que éste defina como su situación 
ideal de bienestar por su acceso a un conjunto de bienes y servicios, así 
como al ejercicio de sus derechos y al respeto de sus valores11.  

 
• Calidad de vida social; Para Gildenberger (2008) es la capacidad que posee 

el grupo social ocupante de satisfacer sus necesidades con los recursos 
disponibles en un espacio natural dado.12.  

                                                           
10NUSSBAUM, M., y SEN, A., “La Calidad de Vida”, Fondo de Cultura Económica, México. 1996. 
11http://aprendeenlinea.udea.edu.co/lms/moodle/file.php/513/modulo_1/EL_CONCEPTO_DE_CALIDAD_DE_
VIDA.doc 
12http://aprendeenlinea.udea.edu.co/lms/moodle/file.php/513/modulo_1/EL_CONCEPTO_DE_CALIDAD_DE_
VIDA.doc  

Para la OMS (Organiza ción Mundial de la Salud) La calidad de vida es la 
percepción que los individuos tienen respecto a su posición en la vida en 
el contexto de cultura  y valores dentro del cual v iven y la relación que 
guardan con sus metas, expectativas y preocupacione s 
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• Calidad de vida y medio ambiente; Esta clasificación se define desde la 

repercusiones que tiene el medio ambiental en la cualificación de la vida de 
las personas.  Es así como es necesario visualizar acá los recursos 
renovables con los que cuenta el entorno más próximo de los individuos y 
ver como estos influyen en el desarrollo de su personalidad y 
comportamiento tanto a un nivel individualizado como social.   
 

• Calidad de vida y valoración; Esta clasificación tiene que ver con el valor 
conceptual que se le otorga a la vida dentro del desarrollo de las personas.  
El concepto de calidad de vida, toma este termino como un componente 
integral mas allá de lo meramente biológico, por lo cual, esto permite 
observar las condiciones, las interacciones y desarrollo de la vida,  en lo 
social, logrando determinar el tipo de valoración que permite dar sentido útil 
y digno a la vida.  
 

• La calidad de vida en la administración pública; En la formalidad 
institucional de la administración pública se entiende la calidad de vida 
desde tres ópticas13:  
 

 Como aquella disponibilidad de recursos en el ámbito de las 
necesidades básicas (alimento, vivienda, sanidad, etc.). 

 Como la capacidad administrativa estatal de patrocinar la prestación 
de servicios básicos públicos, especialmente a los menos 
favorecidos. La calidad de vida es medida, desde este punto de vista, 
como un mayor número de personas con acceso a servicios públicos 
como agua potable, energía eléctrica, comunicación a distancia, 
acceso a transporte, educación, servicio médico. 

 Como la gestión social y programática de alternativas competentes a 
su desarrollo en términos de justicia y equidad.14 

 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
13CLARKE R., “Crecimiento económico y calidad de vida”, Editorial Humanitas, Buenos Aires, Argentina, 1977.  
14http://aprendeenlinea.udea.edu.co/lms/moodle/file.php/513/modulo_1/EL_CONCEPTO_DE_CALIDAD_DE_
VIDA.doc 

Realice Ejercicio Nº 1 
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1.3 Visión Institucional del Bienestar Social. 

 
Este tipo de bienestar social supone el protagonismo de los poderes 

públicos, garantizando la cobertura de los servicios a toda la sociedad y no solo a 
las personas o colectivos afectados por las carencias materiales. Aquí las 
prestaciones sociales, derivadas de las políticas sociales  se generalizan, 
superando la unidireccionalidad de los esfuerzos estatales  dirigidos a un grupo 
específico, pues esta forma de bienestar social, responde a los principios de 
universalidad e igualdad desde lo institucional. 
 
 Conforme a lo anterior, el bienestar social visto desde un parámetro 
institucional, representa un reparto de responsabilidades entre el Estado y la 
Sociedad. Es así como la universalidad de la provisión pública hacia las 
necesidades sociales, exige una mentalidad de derechos con el correlativo deber, 
que permitan obtener el bienestar social con eficiencia, eficacia y justicia.  
Aparece, en éste sentido, lo indispensable de la actuación y participación 
ciudadana, no solo en unidades vinculadas a la soberanía Estatal, sino  
consiguientemente con una apertura desde aquella institucionalidad, capaz de ser  
medida en el ámbito de lo privado. Por lo anterior, aparecen el voluntariado, la 
iniciativa privada y la colaboración informal, para llenar el vacío estatal o completar 
el suministro público insuficiente. 
 

Sobre la base de lo expuesto, se puede sostener que el Bienestar Social 
desde la institucionalidad, supone una pluralidad de responsabilidades, 
confluyendo en propuestas derivadas de diversos sectores e ideologías, dentro del 
continuo Estado – Sociedad Civil. Este ámbito contempla tanto el área de las 
políticas sociales en si, como el del bienestar social en base a recursos 
institucionalizados, los cuales sin duda presentan diferentes magnitudes, es decir: 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

El aspecto Financiamiento y los Recursos. Se demarc a una limitada 
asignación de recursos de todo tipo hacia los progr amas del rubro, 
respecto a la magnitud de las necesidades y sus gra dos de 
insatisfacción. Las instituciones utilizan gran par te de lo económico en 
gastos de administración, asumiendo un alto costo p or sobre los 
beneficios  entregados.  

La administración de los propios programas de biene star social. Lo cual 
se acentúa en consideración a la amplia burocratiza ción organizacional, 
así las instituciones ven restringidas sus posibili dades  para alcanzar los 
objetivos para los cuales fueron creadas y se restr inge su capacidad para 
extender su acción a los sectores que más lo requie ren dentro de la 
población.  
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Es conveniente hacer alusión a que el bienestar social visto desde la 

institucionalidad publica o privada, sobre todo en Latino América se encuentran 
orientados a beneficiar preferentemente en  una   proporción mínima de sectores 
con mas bajos ingresos, que son justamente los que más los necesitan.  

 
Por lo anterior es necesario considerar a lo menos los siguientes criterios en 

la focalización, formulación e implementación de programas de bienestar social 
desde lo institucional, es decir: 

 
La adecuación de los objetivos del programa a la realidad social enfrentada como 
la adecuación de los programas a los objetivos planteados, en una perspectiva de 
desarrollo social y de respeto a la persona  y a sus libertades. 
 
 
La capacidad de la institución para extender su acción a los sectores de más 
bajos ingresos. Interesan las sumas que se destinan a la implementación de 
programas y el número de personas atendidas, también los sectores sociales a 
los cuales beneficia. Esto redunda en una adecuada focalización. 
 
 
La eficiencia y eficacia  del programa para reducir efectivamente desigualdades 
sociales y discriminaciones y no crear nuevos grupos privilegiados. 
Contemplando la capacidad de la institución para dar un servicio eficiente a través 
de la utilización adecuada  de recursos, sobrepasando el  burocratismo que se 
suscita entre la institución y la población beneficiaria y en una favorable 
coordinación interinstitucional. 
 

La capacidad de las  instituciones para cumplir los objetivos de desarro llo 
social. Aquí entran en juego las múltiples presione s tanto de los 
potenciales beneficiarios, como de los grupos de pr esión, de poder, 
políticos o de otras instituciones, que determinan la dinámica de los 
programas, provocándose muchas veces distorsiones e n sus objetivos.  

La falta de planificación y coordinación dentro y f uera de lo institucional. 
Lo cual atrofia la acción articulada, armónica y co herente respecto a las 
relaciones entre políticas e instituciones tanto de  la esfera pública como 
privada.  
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La capacidad de la institución y el programa  para hacer participar a los sectores 
a quienes atiende según sus objetivos específicos, tanto al nivel de la 
planificación como de la ejecución y evaluación de los mismos. Contribuyendo así 
a  Superar el paternalismo. 
 

Considerando al bienestar social, como un eje de importancia en las 
instituciones, éste se interpreta como una acción que da respuesta a las 
necesidades humanas. Así, según las Naciones Unidas (2000), las tareas 
específicas de bienestar social como parte integral de las instituciones publicas o 
privadas, consisten en: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Siguiendo los criterios antes descritos será factible instaurar efectivamente  
lecturas que ayuden a buscar una definición efectiva sobre el bienestar social y los 
márgenes institucionales bajo una perspectiva de cambio, que  logren ser un 
instrumento real y eficaz para el desarrollo social,  la justicia social, la participación 
y la integración de las personas. 
 

CLASE 04 
 

1.4 Visión Neoconservadurista y Asistencialista del Bienestar Social. 
 

Cuando se habla de Neoconservadurismo se hace mención directa aquellos 
postulados políticos Conservadores revisitados bajo el parámetro de la vieja 
escuela conservadora que nació en EEUU a mediados del la década del 60’, en 
pleno siglo XX, como respuesta a las oleadas neoliberales que amenazaban con 
transformar las fuerzas políticas existentes. Desde ahí, los postulados 
neoconservadores tienen como premisa fundamental; preservar y conservar las 
normas y las llamadas "nuevas costumbres" que ayuden al desarrollo social, 
aunque en un futuro sean esas "nuevas costumbres" erradicadas, por ser 
consideradas inadecuadas u obsoletas para el propio desarrollo y bienestar social. 
Además, de pensar en un Estado gozoso en facultades políticas, sociales y 

− Proporcionar servicios para satisfacer las necesidades sociales o 
resolver problemas. 

 
− Prever la aparición de dichas situaciones y adoptar medidas 

preventivas para que no lleguen a plantearse.  
 

− Contribuir a crear condiciones que favorezcan al desarrollo social. 
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económicas, bajo un gobierno demócrata y de carácter republicano central 
orientado siempre a lo clásico y apegado a dogmas.15 
 
 Para Habermas (1990) el neoconservadurismo dirige hacia el modernismo 
cultural las incómodas cargas de una modernización capitalista con más o menos 
éxito de la economía y la sociedad. La doctrina neoconservadora difumina la 
relación entre el grato proceso de la modernización social, por un lado, y el 
lamentado desarrollo cultural por el otro16.  
 

Los neoconservadores no revelan las causas económicas y sociales de las 
actitudes alternadas hacia el trabajo, el consumo, el éxito y el ocio. En 
consecuencia, atribuyen el hedonismo, la falta de identificación social, la falta de 
obediencia, la retirada de la posición social, y la competencia por el éxito, al 
dominio de la "cultura". Pero, de hecho, la cultura interviene en la creación de una 
manera muy indirecta y mediadora.  

 
En el neoconservadurismo el bienestar social viene mediado por la ayuda 

hacia los que están en vulnerabilidad y riesgo social directo, este se materializa 
gracias a los siguientes factores, a decir:   

 
• La preocupación fundamental es el restablecimiento del mercado sin el cual 

no puede haber equilibrio ni cálculo económico.  
 

• La intervención del Estado solo debe ser admitida para garantizar la 
existencia de un mundo de empresas y de competencia. Desde ahí cabe la 
posibilidad de aumentar las ganancias y recursos para manutención de los 
más desposeídos.  
 

• La visión neoconservadora se interesa por el acto invisible que crea las 
formas visibles, instituciones y modelos. Este acto es la medida de la 
jerarquía de valores y de la dignidad de los miembros de una sociedad. La 
forma visible es la medida del acto invisible, y si aquélla es buena, éste lo 
será también; y no viceversa. 
 
Al entregarle una fundamentación neoconservadora al bienestar social este 

se transforma en un plan de acción que trata de buscar activamente el incremento 
del bienestar social en su orientación clásica de ayuda y asistencia en mutua 
comunión.  
 

                                                           
15HABERMAS, J., “La Modernidad; un Proyecto Incompleto”, Editorial Fondo de Cultura Económico, México 
1990. 
16Ibíd., 1990, Pp. 109  
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Cuadro Nº5: Neoconservadurismo y Bienestar Social 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

1.5   Visión Asistencialista del Bienestar Social. 
 
La visión asistencialista del bienestar social tiene lugar en contextos 

socioeconómicos donde las necesidades son satisfechas de acuerdo a los 
intereses individuales y la capacidad de cada uno de adquirir los bienes y 
servicios. Los valores dominantes del bienestar social, enfatizan la división de 
clases y la satisfacción de necesidades desde una imagen de protección social, 
siendo capaces de generar condiciones diferenciadas en la entrega de recursos.  

 
El énfasis en la entrega de recursos brinda a la acción asistencial un lugar 

mínimo, apenas complementario a este mecanismo básico, asumiendo en 
consecuencia un carácter compensatorio y paternalista sobre aquellos grupos 
sociales que demostraron su incapacidad para mantenerse adecuadamente dentro 
del sistema. Por eso, el modelo es también conocido como residual.  

 
Para aquellos que fracasan, habrá necesidad de organizar fondos sociales, 

compuestos con donaciones financieras o en especie, guiados por individuos, 
grupos y asociaciones, e incluso hasta por agencias gubernamentales, imbuidos 
por una perspectiva caritativa y educadora. 

 
La organización tiene base en el voluntariado, y una de sus características 

es la falta de diferenciación entre la acción pública y privada. Otra es su carácter 
temporal, de emergencia y puntual, generando estructuras fragmentadas y 
discontinuas de atención social. Las acciones asistenciales deben dirigirse a los 
focos de pobreza o grupos vulnerables. Los beneficios serán concedidos a 
aquellos que demanden a una agencia local, de acuerdo con las disponibilidades y 
la demostración o prueba (test de medios) de la incapacidad de los individuos para 
suplir, por sí mismos, sus necesidades personales y familiares.  

NEOCONSERVADURISMO 
 

Aplicación de reformas 

políticas, sociales y 

económicas para el bien de 

la sociedad y el Estado. 

 
BIENESTAR 

SOCIAL 
 

 
Ayuda y 

Manutención 
Social 
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Cuadro Nº 6 Visión Asistencialista y Bienestar Social. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

En el cuadro Nº 5 se observa como la visión asistencialista alimenta el 
carácter residual de la satisfacción de necesidades para el bienestar social. Este 
se caracteriza principalmente por ser una estrategia de corte paternalista al 
momento de redistribución de recursos unidireccionalmente, desde la cúspide 
política a la base social, sin posibilidad de retroalimentación ni modificación 
estructural. Se focalizan los problemas sociales y se atienden según “chorreo” de 
recursos.   
 

Para Rivera (2005) esta visión asistencial del bienestar social debe ser 
concebido como una práctica profesional que posibilite procesos de construcción y 
deconstrucción de la realidad mediante la potenciación de los usuarios de los 
servicios y el establecimiento de modelos de gestión inspirados en principios 
democráticos. Sin embargo y a pesar de que la asistencia sea muy necesaria hoy 
en día, especialmente para aquellos sectores sociales sobre los cuales recaen los 
efectos de las políticas económicas de ajuste, vale la pena señalar que la práctica 
profesional vinculada a la asistencia debe considerarse como complementaria, 
auxiliar y subsidiaria de la acción social contemporánea17.  

 
En ese sentido, la asistencia social tiene un carácter propiamente 

preventivo y punitivo que una garantía de los derechos de la ciudadanía. El 
abordaje integral de las problemáticas sociales, exige de la visión Asistencial, la 
incorporación de perspectivas promocionales, de prevención y educativas que 
aporten a la construcción de bienestar social basado en la justicia y equidad donde 

                                                           
17RIVERA.,S., y otros., “Definiciones estratégicas y modalidades de intervención en Trabajo Social”, Editorial 
Universidad Católica de Uruguay, Montevideo 2005, Pp. 5 - 7 
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todos tengan cabida y no solo aquellos o aquellas a quienes la focalización 
designa como vulnerables o en permanente riesgo social18, a decir:   

 
La Promocional, se caracteriza por el énfasis en el bienestar social y humano, 
considerando al individuo como constructor de la realidad y sujeto activo de su 
propio bienestar. Está orientada a potenciar las capacidades individuales y los 
recursos colectivos para mejorar o satisfacer las necesidades humanas y sociales, 
colocando especial énfasis en la capacidad de respuesta que las personas, grupos 
y comunidades – afectadas por determinadas situaciones – despliegan para 
asumir los cambios y superar las dificultades. 
 
La prevención reconoce como principios rectores de la acción social la capacidad 
interna de autorregulación, o sinergia, para dar con el bienestar social como eje de 
la voluntad, presente tanto en los individuos como en las colectividades y apela, 
igual que en la práctica promocional, a la educación como estrategia clave. En 
muchas ocasiones estos dos tipos de actuación se articulan constituyendo 
momentos esenciales de un proceso amplio y complejo de acción social. 
 
La Educativa aunque la función educadora esté presente, como estrategia, en 
algunas tipologías del ejercicio profesional (promocional y preventiva 
especialmente) no es conveniente reducirla al terreno de lo formal ó informativo. 
Los procesos de comunicación e interacción  como constructores de sentidos, 
significados, realidades y subjetividades transitan por ámbitos sociales que 
desbordan la intención promocional y desde esa perspectiva, la educación deberá 
iluminar las nuevas propuestas de actuación profesional. El bienestar social 
siempre apela a un ejercicio de educación permanente. 
 

CLASE 05 
 

2. INTERVENCION SOCIAL 
 

 
Según Montenegro (2001), la intervención social está compuesta por una 

gran variedad de prácticas profesionales en las que técnicos/as, trabajadores/as, 
profesionales y voluntarios/as de los ámbitos de estudios sociales, trabajan para 
buscar soluciones a problemas sociales identificados, respondiendo a una 
demanda proveniente de algún ente social (individuos, grupos, organizaciones, 
instituciones, Estados)19.  

 

                                                           
18Ibíd., 2005, Pp. 7 
19MONTENEGRO, M., “Conocimientos, Agentes y Articulaciones, Una Mirada Situacional a la Intervención 
Social”, Editorial Universidad Autónoma de Barcelona, Facultad de Psicología Social, España, 2001, Pp. 73.  
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La idea principal de Montenegro (2001) sobre la intervención social, es que, 
frente a una demanda social, la acción de ciertas personas preparadas profesional 
y técnicamente producirá como consecuencia bienestar social en las personas que 
son afectadas por dichas intervenciones, ya sea, usuarios/as, beneficiarios/as, 
personas de la comunidad. La posibilidad de introducir cambios en los modos de 
vida de las personas afectadas y sus contextos, se basa en la idea de que se 
pueden lograr determinados objetivos por medio de acciones sistemáticas a partir 
del saber técnico y profesional o del diálogo entre interventores, instituciones e 
intervenidos/as20. 

 
El vocablo intervención quiere decir, tomar parte en un asunto, intervenir, 

irrumpir en un estado de cosas para modificarlo con esa acción. En todo caso, el 
vocablo alude a la acción de un agente dentro de los asuntos de otro agente que 
previamente está conformado como tal21. El concepto de intervención o intervenir 
comporta la realización de una mediación entre de dos elementos distintos, 
pudiendo ser esta impositiva o voluntaria, activa o pasiva, etc22.  

 
Para Montenegro (2001), el concepto de intervención asume que existen 

dos elementos diferenciados que se relacionan entre sí. Se asume que el primero 
de estos elementos interfiere en los asuntos del segundo y que esta acción tiene 
como consecuencia una transformación de la situación inicial de este último 
agente (aunque en algunos casos se propone la transformación de ambas partes 
de esta relación). Por un lado, los/as interventores/as (profesionales, técnicos/as, 
voluntarios/as, etc.) y, por otro, los/as intervenidos/as (clientes, beneficiarios/as, 
colectivos con necesidades especiales, etc.) se relacionan en un contexto de 
intervención que puede ser individual, grupal o comunitario23.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
20Ibíd., 2001, Pp. 72.   
21Ibíd., 2001, Pp. 73.   
22DE ROBERTIS, C y otros. “Metodología de la intervención en Trabajo Social”, Buenos Aires, Editorial 
Ateneo, 1988.  
23MONTENEGRO, M., “Conocimientos, Agentes y Articulaciones, Una Mirada Situacional a la Intervención 
Social”, Editorial Universidad Autónoma de Barcelona, Facultad de Psicología Social, España, 2001, Pp. 74. 

La intervención social dibuja una relación en la qu e los/as primeros/as 
buscan incidir con su acción en la calidad de vida de los/as segundos/as 
para transformar situaciones que son vistas como pr oblemáticas. La 
intervención social tiene como objeto dotar al suje to de los instrumentos 
que le permitan desarrollar su capacidad de control  y dominio de su 
propio medio y de incidencia práctica en el proceso  de cambio, en las 
estructuras, de cara a resolver problemas que les a fectan.  
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Desde esta perspectiva, y sobretodo, desde el caso que nos convoca, las 
políticas sociales, se entiende por intervención social como el "acto" dentro un 
trabajo o acciones que se activan, a partir de, una demanda social (solicitud de 
intervención), en el marco de una especificidad profesional. Vista de esta manera, 
la intervención social presenta un aspecto necesario de destacar: su origen está 
atravesado por el lugar que esa profesión tiene asignado en el imaginario social. 
Esto es, la construcción histórico-social, que de esa profesión se ha realizado, a 
decir; funciones, características, práctica, resultados esperados, etc.24 En esta 
construcción operan el desarrollo histórico de  las profesiones vinculadas al 
concepto de intervención social, como también las prácticas profesionales que le 
han otorgado, y de hecho le otorgan, significación.  

 
Dar cuenta, en términos de análisis, de la intervención social exige un 

esfuerzo de elucidación, que a decir de Castoriadis (1999: 87) es "...el trabajo por 
el cual los profesionales de la intervención intentan pensar lo que hacen y saber lo 
que piensan...”. Retraducido al análisis de la intervención social, esto sería un 
proceso de reflexión y problematización constante de la visión teórica-ideológica 
que sostenemos (explícita e implícitamente) y de cómo esta visión se materializa 
en esa acción-con-sentido.  
 
Cuadro Nº7: Intervención Social y la Problemática Social 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Por otro lado es importante rescatar otro aspecto de la intervención social: 

la intervención no es un episodio natural, sino una construcción artificial de un 
espacio tiempo, de un momento que se constituye desde la perspectiva de 
diferentes actores (desde aquellos que solicitan la intervención -instituciones, 

                                                           
24ROZAS, M. “Una perspectiva teórica metodológica de la intervención en trabajo social”. Editorial espacio, 
Argentina, 
1998. Pp. 60-61.  

Disciplinas de 
lo Social 

INTERVENCION 

SOCIAL 

PROBLEMÁTICA 

SOCIAL 

DEMANDA SOCIAL 



 

 

 

Instituto Profesional Iplacex  

sujetos individuales y colectivos- y desde el propio sujeto profesional). Estas 
consideraciones remiten a destacar dos dimensiones relevantes de la intervención 
social, a decir:  
 

 La demanda, que se expresa atravesada por la construcción de imaginario 
social en su propia percepción de los problemas y necesidades, en un 
contexto histórico particular. 
 

 La intervención social como proceso artificial, como un venir entre, que 
exige desde el sujeto profesional la capacidad para comprender e 
interpretar esa demanda e incorporar una reflexión ética en términos de 
reconocer las consecuencias que sobre el otro produce la intervención. Nos 
referimos a la producción de sentido específico que realizamos respecto de 
los sujetos de la acción profesional25. 
 
Es así que, De Robertis (1988) plantea que la intervención social es “querer 

actuar” “tomar parte voluntaria” en algún asunto, por lo tanto “convertirse en un 
mediador”26. Desde una perspectiva macrosocial, la intervención social constituye 
“una acción organizada y desarrollada intencionalmente para modificar situaciones 
sociales. Esta actividad se operativiza en el ámbito de las políticas sociales en el 
proceso hacia el mejoramiento y modernización de las estructuras e instituciones 
de la sociedad, promueve la participación de los individuos27.  

 
Específicamente en el ámbito profesional en las disciplinas de lo social 

(Sociología, Psicología Social, Trabajo Social, Antropología Social, Economía 
Social, etc.) la intervención social es vista como una actividad programada bajo un 
método y una metodología, llevada a cabo bajo una óptica concreta. Para 
Escarpín Caparros (1992) la intervención social detalla las acciones orientadas a 
provocar cambios en un sentido sistémico. Así  es concebida la intervención social 
en relación a los sistemas o procesos humanos para producir cambios28.  

 
La intervención social se define desde <<qué hacer>>, pero también desde 

un <<cómo hacer>>, ya que, en este nivel se inscriben profundamente los valores 
ideológicos interiorizados por cada profesión de lo social y la orientación de lo que 
hace con los agentes y las problemáticas sociales. Así, pues, la intervención social 
es la acción guiada por el conocimiento, valores y habilidades hacia la 
consecución de metas específicas. 

 
                                                           
25DE ROBERTIS, C y otros. “Metodología de la intervención en Trabajo Social”, Buenos Aires, Editorial 
Ateneo, 1988.  
26Ibíd., 1988, Pp. 45. 
27RUBÍ, C. “Introducción al Trabajo Social”. Editorial Euge, 2º Edición, 1992, Pp.18.  
28ESCARTÍN, M. “Manual de Trabajo Social” Editorial Aguaclara, España, 1992. Pp. 26-28.  
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Conforme a lo mencionado anteriormente, la comprensión del SOBRE 
QUÉ, él PARA QUÉ, el CÓMO y CON QUIÉN de la intervención social, sólo 
pueden ser analizados en la medida que estén sustentados teórica y 
prácticamente29, a decir: 
 

 Teóricamente,                  porque partimos del supuesto que toda 
intervención social se fundamenta en un conjunto de conceptos que guían 
el accionar del profesional30.  

 
 Prácticamente,                           porque el profesional no sólo piensa, sino 

también actúa: por ello, pensar y actuar son dos aspectos fundamentales 
de toda intervención social llevada a cabo por un  profesional.   
 

 
 
 
Cuadro Nº8: Sustentación Teórico/Practica de la Intervención Social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
La intervención social parte del supuesto de que ella se conforma en el 

desarrollo de los procesos sociales reproducidos cotidianamente. Por ello, no es 
considerada como una actividad, o varias actividades, o la ejecución de un 
proyecto planificado y, por último, no son respuestas múltiples y anárquicas al 
conjunto de necesidades que los actores sociales demandan. Es un proceso de 
                                                           
29ROZAS, M. “Una perspectiva teórica metodológica de la intervención en trabajo social”. Editorial espacio, 
Argentina, 
1998. Pp. 60-61 
30Ibíd., 1998. Pp. 60-61.   

Realice ejercicio Nº2 

TEORÍA 
SOCIAL 

PROBLEMÁTICA 
SOCIAL 

USUARIOS Y 
CONTEXTOS 

SOCIALES 

ASPECTOS 
INSTITUCIONALES 

A CONSIDERAR 

INTERVENCIÓN 
SOCIAL 

PRÁCTICA 
(CONSTRUCCIÓN 

DESDE LA 
EXPERIENCIA DE 
CADA PROFESIÓN 

SEGÚN SU ACTUAR) 



 

 

 

Instituto Profesional Iplacex  

construcción histórico-social que se genera en el desarrollo de la dinámica social 
de los actores que intervienen en el ejercicio profesional.  

 
Es en esta dinámica generada por esa relación donde se construye el 

objeto de intervención social (focalización). Cuando se habla de procesos sociales, 
se hace referencia a la producción y reproducción de la acción social de los 
usuarios y sus contextos sociales. Argumentada a partir de la explicación de las 
circunstancias estructurales o sistemáticas de los actores de la actividad social. 
Sin embargo, esta explicación debe ser enriquecida con los análisis que provienen 
de una mirada microsocial de la vida de los usuarios y sus contextos.  

 
La concepción de intervención social debe comenzar en la comprensión de 

que, como en cualquier ámbito de lo social, esta posee la propiedad de poder 
constituirse en objeto de estudio y aprendizaje de la misma, en cuanto a: su 
naturaleza, historicidad, cultura, objetivos, objeto, métodos y metodologías. De tal 
modo, la  particularidad y singularidad que la distinguen estará dada en el “qué”,  
“por qué”, “para qué” y “cómo” de la articulación de sus conocimientos, 
paradigmas, enfoques, modelos y supuestos teóricos, así como en la  formulación, 
definición, selección y utilización de procedimientos, rigurosos y coherentes, que le 
permitan actuar sobre una determinada realidad para: conocerla, tras su 
exploración interpretativa y explicativa, desde donde sea posible establecer 
parámetros pertinentes en  una proyectiva   transformadora31.  
 

Desde esta perspectiva, de la intervención social, el bienestar deriva de la 
relación entre los/as profesionales y las personas en un contexto determinado, 
trayendo como consecuencias la redistribución de recursos de la sociedad; ya que 
se tiende a atender a los colectivos que se encuentran en alguna desventaja social 
para mejorar, en lo posible, su calidad de vida. 

 
Así, la intervención social como idea final busca atacar los problemas 

sociales presentes en la sociedad, a partir de, modelos teóricos que explican qué 
es lo social y cuáles son las presuntas causas de los problemas; y modelos 
prácticos sobre cuáles son las mejores maneras de incidir sobre estos problemas 
a favor de las personas involucradas en las situaciones problemáticas32. Una de 
las áreas más importantes en las que opera o se construye la  intervención social 
es la relacionada con la capacidad de diagnóstico y estudio de lo social, de  sus 
problemas y las maneras en las que se manifiestan en contextos específicos y 
generales33.  
                                                           
31YAÑEZ, V., Invisibilidad/Visibilidad el Trabajo Social: Los Fundamentos de una Cosmología Disciplinaria, 
ED. Espacio, Buenos Aires, Argentina 2007.  
32MONTENEGRO, M., “Conocimientos, Agentes y Articulaciones, Una Mirada Situacional a la Intervención 
Social”, Editorial Universidad Autónoma de Barcelona, Facultad de Psicología Social, España, 2001, Pp. 75.  
33Ibíd., 2001, Pp. 75.   
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Cuadro Nº9: Aspectos Metodológicos en la aplicación de la Intervención Social. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

CLASE 06 
 
 

3. INTERVENCION SOCIAL SOCIOPOLITICA. 
 
 

 En el ámbito de los gobiernos y más específicamente de las 
administraciones públicas, la intervención social como intervención socio-politica 
ha logrado una importante relevancia, a decir; se han desarrollado importantes 
reflexiones teóricas y prácticas de la intervención dentro del marco institucional, 
sobretodo, en la necesidad de actuar sobre asuntos concretos de los grupos 
sociales, cuando se ejerce presión para que construyan discursos y prácticas con 
relación a qué herramientas ciudadanas sobre la participación e integración social 
los sujetos están involucrados, sobretodo, cuando ya están dentro de redes de 
intervención social e institucional.  
 
 Montenegro (2001) define el concepto de intervención social sociopolítica 
como la acción organizada e institucionalizada de un conjunto de individuos frente 
a problemáticas sociales no resueltas en la sociedad, a partir, de una dinámica de 
base política. Acá tomamos la base política como un campo de organización de 
las intencionalidades ideológicas y de acción que definen la tendencia de 
gobernabilidad  imperante, en un período de tiempo determinado y está orientado 
a desarrollar un plan ordenado, como un modelo para auspiciar el desarrollo hacia  
el bien común y social, por lo tanto, aspira hacia fines objetivos y subjetivos.  
 
 Sin duda, la perspectiva que orienta la intervención social sociopolítica, es 
el desarrollo de elementos que aseguren el bienestar social, lo cual tiene, directa 
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relación con las instituciones que las realizan, con sus propósitos finales y con el 
contexto y los discursos de las mismas en torno a la demanda social.  
 El carácter socio-político de una intervención social está dado por los 
objetivos de una agenda gubernamental eficiente y eficaz, para el desarrollo de 
una nación, vinculada directamente con el funcionamiento del modelo de 
desarrollo de una sociedad, especialmente en términos de situarse explícitamente 
como un apoyo o como una crítica al mismo34. 
 
Cuadro Nº10: Intervención Social Sociopolítica. (Ejes básicos) 
 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 
Al decir de Corbalán (1996), la intervención social de tipo socio-política es 

realizada por el Estado y por las ONG con fondos públicos. Estas últimas se 
posicionan a partir de las políticas gubernamentales y del modelo de desarrollo y 
tienen discursos y acciones explícitas de aprobación o rechazo frente a los 
mismos. La intervención social del Estado a través de las políticas sociales, tiene, 
por lo general, un contenido socio-político en si misma, puesto que pretende varios 
objetivos gubernamentales, a la vez que se complementan y sirven de apoyo al 
modelo de desarrollo: regulación de los desequilibrios, estimulación del 
crecimiento económico, integración de la sociedad, control social, etc.35 

 
Históricamente, la intervención social de tipo socio-política es, ya sea, en su 

versión estatal como privada (ONG), un producto y una consecuencia de los 

                                                           
34RAZETO, L. y otros, “Las organizaciones económico-populares”, PET, Santiago, 1993.  
35CORVALAN, J.,  “Los paradigmas de lo social y las concepciones de intervención en la sociedad”,  Editorial 
Dolmen, Santiago, 1994. 
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tiempos modernos. Esta tiene cuatro elementos constituyentes en su base, a 
decir:  

 Un pensamiento sistematizado sobre la sociedad.  
 La democracia. 
 La demanda social.  
 La oferta publica. 

 
 Estos cuatro elementos se vinculan en la propia esencialidad de la 
intervención socio-política, en tanto, acción organizada, dan un fundamento y un 
punto de partida político, de parte de quienes le dan origen. Paralelamente las 
propuestas de intervención social requieren también de una capacidad técnica 
expresada en la potencialidad para intervenir efectivamente en la sociedad.  
 
 Con esto, se deja en claro que una de las características del Estado, en su 
versión benefactora en las sociedades democráticas modernas, y especialmente 
en los países desarrollados, es su capacidad de conjugar esta dualidad técnica y 
ética y de concretizarla en una intervención sobre el funcionamiento cotidiano de 
la sociedad36.   
 
 El  aspecto ético y la valoración social, que de él se desprende, son un 
elemento fundamental de la intervención social, ya que, la define como una acción 
social producida a partir de la aceptabilidad de una situación vivencial de un grupo 
de individuos, la cual a su vez estaría provocada por la dinámica de base del 
sistema37. La intervención social socio-política, al convertirse, en un asunto de 
Estado y de organismos privados, está anclada en las teorías e ideologías de la 
modernidad y, más específicamente, de la sociedad industrial.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
36CORVALAN, J.,  “Los paradigmas de lo social y las concepciones de intervención en la sociedad”,  Editorial 
Dolmen, Santiago, 1994.  
37RAZETO, L. y otros, “Las organizaciones económico-populares”, PET, Santiago, 1993.   
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Cuadro Nº11: Construcción de una Intervención Social Sociopolítica. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Para explicar el cuadro Nº11, debemos entender que la intervención social 
sociopolítica se construye dentro de una matriz de relación constante entre Estado 
y la Sociedad Civil, por lo tanto, dentro de esta matriz se producen y reproducen 
cuatro dimensiones, a decir: 
 

1) Dimensión de la Integración: Allí se construyen oportunidades objetivables 
como integración a la vida democrática y la participación social, sin duda, el 
Estado tiene acceso privilegiado a esta dimensión ya que es el único ente 
capaz de dar solución a problemas de integración social y generar progreso 
social. Amplia los márgenes sociales para integrar a los vulnerados, 
marginales, desvalidos etc. 
 

2) Dimensión Ideológica: Allí se construyen las oportunidades subjetivas como 
la toma de conciencia de la realidad social para organizarse, lograr 
representación en los conflictos sociales, el Estado tiene acceso a través, 
de la estructuración de procesos para resolver los conflictos sociales y 
representar los intereses de la sociedad civil.   

 
3) Dimensión de Competencia: Allí se construyen los espacios para que las 

demandas económicas participen dentro del mercado (laboral, empresarial, 
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educacional, salud, etc.,) desde acá, se dejan ver acciones racionales y 
estratégicas, entre los individuos, el Estado tiene poca participación en esta 
dimensión, ya que, en ella gobierna el Mercado y la Sociedad Civil.   

4) Dimensión del Conflicto: Allí se construyen las demandas sociales 
(derivadas desde lo económico, cultural, religioso, educacional, político, 
etc.) expresión organizada del sentimiento de reivindicación social, 
determinados por movimientos sociales, asociaciones voluntarias. El 
agente privilegiado es la Sociedad Civil en antagonismo con el Estado, y 
otros grupos sociales, sujetos capaces de construir un discurso 
reivindicatorio a través de la lucha social.   

 
CLASE 07 

 
3.1   Aportes del Trabajo Social en Intervención Social. 

 
En términos generales, el concepto de  acción social, en el campo del 

Trabajo Social ha sido utilizado para referirnos a un  sistema que  se organiza para 
la solución de una problemática social o de un problema social determinado, 
contemplando que dentro de ella surge la intervención social. En tal sentido, se 
distingue aquel conjunto que integra instituciones sociales, servicios sociales, 
prestaciones sociales y los respectivos planes, programas y proyectos  que se 
emprenden,  en el ámbito público y privado, como  ejercicio destinado al logro del 
bien común como fin objetivo de un Estado  (acá se refleja la integración de la 
acción macro y de la  acción micro). 
 

En dicho contexto, dentro del ámbito específico de la profesión, la acción 
social es  entendida como el marco global, que establece las líneas matrices de 
las tareas y operaciones propias a la labor de los Trabajadores Sociales, para 
llevar a cabo una  intervención general o específica,  requerida en la resolución de 
problemas o necesidades sociales, tanto en el ámbito publico como privado, 
contemplando como su campo macro de actuación la sociedad global y dentro de 
ella como objeto las personas o ciudadanos.  

 
Por consiguiente, la intervención social, desde el Trabajo Social, es reflejo 

de toda actividad consciente, organizada y dirigida al nivel individual o colectivo y 
que de modo expreso tenga por finalidad actuar sobre el medio social para 
mantener una situación, mejorarla o transformarla. 

 
En definitiva, la intervención social desde el Trabajo Social, a estado  

relaciona con los obstáculos del desarrollo humano y con la defensa de los 
derechos humanos y sociales en general. Sobre esta base, la profesión mediante 
su intervención, ha venido planteándose y replanteándose su naturaleza, sus 
fundamentos, su función y sus campo de actuación, lo que permite erigir una 



 

 

 

Instituto Profesional Iplacex  

nueva forma de leer las necesidades y problemas de las personas, determinando 
sentidos de integración y exclusión, tras la búsqueda del protagonismo de las 
mismas, transformándose en sujetos de desarrollo, alejándose, en lo esencial, de 
aquella perversa visión economista que reduce la vida humana a cifras.    

El concepto de intervención social en Trabajo Social, comienza a ser 
empleado, más ampliamente, producto de la reflexión y replanteamiento 
disciplinario vivido por la profesión a mediados de la década del 60’ y que se 
denominó como período de la Reconceptualización del Trabajo Social.  
 

Sin embargo, el replanteamiento profesional, se encuentra unido, además, 
a los problemas sociales como producto del mal funcionamiento de la sociedad a 
mediados del siglo XX, según lo dedujeron las principales corrientes de 
pensamiento imperante. Allí, se destacaba el carácter deshumanizante de las 
exigencias sociales, que se veía condensado  en un desigual reparto de los 
recursos, como además en las  condiciones deplorables que acentuaban la vida 
cotidiana y la vida del trabajo; desde donde aparecía una amplia  lucha de clases 
en la desequiparada relación: trabajo - riqueza -  poder.   

 
Tales fenómenos sociales, van exigiendo e implicando nuevas demandas 

sociales, y por consiguiente, para responderlas era necesario renovar, 
conjuntamente, las estrategias y procedimientos profesionales del Trabajo Social, 
que requirieron  una revisión  tanto conceptual como operacional,  para poder 
abordar integralmente los factores problemáticos de índole  personal, situacional y 
ambiental en la dinámica lógica de la vida de los sectores sociales objeto de 
intervención social.  

 
Pese a lo expuesto, y sin contradicción u oposición a ello,  ya desde 

mediados del siglo XX, la jerga profesional venia marcando el tono en la intención 
de asentar el concepto de intervención social en remplazo del de Tratamiento 
Social, en el curso de los aportes teórico – metodológicos para el Trabajo Social.  

 
Con lo anterior, el Trabajo Social, se involucra en el campo de lo social, 

observa los problemas sociales como áreas de abordaje e intervención, por lo cual 
emprender una acción sobre ellos va más allá de recetar a otros una opción 
remedial, es decir, indicar una serie de pasos a seguir para su solución, pues la 
complejidad de cada problema social, producto de su pluricausalidad e 
interdependencia de variables relacionadas, hacen indispensable para su 
transformación o reforma, que las personas participen activamente no solo en su 
identificación, sino además en su comprensión, la explicación de sus causas, la 
definición de las vías alternativas para su  solución y la adecuada utilización de las 
mismas.  
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Por lo tanto, no se les puede ubicar  como objetos inanimados o  sujetos 
pasivos, meramente receptivos de indicaciones externas, incapaces de aportar a 
la solución de sus problemas, por la simple razón de que estos últimos se crean y 
recrean en al campo mismo de la vida cotidiana de las personas integrantes de 
diversos sectores sociales; desde donde las situación y fenómenos deben ser 
problematizados con fines de investigación e intervención social.   

 
En dicho sentido, el concepto de intervención social encierra la posibilidad 

no solo de aportar herramientas instrumentalizadas para transformar las 
realidades y problema sociales, sino que conjuntamente, mediante el 
asesoramiento se proveen a los sujetos de atención energías psicosociales, 
elementos educativos y formativos e instancias de promoción y activación de sus 
habilidades, capacidades y destrezas; permiten guiar en el entendimiento de  sus 
situaciones de vida para proyectar y movilizar  hacia las fuentes de recursos o 
hacia los objetos de satisfacción útiles a sus necesidades;  dentro de un marco de 
autonomía, autogestión y autodeterminación. O sea, mediante  el asesoramiento 
se guía y encausa el proceso de cambio , utilizando la participación social como 
base de la influencia profesional, que permita generar entendimiento, sentido y 
organización hacia las vías alternativas de solución a problemas, que posibiliten 
alcanzar un estado de equilibrio dinámico y por ende un adecuado funcionamiento 
social.  
 

Desde tal entendido, el  concepto de intervención social contiene una 
mirada sistémica, que ofrece mayor flexibilidad al Trabajo Social para actuar en los 
tres niveles de intervención, el de individuo y familia, el de grupo y el de 
comunidad. Pudiendo considerar a los sistemas humanos y sociales como 
agentes de desarrollo, con potencialidades y competencias, que vitalizan y 
fortalecen el poder social  de las personas y colectivos con los cuales se trabaja. 
Esta posición teórica  propicia a la intervención social, la posibilidad de generar y 
conducir el intercambio de energías y de información para mantener el equilibrio 
en la organización humana y social; ya que,  desde éste enfoque “la idea de 
cambio se asocia a una progresión secuencial, sucesiva y lógica”38. Por 
consiguiente,  con la intervención social es factible ampliar los caminos a seguir 
para obtener los objetivos de cambio ante una cierta problemática o situación 
problema específico. 
 

Por otra parte, diversos autores plantean que el empleo del concepto de 
intervención social, en oposición al de tratamiento social,  es más apropiado para 
desarrollar modelos de actuación desde la practica, lo que se ajusta a las 
disciplinas orientadas a brindar ayuda y resolver problemas sociales, desde la 

                                                           
38ESCARTÍN, M. “Manual de Trabajo Social” Editorial Aguaclara, España, 1992. Pp. 28. 
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relación teoría – praxis;  permitiendo, desde allí, aportar a la movilidad social, el 
compromiso y la convicción en la búsqueda de transformaciones positivas  de la 
realidad social. Ello  nace desde un enfoque praxiológico, que enriquece la teoría 
de la practica del Trabajo Social; con lo cual se comienza una nueva forma de 
enfrentar a las persona y su situación, es decir,  sus problemas y necesidades, 
avanzando desde el clientelismo al empoderamiento, replanteando el rol 
paternalista del Trabajador Social hacia un rol gestor  y habilitador. Por lo tanto 
hablar de intervención social asegura al profesional una mayor plasticidad para 
actuar con diversos sujetos o actores sociales, en distintos contextos, en variados 
momentos y en diferentes situaciones. 
 

Por lo tanto, la intervención social implica el desarrollo de transacciones 
reciprocas que, desde la  racionalidad comunicativa,  se encuentran  referidas a  
las particulares narrativas formuladas por  las personas, lo que permite: el 
reconocimiento y comprensión de la complejidad de las situaciones sociales que 
van formando su realidad,  la representación que se le asigna a las fuerzas y 
poderes con los que se cuenta para participar de la intervención social, la 
interpretación de las oportunidades y el consenso sobre el sentido del  cambio que 
es necesario sustentar; mediante observaciones y análisis sociales. Así, serán los 
propias personas dentro de la intervención social, quienes  emprendan, por un 
lado, procesos vinculares de mutuo apoyo y, por otro, procesos reflexivos dirigidos 
al descubrimiento y formulación de nuevos sistemas y/o dispositivos de  apoyo 
social estatal 

 
CLASE 08 

 
 

4. INTERVENCIÓN SOCIAL DEL ESTADO. 
 
 

Sin duda, la intervención social de Estado, no seria posible sin la 
articulación delas políticas sociales para llevarlas a cabo, con esto, dejamos en 
claro que este instrumento social y normativo por excelencia es el que el entrega 
la connotación social a las acciones gubernamentales orientadas a garantizar el 
bienestar social y el orden social.  

 
A partir de lo expuesto, la intervención social del Estado, determina que la 

política social es una forma de intervención social realizada a nivel macro. De 
acuerdo a esta definición la política social para a constituirse como eje 
fundamental de la intervención social sobre la cual los diferentes entes 
gubernamentales convergen fuerzas para lograr, eficiente y eficazmente 
estándares de desarrollo aceptables para las personas y colectividades.  
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Dichas fuerzas deben ser medios de lucha contra la pobreza, 
vulnerabilidad, riesgo, discriminación, desigualdad, etc., o como instrumento social 
normativo para asegurar el crecimiento económico; o como una forma de control 
social efectiva.   

 
Pero en todas estas interpretaciones existe un punto en común: las 

intervenciones sociales del Estado, están relacionadas con el lugar que los 
individuos ocupan en la sociedad y con el nivel de vida que deriva del mismo.  
Entonces cabe preguntarse ¿cuáles son las posibilidades que tiene un individuo 
en la estructura social?, y si existe una estructura social con plazas suficientes 
para asegurar esa promoción para el desarrollo social.  

 
La intervención social del Estado esta constituida por cuatro variables que 

se asimilan una vez determinada la focalización de una política social, a decir: 
 
Variable histórico - social 
La génesis de las políticas sociales está ligada al conflicto social y a las presiones 
de las clases subalternas para obtener concesiones de los grupos dominantes.  
Sin embargo, el desarrollo de los sistemas políticos sociales está condicionado 
por las posibilidades objetivas y la capacidad de negociación de los dirigentes 
sociopolíticos de estos sectores dominantes. 
 
Variable económico - social 
La cuantificación posible de las intervenciones sociales adquiere relevancia 
porque permite precisar sus efectos reales. Además esta cuantificación posibilita 
relacionar la actividad económica de un Estado y las políticas sociales, que se 
encuentran indisolublemente unidas entre si, exigen un conocimiento suficiente 
de la estructura económica sobre la cual se programa el Presupuesto Social; y 
asimismo el de los efectos de éste Presupuesto en el comportamiento económico 
global ulterior a su puesta en práctica. 
 
Variable espacial – sectorial 
Comportamiento de un sector social beneficiario de una política social y sus 
correlaciones con las instituciones estatales generadoras de la misma.  
Obviamente ese sector social se encuentra ubicado en un espacio geográfico o 
social que es preciso identificar y poner en relación con otros espacios 
geográficos y sociales. 
 
Variable socio – organizacional 
Considera el comportamiento de sectores  sociales y  su organización frente a 
una política social determinada, es decir las actitudes que desarrollan como 
apoyos o como oponentes (en los casos extremos posibles), frente a la decisión 
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estatal a lograr, a rechazar o a modificar. 
 

Así, con estos cuatro elementos, la génesis de las políticas sociales y su 
desarrollo ulterior, está vinculada a dos ejes comunes a todas las intervenciones 
sociales que se planifiquen, a decir: 

 La planificación, que constituye un instrumento importante para lograr la 
racionalización de políticas sociales como forma de intervención social 
Estatal.  
 

 La administración y gestión, que se encargan de una adecuada ejecución 
de las políticas sociales y del contacto y relación con los usuarios de la 
misma. 

 
La intervención social del Estado, está dirigida a cubrir las necesidades 

primordiales de individuos que son tratados como integrantes de categorías o 
grupos sociales. Más aún, las medidas sociales tienden a favorecer a todos los 
habitantes de un país pero de forma diferencial a los mencionados grupos es su 
situación económico-social permanente, más o menos desfavorable en relación al 
conjunto de la sociedad. Los grupos desfavorecidos pueden estar marginados del 
mercado capitalista como consecuencia de las características personales de los 
miembros de esos grupos o por la debilidad de sus ingresos; asimismo su 
situación puede derivar de una evolución económica perjudicial de su sector de 
actividad, como producto de alguna transformación tecnológica o ecológica. 

 
La cobertura de las políticas sociales forma de intervención estatal, implica 

que las necesidades sociales, se pueden llegar a satisfacer de manera inmediata 
o actual; y de manera mediata o futura. Por ello, se pueden clasificar las políticas 
sociales según los alcances de su cobertura en la intervención; así es que 
distinguimos, a decir: 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Políticas sociales “de integración”, que se caracte rizan por cubrir 
necesidades primordiales de forma inmediata y por e stablecer niveles 
de consumo o satisfacción que la sociedad considera  “mínimos” o 
“normales” en  favor de los grupos exclusivos o de ciertas categorías 
desfavorecida por ejemplo, todas las políticas de p rotección al anciano, 
al niño, a los agricultores, etc.  
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Conforme a la cobertura de las políticas sociales, es primordial saber que  

esta forma de intervención social es normativa e instrumentalizada, conforme a 
esquemas y etapas, de implementación, a decir:  
 
Cuadro Nº12: Esquematización Teórica – Metodológica 
 

ETAPAS TECNICO - METODOLOGICAS 
1. Estudio – Investigación: para obtener los datos  e información acerca  de 

los hechos, necesidades y problemas que configuran una determinada 
situación/problema 

2. El Diagnostico: sirve para determinar  cuales son los problemas, 
necesidades y recursos más importantes y su respectiva urgencia.  Al 
mismo tiempo, permite hacer un pronóstico sobre futuros cursos acción.  

3. La Programación: establece que se quiere hacer, cuando, como, con 
cuanto, por que, para que, donde, quienes, a quienes y con que.  

4. La Ejecución y Toma de Decisiones: se actúa de conformidad a la 
alternativa  seleccionada.  

 

 

Políticas sociales de “acceso ”, que pretenden cubrir necesidades 
mediatas o futuras y hacen de los usuarios potencia les de algunos 
servicios sus usuarios reales; por ejemplo, la polí tica de promoción 
social tiende a crear la posibilidad que sectores m arginados de los 
principales servicios sociales acceden a ellos a tr avés de su propio 
esfuerzo; en cierta medida, la asistencia social op era con efectos 
parecidos; en fin, la política de salud preventiva es un caso típico de 
solución por anticipado de necesidades futuras.  

Políticas social es “de mediación”, orientadas a proteger l os sectores 
desfavorecidos, en particular al obrero y campesino  asalariados tienen 
por finalidad cubrir al mismo tiempo, necesidades i nmediatas 
(formación salario mínimo, etc.) y necesidades futu ras (formación 
profesional, jubilación, mayor satisfacción general  de las necesidades 
básicas, etc.)  

Realice Ejercicio Nº3 
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Una primera forma de aprehender empíricamente la intervención estatal a 

través de las políticas sociales, consiste en agruparlas en categorías sintéticas 
que nos ayudan a comprender sus articulaciones fundamentales. Desarrollara una 
clasificación de las políticas sociales, atendiendo a la existencia de sus diversas 
áreas de intervención, las cuales corresponden generalmente a la satisfacción de 
“necesidades” consideradas como primordiales para los individuos., igualmente 
importantes son aquí las que se organizan según su grupo de beneficiarios y 
según los  objetivos alcanzados: 

 
CLASE 09 

 
 De acuerdo a las necesidades sociales focalizadas, a decir:  
 
La existencia de Empleo y de un Ingreso Mínimo: 
Se trata de asegurar la existencia de ingresos y su correspondencia a un mínimo 
juzgado deseable por la sociedad. Las medidas relativas a la indemnización y 
absorción del desempleo (formación de jóvenes, mejoramiento de la movilidad 
geográfica y profesional, etc.), la existencia de normas sobre salario mínimo y 
seguro contra vicisitudes excepcionales (enfermedad, accidentes de trabajo) y 
contra circunstancias previsibles (la vejez y la necesidad de un retiro 
indemnizado). 
 
 De acuerdo a las condiciones y protección del contexto laboral 
 
Contexto Laboral:  
Se trata de lograr el respeto a la salud y dignidad del trabajador, a través de una 
compleja red de medidas que se refieren entre otras, a la reglamentación de la 
duración del trabajo, a las formas de ejercicio del mismo y al derecho y libertad de 
sindicación de los trabajadores en la empresa. 
 

De acuerdo al contexto; Educación, Formación y Cultura: 
 

Educación, Formación y Cultura 
Es el conjunto de medidas destinadas a integrar los miembros de una sociedad a 
sus diversos roles y funciones y a perfeccionar esa integración a través de su 
expansión intelectual y espiritual.   

 
De acuerdo a normas y contextos de Higiene Pública y Salud: 
 

Higiene Pública y  Salud: 
Esta política social consiste en  un complejo conjunto de medidas destinadas a 
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prever y curar enfermedades individuales y sociales y a desarrollar la Medicina 
Preventiva y Curativa. 
 

De acuerdo al contexto de Asistencia y Promoción Social: 
 

Asistencia y Promoción Social: 
Durante el presente siglo la noción de Asistente Social, más o menos identificada 
con principios basados en la caridad y el amor al prójimo, pasa a ser comprendida 
como el derecho que tiene el ser humano a demandar del Estado que cumpla con 
su rol él. 

 
Todas estas orientaciones determinan espacios de desarrollo y aplicación 

de políticas sociales en cada una de las intervenciones del Estado en lo social. 
Conforme a esto, sin duda, las más recurrentes de ellas, es la Asistencia Social 
definida como un conglomerado de programas y de instituciones y servicios 
especializados que tienen por objeto satisfacer las necesidades de los seres 
humanos que no estén incluidas en el resto de las Políticas Sociales y/o en otros 
tipos de acción sectorial de orden social.   

 
Esto quiere decir que la Asistencia Social cubre las necesidades 

“residuales”, que significa las que no están satisfechas por los beneficios 
derivados de la política laboral, de salud, vivienda, de seguridad social, etc. Estas 
necesidades “residuales” son características de sectores sociales que no 
participan en el proceso productivo porque son desempleados permanentes o 
eventuales; pero que, en definitiva, pueden ser una parte potencial de la población 
económicamente activa.  También corresponden a las de sectores que están fuera 
de la Población Económicamente Activa, como los ancianos, los niños, los 
impedidos físicos y mentales, etc.  

 
La más reciente evolución de la Asistencia Social configura una nueva 

política social, la Promoción, con caracteres  propios y distintos del resto de las 
políticas estatales dedicadas a tratar los problemas sociales. Estos caracteres son: 

 
 El incremento de las actividades del Estado tendientes a coordinar y 

planificar sus actividades asistenciales. 
 

 La reorientación de esas actividades estatales, abandonando parcialmente 
una concepción basada en la solución de las necesidades individuales y 
familiares; en esta caso, la acción del Estado se dirige principalmente a 
tareas de asistir al que “se ayuda a si mismo”, con el fin de organizar e 
integrar a los sectores sociales marginados gracias a la motivación que 
ellos desarrollen para solucionar sus propios problemas comunitarios. 
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De acuerdo al contexto de  Urbanismo y Vivienda: 
 

Urbanismo y la Vivienda: 
La garantía de viviendas pertinentes a las necesidades ligada a su distribución 
adecuada en el espacio, constituye uno de los principales dominios de la política 
social. Estos dos objetivos deben ser considerados conjuntamente, pues la 
calidad de un inmueble habitacional depende de sus cualidades intrínsecas tanto 
como de su localización y entorno. En éste rubro las medidas sociales consisten 
en la creación de equipamientos urbanísticos, como servicios comerciales, calles, 
etc.; en la acción del Estado sobre el costo de la construcción de viviendas y 
sobre el costo de los alquileres o de las condiciones de acceso a la propiedad de 
la vivienda familiar; y en la reglamentación jurídica relativa a la distribución de 
alojamientos en el espacio. 

 
De acuerdo a contexto de Tiempo Libre y Recreación: 
 

Tiempo Libre y Recreación: 
Es de reciente aparición, deriva principalmente de los ámbitos educacionales y 
culturales; asimismo es  consecuencia de la reglamentación del tiempo de trabajo 
y la aparición de las “vacaciones” como un derecho del trabajador. Su novedad 
reside en  tiempo libre, garantizado como la necesidad de llevar de manera 
agradable y provechosa ese período de recreación. 
 

Esta área se refiere a la creación de equipamientos recreativos y culturales; 
a la reglamentación de un tiempo libre mínimo y pagado por el empleador; y a la 
regulación de formalidades administrativas del transporte, del alojamiento, etc., 
para que el tiempo de vacaciones sea aprovechado sin dificultades por los 
usuarios. 

 
De esta clasificación no exhaustiva de las diversas áreas de intervención 

social desde el Estado a través de las políticas sociales extraemos las siguientes 
consecuencias significativas: 

 
� El carácter esencialmente idéntico de los fines y los componentes 

estructurales de todas las políticas sociales. 
 

� La necesidad de armonizar las normas jurídicas y los procesos decisorios 
que regulan las diversas políticas sociales, cuya complementariedad 
aparece como una evidencia; y así mismo de coordinar la puesta en 
práctica de las mismas. 
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� La importancia de las políticas laborales como núcleo motor del conjunto de 
las políticas sociales. Las políticas sociales están destinadas a facilitar la 
concertación política entre el capital y el trabajo, incrementado la retribución 
del trabajador en la forma de un salario indirecto, conformado por las 
prestaciones sociales organizadas por el Estado en su carácter de árbitro y 
garante de esa concertación. Por lo tanto, es imprescindible que el mismo 
Estado coordine y racionalice las políticas sociales, cohesionando los 
intereses contradictorios que se expresan en la sociedad y atendiendo a las 
urgencias del desarrollo económico-social.  Por otra parte, unas políticas de 
salud o de vivienda desvinculadas de lo laboral perderían viabilidad y 
eficacia de contenido. 

� Las condiciones de trabajo o de retribución de los sectores obreros sólo 
mejorarán realmente si se les resuelven problemas que raramente pueden 
atender las empresas: el habitacional, el del aprovechamiento del tiempo 
libre, el de la educación de sus hijos, etc. 

 
De acuerdo a las consecuencias significativas, mencionadas, cada una de 

las políticas expuestas aspiran a un logro específico todas orientadas a un 
equilibrio y cambio social de acuerdo a la focalización prevista, ahora, y 
refiriéndose a la clara enumeración y definición de los resultados que se persigue 
obtener  a través de la política social. Dentro de éste rubro, las Políticas Sociales, 
se circunscriben en el orden de la Prevención, la Recuperación y la  Rehabilitación 
ante los diversos problemas sociales que pretende atender, a decir: 

 
a) Propósitos de Prevención: Se orienta a evitar la ocurrencia de un problema 

social determinado. Aquí la política social se ocupa de establecer medios o 
barreras que impidan el seguimiento del evento problemático, es decir, se 
anticipa a los hechos mismos. Por consiguiente se preocupa  de un 
fortalecimiento de la población, haciéndola más fuerte contra las agresiones 
del medio, propinando los recursos mínimos necesarios para atender sus 
necesidades y hacerles actores participes y artífices en éste proceso de 
satisfacción, asignando ciertas herramientas para ello.  
Ejemplo. Política de Prevención ante el Maltrato Infantil. 
 

b) Propósitos de Recuperación: Aquí la política social busca devolver al 
individuo, en sus dimensiones individuales, grupales y comunitarias, las 
condiciones necesarias para hacer frente a los problemas sociales, que les 
hayan afectado, con el propósito de incorporarlo como ser útil y productivo 
a la sociedad reconstruyendo sus capacidades de enfrentamiento.  
Ej. Políticas tendientes a Recuperación o eliminación de la Violencia Intra - 
familiar. 
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c) Propósito de Rehabilitación: En éste ámbito, la Política Social pretende 
aprovechar las capacidades Remanentes del individuo que se ha visto 
severamente afectado por un Problema Social (existen secuelas) de modo 
que puede ser integrado nuevamente como un ser útil o funcional a su 
sistema social. Es decir, la política social aquí busca trabajar con las 
potencialidades presentes en el sujeto, y a su vez trabajar en preparar, para 
ello, al medio ambiente próximo (comunidad).  
Ej.  Políticas para la  Rehabilitación Alcohólica.   

 
Para finalizar, se debe tener en cuenta que la intervención social del Estado 

tiene el objetivo de mejorar situaciones que afectan a colectivos de personas y 
sobre las que existe un relativo consenso en que implicando ciertas 
responsabilidades colectivas.  

 
El Estado recibe un mandato activo en materia de política social: garantizar 

a los ciudadanos niveles mínimos de bienestar y prosperidad39. Se diseñan una 
serie de políticas e intervenciones sociales, que deben cumplir con el requisito de 
atender las necesidades de las personas y trabajar para la solución de los 
diferentes problemas sociales en localidades determinadas. En ciertos casos, este 
requisito se convierte en demandas sociales concretas para las instituciones de 
intervención social con el fin de atacar problemáticas detectadas40.  

 
Los servicios sociales son un producto de las políticas sociales que se 

ponen en marcha dentro para aumentar la calidad de vida para las personas a 
partir de demandas individuales, grupales o institucionales. Montenegro (2001) 
afirma que en tanto los servicios sociales son utilizados para modificar las 
situaciones que resultan del juego espontáneo de instituciones y fuerzas 
económicas y sociales, pautas culturales vigentes, etc.; son herramientas de 
política social41.  

 
CLASE 10 

 
Los servicios sociales deben42:  
 

a) Garantizar y facilitar a todos los ciudadanos el acceso a aquellas 
prestaciones y servicios que tiendan a favorecer un desarrollo libre y pleno 
de la persona y de los colectivos en la sociedad, especialmente en casos 
de limitaciones y carencias.  

                                                           
39MONTENEGRO, M., “Conocimientos, Agentes y Articulaciones, Una Mirada Situacional a la Intervención 
Social”, Editorial Universidad Autónoma de Barcelona, Facultad de Psicología Social, España, 2001, Pp. 86  
40Ibíd., 2001, Pp. 87  
41Ibíd., 2001, Pp. 88   
42Ibíd., 2001, Pp. 89  
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b) Promover la prevención y la eliminación de las causas que conducen a la 

marginación.  
 

c) Conseguir la integración de todos los ciudadanos en la sociedad y favorecer 
la solidaridad y la participación ciudadana.  

 
d) Ejercer una gestión administrativa coordinada de los servicios sociales.  

 
Cuadro Nº13: Intervención Social del Estado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. SECTORES DE LAS POLITICAS SOCIALES. 
 
 

Las políticas sociales como instrumentos normativos del Estado, se defines 
desde diversos ejes que permiten su generación, planificación financiamiento y 
aplicación, sin duda, los grandes ejes se dividen entre, a decir: 

 
� Políticas Sociales. 
� Políticas Económicas. 
� Políticas de Seguridad. 

 
Este tipo de diferenciación permite entender algo como el financiamiento 

estatal para cada área, que de una u otra forma se vinculan entre si. Para ello y 
para poner en funcionamiento se deben identificar y focalizar los grupos 

INTERVENCIÓN 
SOCIAL ESTATAL 

RECURSOS 
PÚBLICOS 

DEMANDA SOCIAL/ 
OFERTA PÚBLICA 

BIENESTAR 
SOCIAL 
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vulnerables y de riesgos, a los cuales se enfrentan dichas políticas, es el primer 
paso para determinar las intervenciones sociales apropiadas43.  
 

Para la política social, la vulnerabilidad es un fundamento esencial para su 
función, la cual surge o por una pobreza crónica debida a desfase de ingresos y 
pocos bienes con los cuales se puede soportar los riesgos, o por unos riesgos de 
poca duración o por perturbaciones sufridas por grupos por debajo o cerca de la 
línea de pobreza. Por lo tanto, la vulnerabilidad puede ser estructural o transitoria, 
y esto puede afectar las clases de intervenciones sociales que se escojan. Un 
proceso progresivo en la política social, que tiene por objeto, además de superar 
las condiciones de migración económica, vulnerabilidad social, extrema pobreza, 
inseguridad pública, etc., debe desde su nacimiento lograr la plena integración 
social y bienestar social, de los grupos más desfavorecidos de la sociedad. 

 
En efecto, se avanza en la constatación de que existen otras 

vulnerabilidades a las que se enfrentan estos grupos; vulnerabilidades que 
impiden su integración al desarrollo económico y a los beneficios que se derivan 
de éste. Los elementos de discriminación social y cultural, empiezan a ser parte 
del enfoque de una política que tiene por objeto la plena integración de todos los 
sectores de la sociedad.  

 
Existen dos componentes que están en la base de una política social 

dirigida a los grupos actualmente más desfavorecidos: el primero tutelado por el 
fortalecimiento y cumplimiento de los Derechos Humanos, expresada en la 
suscripción y ratificación de convenciones y declaraciones relacionadas con los 
derechos de las mujeres, niños y niñas, personas con discapacidad, adultos(as) 
mayores y grupos étnicos, entre otros. 

 
Por otra parte, está el reconocimiento de la existencia de una deuda social 

en relación con los grupos mencionados, que significa la creación de una serie de 
servicios e instancias gubernamentales que tienen como objetivo coordinar la 
elaboración de políticas sociales hacia estos colectivos con el fin de generar 
oportunidades para su plena integración. Así, el concepto de vulnerabilidad social 
y Riesgo Social, por tanto, empieza a identificarse con los sectores que además 
de enfrentarse a la pobreza, se enfrentan a un contexto de discriminación por su 
condición de edad, género, etnia y deficiencia física, síquica y sensorial. 

 
En éste sentido, tanto desde la elaboración jurídica de derechos humanos 

como desde la gestión de las políticas sociales hacia estos grupos, 

                                                           
43CORVALAN, J.,  “Los paradigmas de lo social y las concepciones de intervención en la sociedad”,  Editorial 
Dolmen, Santiago, 1994.   
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progresivamente se va consolidando un enfoque que centra el quehacer en el 
sujeto y, por tanto, en sus derechos y sus necesidades. 

 
Dentro de tal contexto, y entendiendo que la creciente complejidad de 

nuestra sociedad que genera obstáculos para la integración de distintos grupos, se 
han iniciado espacios de reflexión, análisis e intercambio de información que 
permita avanzar en la elaboración, puesta en marcha y evaluación de programas 
sociales y políticas dirigidas a los grupos vulnerables, profundizado los cambios 
que, a nivel cultural, se requieren para la consolidación del proceso integral. 

 
 

5.1 Criterios orientadores que determinan los sectores de la Política Social. 
 
 PARTICIPACIÓN: es la muestra del conocimiento y esfuerzo movilizador 

de la gran mayoría ciudadana para superar los problemas y buscar 
soluciones. 
 

 EQUIDAD: representa la búsqueda de igualdad de oportunidades y 
acceso a los beneficios sociales, para lograr mayores y mejores niveles 
de calidad de vida. En lo específico apunta a la disposición de 
alternativas que el gobierno puede aportar para que todos accedan a las 
posibilidades de desarrollo y bienestar. 

 
 SOLIDARIDAD: sentimiento que une a los ciudadanos impidiendo que se 

desintegre, puesto que el interés colectivo prevalece sobre el interés 
particular, de lo cual nace una voluntad desinteresada por colaborar en el 
apoyo de quienes se ven más desfavorecidos. 

 
 INTEGRALIDAD: mediante la coordinación intersectorial de los diferentes 

programas. Representa la entrega de un conjunto de servicios 
simultáneos y coherentemente conectados. 

 
 EFICIENCIA: mejorar en objetivos y recursos los instrumentos de 

atención social y la cobertura de los servicios y beneficios. 
 

 FOCALIZACIÓN: concentración del gasto social en sectores medulares, 
más pobres. Esta dada en la direccionalidad de los recursos a núcleos 
específicos. 
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CLASE 11 
 
5.2 Funciones generales de las políticas sociales en los sectores donde se aplica. 

 
 Disminuir las desigualdades sociales. 
 Brindar atención a los colectivos vulnerados social y económicamente. 
 Superar los índices de pobreza (bajo la asistencia y la promoción). 
 Mejorar las condiciones de marginación y exclusión social. 
 Potenciarla organización y la participación social 
 Promover el desarrollo de la ciudadanía. 

 
 

5.3 Grupos vulnerables: sujetos de políticas sociales. 
 

Entre los múltiples desafíos que plantea un modelo de desarrollo con 
equidad, se ubica la necesidad ineludible del diseño e implementación de políticas 
sociales que apunten a modificar las condiciones de base que sustentan los 
contextos de inequidad social que afecta tanto a individuos como a grupos 
sociales. Uno de esos  contextos esta constituido por la vulnerabilidad social, que 
se configura allí donde los grupos integrantes de una sociedad, están en 
desigualdad de condiciones frente al acceso o a la posibilidad de crear 
satisfactores adecuados para la realización de necesidades fundamentales para el 
desarrollo humano, identificadas como las necesidades de subsistencia, la 
identidad, la participación social, libertad, protección, ocio, creación, etc. 

 
De hecho, esta mirada lleva a configurar una serie de sujetos y sectores de 

la política social bajo una perspectiva de apelación para la integración en el 
desarrollo, cuestión que, entre otros requisitos, implica asumirlos como sujetos 
diversificados de la política social, al interior de un punto de vista común: la 
vulnerabilidad social y las políticas de equiparación de oportunidades. 
Nuevamente, la vulnerabilidad social posee un aspecto duro que amaga, 
básicamente, la satisfacción de dos de las necesidades recién mencionadas: 
subsistencia y protección. Es lo que se conoce habitualmente como lucha contra la 
pobreza, aspecto que ha constituido una de las tareas de la política social más 
relevante de los últimos años y en éste empeño se han conseguido importantes 
logros.  
   

 Ej., Los logros en materia de tratamiento de la pobreza desde el año 2002, 
bajo la creación e implementación del Programa Chilesolidario, donde el gobierno 
de Ricardo Lagos, logro mitigar, en parte, el alto índice de pobreza  dejado por el 
régimen militar.  
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La vulnerabilidad como concepto, aparece directamente vinculado al 
desequilibrio o inadecuación que pueden evidenciar los  satisfactores sociales 
disponibles en un momento dado del desarrollo, frente al proceso de desarrollo, 
frente al proceso de satisfacción de necesidades fundamentales por parte de los 
individuos y grupos  que conforman el conjunto social.   

 
En esta perspectiva, el imperativo de la equidad social conduce a poner los 

énfasis de la política social del Estado, por una parte, en un esfuerzo racional y 
coordinado por crear y desarrollar satisfactores adecuados (programas, servicios, 
leyes, organizaciones sociales, etc.) para la satisfacción del conjunto de 
necesidades fundamentales de la población.  

 
Por otra parte y simultáneamente, éste mismo ejercicio implica identificar 

con precisión la pluralidad de sujetos al servicio de cuyas necesidades se perfilan 
tales satisfactores. 
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Cuadro Nº14: Tipos de Vulnerabilidad, Relacionadas con los Sectores de la 
Política Social.     
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Fuente: Banco Mundial de Desarrollo, 2006) 
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5.4 Algunos rasgos sociales que  caracterizan  a los  grupos vulnerables: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Conforme a esta información, la política social para la vulnerabilidad social 

busca revertir las situaciones precedentes, a través de la coordinación de acciones 
de la sociedad civil y el estado, tras la creación de nuevos satisfactores (servicios, 
planes, programas, proyectos).  
 

CLASE 12 
 

5.5 Sectores vulnerables de las Políticas Sociales. 
 

• La infancia:  
 
Su vulnerabilidad se marca en la variable edad. Con la política social se 

persigue prepararlos adecuadamente para la edad adulta, entrando en juego la 
educación, la salud, la recreación.  

 
Aparecen dos visiones ante éste grupo, el de las políticas sociales infante – 

familia, que influyen en el numero de hijos que se procrearan, el cuidado de su 
salud y el desarrollo de su educación, se otorgan subsidios familiares, subsidios 
para la madre, etc. Por otra parte, la óptica es preocuparse de los menores 
abandonados, la implementación de medidas sanitarias y de control jurídico, la 
creación de instituciones como hogares de menores, orfanatos, centros de 
readecuación, jardines familiares, centros comunitarios infantiles, etc. 

 

- Los Individuos o grupos que carecen de satisfactores adecuados para 
enfrentar sus necesidades de  subsistencia, protección, participación, 
afecto, identidad, libertad, creación. 

 
- Son víctimas de prejuicios y estereotipos que limitan seriamente sus 

posibilidades de integración al desarrollo social y su realización como 
personas. Lo que entraba sus posibilidades de ser percibidos como 
verdaderos actores sociales, o sea, como sujetos dotados de derechos y 
deberes específicos. 

 
- La sociedad civil y en ocasiones el estado desconocen sus 

potencialidades lo que contribuye a reproducir su contexto vulnerable. 
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Estos se convierten en sujetos preferenciales de la política social, por 
presentar déficit en su nivel de satisfacción y transgresión, marginación ante el 
ejercicio de sus derechos. En función de ello las políticas hacia la infancia han 
enfatizado en generar programas y normas vinculados a garantizar  una mayor 
equidad y mejor satisfacción de sus demandas, centrándose en los siguientes 
aspectos: 

 
 La educación considerada un satisfactor estratégico, aumentando la 

cobertura del sistema formal, en especial en el nivel prescolar y 
mejoría en la calidad y en la eficiencia de la educación impartida. 
 

 El respeto por la vida y la integralidad física y psíquica en el mundo 
infantil; atención a la desnutrición, morbilidad y mortalidad, así como 
al maltrato infantil; desarrollo sicomotor, detectar precozmente 
deficiencias conductuales, evitar embarazos no deseados, entre 
otros.  
 

 La preocupación por los menores en riesgo social, a través de 
atención participativa, involucrando a la familia y la comunidad para 
integrar al infante con su entorno. 

 Se ha modificado la legislación vigente, con el fin de penalizar 
adecuadamente el secuestro de los niños y su traslado ilícito al 
extranjero, reconocer la diversidad cultural de nuestro entorno 
incluyendo los contenidos de las minorías étnicas  en la educación 
de sus niños, promover la integración de menores con discapacidad 
en comunidades escolares especiales, proteger a los niños de toda 
forma de prejuicio, abuso físico y mental, descuido o trato negligente, 
malos tratos, explotación sexual, etc. 
 

 En materia legal las políticas sociales contribuyen a: la dictación de 
normas sobre la adopción de menores, se concede permiso en caso 
de enfermedad grave de un hijo menor de edad, se han regulado los 
principios jurídicos y éticos de las técnicas de reproducción humana 
y asistida y establece sanciones para los infractores de sus normas, 
se establecen subvenciones a la red colaboradora del SENAME. 

 
• La juventud:  
 

La vulnerabilidad de los jóvenes radica en la demarcación de estos como 
sujetos de fácil quebrantamiento o desviación conductual, se concentra en los 
estereotipos de actitud adictiva, desinterés social, delincuencia, etc. Esto se suma 
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a la minusvalía que se les otorga en cuanto a sus posibilidades de participación 
social y acceso a su condición de ciudadanos. 

 
La participación, debemos entenderla como un proceso humano de relación 

vital, que permite el desarrollo y privilegio de las personas, pues la persona toma 
parte en algo que le incumbe, a través del diálogo y comunicación, logrando 
desarrollarse, realizarse representando sus intereses. 

 
Los avances legislativos apuntan a: privilegiar el asociacionismo juvenil, se 

modifica el código de procedimiento penal y código penal en lo relativo a detención 
y dictación de normas de protección a los derechos del ciudadano  
 

• El adulto mayor.  
 
Su vulnerabilidad se concentra en su ubicación etaria avanzada y el 

alejamiento de los procesos productivos y activos, por lo tanto las políticas 
sociales deben satisfacer las necesidades que se derivan de su condición física, 
mental y sanitaria. La intervención del estado consiste en crear un sistema de 
jubilaciones y pensiones, subsidios especiales, además de espacios tendientes a 
la organización, recreación, salud, creación de asilos, alojamientos, etc. 

 
La política actual privilegia el envejecimiento sano, estando en contra de la 

visión de sujetos postrados y enfermos. Conjuntamente privilegia la protección de 
sus derechos como ciudadanos y su participación como miembros del desarrollo, 
instaurando programas que fortalecen la autonomía de la persona adulta mayor.  

 
Esta población es beneficiaria de la política social por las siguientes 

razones: 
 
 A partir de los 60 años, el predominio de la mujer mayor aumenta, lo que 

exige incorporar la variable genero. 
 Se busca mejorar progresivamente las deprimidas pensiones a que 

pueden optar y los montepíos, como a su vez incrementar los montos de 
las pensiones asistenciales. 

 Se privilegia el diseño  de programas de salud preventiva y curativa, así 
como las ayudas técnicas. 

 Se da proliferación a los programas que fortalecen la autonomía de 
estas personas. 

 Por sobre todo promover la capacidad de asociación y organización 
social, con autogestión. 

 
• El discapacitado  
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Su vulnerabilidad radica en visualizarlos como excluidos parcial o 

totalmente de la actividad productiva, de desarrollo económico – social, la política 
social redunda en proveer de pensiones, apoyos técnicos instrumentales y 
fomentar la integración social de estos. Entendiendo que la Integración Social, es 
un proceso de participación de los bienes y servicios de todo tipo que una 
sociedad dispone y en lo referente al acceso en el ámbito de las decisiones que 
afectan su marcha, desde los niveles más restringidos, al más amplio de la esfera 
política. 

 
La política debe dirigirse a la integración del discapacitado a su medio, así 

como a medidas de rehabilitación, inserción laboral y de adecuación arquitectónica 
e infraestructural-espacial. 

 
 El criterio de vulnerabilidad supone reforzar la idea de que a iguales 

necesidades satisfactores diferentes. Por la razón expuesta en éste ámbito se ha 
perseguido: 

 
 Enfatizar en la calidad de sujetos de derecho, de los integrantes de éste 

colectivo para la plena integración social de las personas con 
discapacidad, estableciendo tres áreas centrales de intervención del 
estado: primero el campo de la prevención, cuyo propósito es trabajar 
para evitar las deficiencias que pueden ocasionar discapacidad, así 
como evitar su progresión hacia otras discapacidades.  
 

 En segundo lugar, esta el campo de la rehabilitación, cuya finalidad es 
permitir a las personas con discapacidad (física, síquica o sensorial) que 
dificulte su integración social, obtener nuevamente su función y 
mantenimiento.  

 
 Finalmente, aparece el campo de equiparación de oportunidades, cuyo 

propósito es facilitar a la persona con discapacidad su integración social, 
o sea, “la adecuación de mecanismos de selección para el trabajo, 
acceso a comunicaciones, eliminación de barreras, acceso a la vivienda, 
capacitación, inserción laboral, etc.). 

 
• La Mujer 
 

Su vulnerabilidad se asocia con el rol histórico asignado, en lo que dice 
relación con se discriminadas en materia de retribución y posibilidades de ascenso 
profesional. En éste contexto, la realidad de las mujeres y su situación de relación 
con la vulnerabilidad social debe ser tratado además, considerando la perspectiva 
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de asumir y entender que a nivel demográfico representan un número y porcentaje 
superior al de los hombres.  

 
Para atender sus necesidades la política social entiende que la Mujer es un 

sector vulnerable, sólo si éste concepto es entendido como la falta de 
oportunidades para acceder al desarrollo. Desde éste enfoque la temática de 
género constituye un eje transversal que cruza su vulnerabilidad. 

 
Por lo anterior, la atención ante éste sector, se dirige a establecer la 

igualdad de género, es decir consagrar la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres. Se han logrado avances legales además en materias legales 
como: modificar el código civil en materia de filiación, modificaciones 
constitucionales para establecer igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, modificar el código del trabajo prohibiendo los  exámenes de embarazo 
para contratar mujeres y otras modificaciones. 
 

• Las minorías étnicas  
 

Su vulnerabilidad nace de la atomización de sus derechos y fortalecimiento 
de sus raíces históricas, lo que marca una guía para el desarrollo y promoción de 
estas minorías. 

 
La legislación ha avanzado solo en algunos aspectos específicos en esta 

materia, buscando en general el desarrollo de los pueblos indígenas. Esto debe 
ser acompañado de un cambio de conciencia social y entendimiento que las 
situaciones antes expuestas ya no son solo tema de las autoridades. 

 
• Organización Social  

 
Constituye un medio para la participación, a través de una estructuración de 

las partes u órganos que la componen, de modo que se articulen adecuadamente 
para un productivo funcionamiento. 
 

En resumen, para Uharte (2009) la prioridad de sectores para la política 
social, en aquellos países en vías de desarrollo, a diferencia de los desarrollados, 
consiste en la ampliación de la cobertura en los sectores duros de las políticas 
sociales: seguridad social, educación, salud, además, redefinir su prioridad 
explícitamente en la lucha contra la pobreza.  

 
Conforme a lo anterior, en los últimos tiempos, junto a la pobreza, han 

surgido nuevos temas tales como la integración social de grupos excluidos por 
razones étnicas, género, edad, tribus urbanas, etc. Pero aun así la educación, 
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salud, vivienda, alimentación y seguridad social, tienen una atención especial en 
torno a usuarios que están dentro de dichas áreas. Paralelamente, la necesidad 
de vincular política social con la política económica, como antes hemos destacado, 
exigiría abordar el tema del empleo como área prioritaria en términos de política 
socioeconómica44. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Al respecto, Uharte (2009) nos plantea; una la plena articulación de la 

política social y la política económica, que tenga como objetivo prioritario la 
satisfacción de las necesidades sociales básicas (educación, salud, vivienda, 
alimentación), y que impulse políticas de empleo priorizando los intereses del 
trabajo por encima de los intereses del capital; recuperación de la integración 
social como objetivo central de la política social; universalización de la cobertura, 
intervención estatal garantista de los derechos sociales, abriendo espacios al 
sector público no estatal y suprimiendo la intervención privada; financiación 
principalmente estatal, combinándola con la pública no estatal y sin ánimo de 
lucro, retomando una serie de valores como justicia social, igualdad, solidaridad, 
etc.; recuperación del concepto de derechos sociales, como esencia para entender 
lo que es la política social.  

 
Los procesos de intervención en las áreas mencionadas, están íntimamente 

ligados con la capacidad para definir un objeto y organizar un conjunto de 
instituciones en contextos históricos particulares. En estos contextos particulares 
adquiere importancia la relación Recursos-Estado, una relación de poder que se 
establece sobre un eje: el poder de controlar aspectos financieros, estructurales e 
institucionales; conforme a criterios políticos, sociales y económicos. En suma, 
esta relación debe llevar a superar procesos de exclusión, subordinación, 
hegemonía y usurpación dentro de la sociedad, considerando además que el 
Estado, en distintos marcos sociopolíticos, participa de manera diferente en los 
procesos de legitimación y organización de las áreas y sus respectivas políticas. 
 
 
 

                                                           
44UHARTE, L., Política Social Un Nuevo Paradigma, Editorial Universidad Complutense de Madrid, Facultad 
de Ciencias Políticas, Madrid, 2009.  

Determinar los sectores con precisión en que funcio na la política social, 
en cada una de sus dimensiones, se determina como u na tarea que no 
tiene una concretud exacta, ya que, la complejidad de lo social exige, 
que todos los días se observen nuevos fenómenos a l os que hay que 
poner atención.   

Realice Ejercicio Nº4 
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RAMO: POLITICAS SOCIALES 
 
 

 
 
 
 

UNIDAD III 
 
 

ASPECTOS RELACIONADOS CON EL ANALISIS DE POLITICA 
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CLASE 01 
 

1. TEORIA DE BASE. 
 
 

Una teoría de base se centra principalmente en entregar herramientas 
fundamentales para nutrir observaciones y dar contenido racional a la búsqueda 
de conocimiento respecto de algo que se constituye como objeto de estudio.  Esta 
teoría de base ejerce un examen crítico de las ciencias: sus métodos y resultados. 
Explora los métodos por los que la ciencia llega a las verdades que postula acerca 
del mundo y explora críticamente las supuestas razones en favor de esos 
métodos.  

 
La teoría de base, se ocupa de cuestiones como el sentido en el que se 

aceptan observaciones y razones en la ciencia, la naturaleza de la relación de 
confirmación entre pruebas e hipótesis, el grado en el que las afirmaciones 
científicas pueden ser falsadas por los datos observacionales, y similares.  Aparte 
se ocupa del significado y contenido de los resultados científicos propuestos y 
están muy relacionadas con análisis sobre la base de problemas para el 
conocimiento de un objeto.   

 
Sus problemas típicos son la naturaleza de las leyes científicas, el 

contenido cognitivo de las teorías científicas sobre  lo observable y la estructura de 
la explicación científica. Finalmente, explora cuestiones de fundamentación 
específicas que surgen de resultados específicos de lo que se observa y analiza. 
Ejemplos típicos para la sustentación de teorías de base son los presupuestos en 
que se divide un objeto de observación, el papel de la probabilidad en la razones a 
demostrar, la interpretación de la medición y la estructura de la explicación sobre 
los hallazgos. 

 
Conforme a lo anterior, Kuhn (1971) habla de “teorías de base”, apunta a un 

núcleo central de definiciones y reglas al interior de una disciplina, a través del 
cual se configuran no sólo el objeto de análisis, sino también las preguntas 
pertinentes y las formas aceptadas de responder a ellas1. Lo que es válido al 
interior de una disciplina, como lo afirma Kuhn (1971), remite, a su vez, a un 
núcleo todavía más fundamental del que la propia disciplina es tributaria. Se trata, 
para cada cultura, de aquella matriz de distinciones primarias a través de las 
cuales se define lo que es real, la capacidad de conocimiento de los hombres, el 
sentido de la existencia y las posibilidades de la acción humana, los criterios de 
validez argumental, la estructura de nuestra sensibilidad2. 
                                                           
1ECHEVERRIA, R. El Búho de Minerva, Editorial J. C. Sáez, Madrid, 1998.  
2Ibíd., 1998.  
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Las teorías de base,  representan el producto que refleja la capacidad de la 

ciencia para vislumbrar los fenómenos en forma racional, buscando una 
explicación del porqué suceden o se relacionan las cosas o hechos. Desde esta 
perspectiva, es posible reconocerla como “un conjunto bien hilvanado de 
hipótesis” que permite  una visión inteligible o una contemplación racional sobre 
los hechos de la realidad. De esta manera, la teoría estaría siendo vista  como  
una construcción intelectual que aparece como resultado del trabajo filosófico o 
científico (o ambos).  En este contexto,  Goode y Hatt (1970) señalan que las 
“teorías se refieren a las relaciones entre hechos o al ordenamiento de los mismos 
en alguna forma que tenga sentido”3, esto pues sin algún sistema, sin algunos 
principios ordenadores, o sea sin teoría, la ciencia no podría efectuar predicciones. 
 

Dentro de tal orden de cosas, aparecen las Teorías de Sustento Científico, 
que podemos entenderla; “toda generalización relativa a los fenómenos, 
establecidas con el rigor científico necesario para que pueda servir de base segura 
a la interpretación científica”4, ello se permite reconocer en la teoría un sostenedor 
fundante y fundamental de la acción racional, organizada y sistemática a nivel de 
praxis (acción). Sin embargo, este tipo de teorías se contraponen a la práctica, 
planteamiento que la acción racional de sustentar las observaciones y el análisis 
van directamente en la praxis por medio de la inducción, ambas categorías, más 
que contrapuestas son simplemente distintas, pero inseparables.  
 

Asimismo, las teorías poseen una diferencia sustancial entre la Ciencia 
Natural y la Ciencia Social, esto debido a que el tipo de objeto de estudio en la 
primera es estático y posee una posición naturalizada en los ambientes, no posee 
razón ni pensamientos Ej., el Física estudia todo lo relacionado con los aspectos 
materiales que yacen en el mundo y que tienen una explicación racional sobre su 
existencia,  a diferencia de la segunda, que el objeto es dinámicamente 
cambiante, posee razón y pensamiento, Ej., la Antropología que estudia al hombre 
en su desarrollo cultural a nivel gregario e individual. Ambas formas teóricas, con 
sus diferencias claro esta,  deben mostrar sus validaciones  y sus múltiples 
capacidades de prueba en distintas circunstancias, siendo más validas, cada una, 
en la medida en que pueda interpretar, explicar y predecir más exactamente un  
fenómeno.  

 
Lo anterior, ocurre a causa de que toda interpretación, explicación y  

predicción basada en una teoría no es mecánica,  por el contrario debe tomar en 
cuenta  el cambio de las condiciones que generan un fenómeno o situación para 
así  llegar a ser más digna de confianza. 

                                                           
3GOODE, W., y Otros. Métodos De Investigación Social. Editorial Trillas S.A., México 1970.  
4Ibíd., 1970.   
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Dentro de esta lógica, de que la teoría de base, es un sistema en el cual 

ciertas consecuencias observables son resultado de la conjunción de hechos 
observados, en atención a  la serie de las hipótesis fundamentales del propio 
sistema, se nos hace presente la directa relación entre teoría y explicación 
fundamentada, pues las consecuencias observables son aquellos hechos que 
dentro de un marco de observación científica son relevantes para la búsqueda de 
una interpretación y una explicación respecto de por qué suceden, o por qué son 
causa o efecto de otros hechos. 

 
En tal sentido, la teoría relaciona hechos que aparentemente surgen 

desconectados entre si, pudiendo a aproximarse a la realidad demostrada o 
demostrable donde los hechos son únicos, irrepetibles e irreversibles.  
 
Cuadro Nº 1  La teoría como instrumento de la ciencia.  
 

1. Define la orientación principal de una ciencia, en cuanto aclara la clase de 
datos que se han de abstraer. 

2. Presenta un esquema de conceptos por medio del cual se sistematizan, 
clasifican y relacionan entre sí los fenómenos pertinentes. 

3. Resume los hechos en una generalización empírica y un sistema de 
generalizaciones. 

4. Predice los hechos. 

5. Señala los claros y vacíos que hay en nuestro conocimiento. 
 
Cuadro Nº 2  Características de la Teoría de Base. 
 
1.- Va más allá de las particularidades. Provee de una conexión, de un hilo 
integrador que une una serie de uniformidades empíricas, inicialmente aisladas y 
a las cuales da una significación y un sentido, que antes no tenían.  
 
2.- Presentan diferentes grados de elaboración, que dependen del número y 
variedad de las generalizaciones empíricas que incluya. Así, mientras más 
generalizaciones abarcan la teoría, mayor es el número de hechos que explica 
(dando más profundidad al análisis).  
 
3.- Es Abierta y tentativa. Siempre existe la posibilidad de que sea rechazada por 
nuevos hechos que se descubran. No existe teoría hermética, completa y 
perfecta. Esto es importante de entender pues el considerar una teoría como 
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absoluta e incuestionable las transforma en dogmas. 

 
 

2. TIPOS DE PARADIGMAS. 
 
 

Al decir de Kuhn (1971) un paradigma, es un término que se relaciona 
estrechamente con “ciencia normal”5, lo define como una imagen básica del objeto 
de una ciencia. Sirve para definir lo que debe estudiarse, las preguntas que es 
necesario responder, cómo deben preguntarse y qué regla es preciso seguir para 
interpretar las respuestas obtenidas.  

 
El paradigma es la unidad más general de consenso dentro de una ciencia 

y sirve para diferenciar una comunidad científica (o subcomunidad) de otra. 
Subsume, define e interrelaciona los ejemplares, las teorías y los métodos e 
instrumentos disponibles.  Un paradigma supone un conjunto de teorías y modelos 
de investigación que orientan la actividad científica y configuran un modo de 
entender la realidad bajo creencias científicas y metafísicas que forman un 
entramado teórico en el que pueden contrastarse, evaluarse y, en caso de 
necesidad, revisarse las teorías científicas.  

 
La tesis principal de Kuhn (1971), en la que la noción de paradigma 

desempeña un papel central, se estructura en torno a un argumento contra las 
concepciones del empirismo lógico del cambio de teorías científicas. Los 
empiristas ven el cambio de teorías como un proceso continuo y acumulativo en el 
que los hechos empíricos, descubiertos por observación o experimentación, 
obligan a la revisión de teorías y, así, se suman al conocimiento siempre creciente 
del mundo6.  

 
Para Kuhn (1971) esta revisión, existe dentro de un proceso de reducción 

inter-teórico que permite entender lo macro en términos de lo micro, y que en 
última instancia tendía a la unidad de la ciencia. Kuhn mantiene que esta 
concepción es incompatible con lo que realmente sucede en caso tras caso de la 
historia de la ciencia. El cambio científico ocurre por revoluciones en las que un 
paradigma antiguo es destronado y remplazado por un entramado incompatible e 
incluso inconmensurable con él. Así, los pretendidos hechos empíricos, aducidos 
en apoyo de la teoría antigua, devienen irrelevantes para la nueva; las cuestiones 

                                                           
5KUHN, T. La Estructura de las Revoluciones Científicas, Editorial Fondo de Cultura Económica, Mexico 1971, 
Pp. 34. 
6Ibíd., 1971. Pp. 37 
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planteadas y respondidas en el nuevo entramado se entrecruzan con las del 
antiguo; en realidad los vocabularios de los dos entramados forman lenguajes 
distintos, no fácilmente inter-traducibles7.  

 
Estos episodios revolucionarios están separados por largos periodos de 

ciencia normal, en los que las teorías de un determinado paradigma son afiladas, 
refinadas y elaboradas. A veces se dice que estos periodos lo son de resolución 
de rompecabezas científicos, debido a que los cambios han de entenderse más 
como manipulaciones de detalle de las teorías para analizar y tematizar los 
fenómenos que como pasos que nos acercan a la verdad y la certeza8.  

 
Muchos científicos se han quejado de que la concepción de los paradigmas 

de Kuhn es demasiado imprecisa para que pueda realizar el trabajo que le 
corresponde. De hecho, Kuhn, quince años después, admitió que el término cubría 
por lo menos dos ideas distintas:  

 
a) Los elementos compartidos dan cuenta del carácter relativamente a 

problemático de la comunicación profesional y la relativa unanimidad del 
juicio profesional. 
 

b) Soluciones concretas a problemas, aceptadas por el grupo de científicos 
como, en un sentido bastante usual, paradigmáticas. Kuhn (1971) propone 
los términos matriz disciplinar y ejemplar, respectivamente, para estas dos 
ideas9. 

 
CLASE 02 

 
1.1 Caracterización Ontológica de los Paradigmas. 

 
La raíz griega de la palabra ontológica (“on”, “ontos”) se refiere al ser en 

general. Por ello, en este plano la identificación de un paradigma se produce al 
conocer cuál es la creencia que mantiene el investigador respecto a la naturaleza 
de la realidad investigada.  

 
López (1979) lo explica con este ejemplo: si se asume un mundo real, 

entonces lo que puede conocerse de él, es, cómo son realmente las cosas y cómo 
funcionan realmente las cosas. Por tanto, únicamente, son admisibles aquellas 
preguntas que se refieren a asuntos de existencia real; otras preguntas, como las 
                                                           
7ECHEVERRIA, R. El Búho de Minerva, Editorial J. C. Sáez, Madrid, 1998.   

8KUHN, T. La Estructura de las Revoluciones Científicas, Editorial Fondo de Cultura Económica, México 1971, 
Pp. 39  
9ECHEVERRIA, R. El Búho de Minerva, Editorial J. C. Sáez, Madrid, 1998.    
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concernientes a asuntos de estética o moral, caen fuera del ámbito de la 
investigación científica legítima10.  Sobre esta cuestión razona también, Nagel 
(1968) arroja algo más de luz ilustrando, el componente ontológico del concepto 
de paradigma. Reparando en su distinción de seres vivientes y seres hablantes, y 
en la trilogía de mundos.  

Según el lenguaje que se utiliza, se observa, que la percepción está 
mediatizada por el lenguaje11. Así pues, el mundo que se construye depende de la 
capacidad de percepción y de capacidad lingüística.  

 
Por eso los científicos, cuando cambian los paradigmas, ven un mundo 

completamente diferente, porque las palabras y los conceptos han cambiado. 
Estos, construyen un mundo real, además de mundos imaginarios y simbólicos12. 
Ese mundo, en que no sólo está lo actual, positivo sino lo virtual y posible, es el 
mundo que se habita, y por mucho que los investigadores clásicos se empeñan en 
hablar sólo del mundo real, es el único en que puede fijarse un investigador de lo 
social, si quiere investigar la sociedad.  

 
Cuadro Nº 3 Ejemplos de Paradigmas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(Fuente: Cook y Reichardt, 1995) 

 
                                                           
10LÓPEZ, J. L. Método e Hipótesis Científicos. Editorial Trillas,  México, 1979.  
11NAGEL, E. La Estructura de la Ciencia. Editorial Paidós. Buenos Aires, 1968.  
12LÓPEZ, J. L. Método e Hipótesis Científicos. Editorial Trillas,  México, 1979.   
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Conforme a lo anterior, los paradigmas, hacen referencia a sistemas no tan 
cerrados en sí mismos y más fácilmente utilizables por los investigadores, 
cualquiera sea su teoría de adherencia.  La recomendación al investigador es que 
evite ignorar cualquier paradigma; que asimile los supuestos ontológicos, 
epistemológicos y metodológicos principales pero sin renunciar a establecer u 
cierto diálogo entre ellos13.  

 
 

1.2  Caracterización Epistemológica de los Paradigmas. 
 

La expresión epistemología, escribe Latorre (2005) es relativamente 
reciente. El autor prefiere el término epistémica, sobre todo porque no supone 
pretencioso al carecer del sufijo griego. Y añade que hoy su sentido permanece 
para unos, como teoría del conocimiento; para otros, como teoría de la ciencia. El   
epistemólogo sería el analista del saber, el técnico en producto del saber o el autor 
de la simulación del saber14. Preguntarse qué es hacer ciencia o, más 
precisamente, tratar de saber qué hace, sepa, o no lo que hace, no es sólo 
interrogarse sobre la eficacia y el rigor de las teorías y de los métodos, es 
examinar a las teorías y los métodos para determinar qué hacen con los objetos y 
qué objetos hacen15.   

 
Según Bourdieu (2001), una jerarquía epistemológica de los actos 

científicos que implica la comprobación de los hechos, está subordinada a la 
construcción y ésta a su ruptura o conquista epistemológica. Puede encontrarse 
igualmente la referencia a la jerarquía de operaciones o actos científicos, en base 
a las siguientes operaciones:  

 
a. Constatación (nivel tecnológico).  
b. Construcción (nivel metodológico). 
c. Ruptura (nivel epistemológico).  
 

De esta manera se reducen las consideraciones epistemológicas a la 
relación que se establece entre el investigador o conocedor y lo que puede ser 
conocido. Sí, por ejemplo, se asume una realidad “real”, entonces la postura del 
investigador debe ser de distanciamiento objeto o libre de valores para poder 
descubrir cómo son realmente las cosas  y cómo funcionan. En otras palabras, se 
asumiría que el sujeto investigador y el objeto investigado son independientes 

                                                           
13Ibíd., 1979, Pp. 59.   
14LATORRE, A. La Investigación Acción. Conocer y Cambiar la Práctica Educativa. Editorial Graó, Barcelona, 
2005.  
15BOURDIEU, P. El Oficio del Sociólogo. Editorial Siglo XXI, México 2001.  
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(separables), y que puede investigarse el objeto sin influirlo o ser influido por 
éste16. 

 
 

1.3   Caracterización Metodológica de los Paradigmas. 
 
Esta tiene que ver con los procedimientos metódicos que se derivan de las 

posturas adoptadas en los niveles ontológico y epistemológico. Es decir, si se ha 
partido de una realidad “real” (objetivamente aprehensible) y una separación 
sujeto – objeto, la preocupación metodológica se centrará en el control 
experimental de posibles factores explicativos alternativos17. Si, en cambio, se ha 
partido de un realismo, donde una realidad, pero sólo imperfectamente y 
probabilísticamente aprehensible, y se define la comunicación sujeto – objeto, se 
practicará (dentro de una lógica experimental revisada) un mayor interés por la 
utilización de métodos y técnicas cualitativos o cuantitativos según la expertes del 
investigador18.   

 
En conclusión, cabe hablar de paradigmas y perspectivas, distinguiendo 

ambas expresiones. Es decir aunque en ocasiones, sé usen ambos términos 
indistintamente con el significado del primero (paradigma), cabe distinguirlos y 
aquí se sugiere su distinción. Un paradigma suele englobar varias perspectivas 
teórico – metodológicas, y además se caracteriza por una serie de principios o 
supuestos generales (ontológicos, epistemológicos, metodológicos). Las 
perspectivas podrían denominarse también, si se prefiere, paradigmas de rango 
inferior o “miniparadigmas”19. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
16LATORRE, A. La Investigación Acción. Conocer y Cambiar la Práctica Educativa. Editorial Graó, Barcelona, 
2005.   
17LÓPEZ, J. L. Método e Hipótesis Científicos. Editorial Trillas,  México, 1979.    
18LATORRE, A. La Investigación Acción. Conocer y Cambiar la Práctica Educativa. Editorial Graó, Barcelona, 
2005.    
19NAGEL, E. La Estructura de la Ciencia. Editorial Paidós. Buenos Aires, 1968.   
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Cuadro Nº 4 Triangulación de Características en un Paradigma.  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Sin duda, la utilización de paradigmas, en la observación y análisis 
científico,  vienen asociadas con algunas reflexiones relacionadas con el 
conocimiento científico y con los métodos para tener acceso al mismo.  Para 
Bueno (2006), la distinción que hacían los griegos con relación al conocimiento, 
según su grado de profundidad y su relación a la verdad, deja plasmada dos 
conceptos esenciales: doxa y episteme.  

 
El término doxa se refiere a un conocimiento superficial, parcial y limitado, 

vinculado a la percepción sensorial, la primaria e ingenua. Esta versa sobre las 
apariencias, no sobre la realidad, por lo que resulta engañoso e incluso falso. De 
ahí que sea catalogado como un conocimiento inferior que se identifica con la 
opinión o el sentido común. Sus características más sobresalientes es ser: 
acrítico, asistemático y contradictorio20.   

 
Por el contrario, episteme suele traducirse por conocimiento científico. Su 

aspiración es alcanzar un conocimiento riguroso, explicativo, bien documentado y 
organizado sistemáticamente. Otra distinción importante a señalar, es la 
establecida entre teoría y praxis21.  

 
Desde el punto de vista de su utilidad, suele distinguirse entre conocimiento 

teórico y conocimiento práctico, algunas variantes son: 
 

                                                           
20BOURDIEU, P. El Oficio del Sociólogo. Editorial Siglo XXI, México 2001.   
21Ibíd., 2001, Pp. 35 

ONTOLOGICO 

EPISTEMOLOGICO METODOLOGICO 

PARADIGMA 
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TEORIAS 

Un paradigma engloba varias 
perspectivas teórico – 
metodológicas, y además se 
caracteriza por una serie de 
principios o supuestos generales 
(ontológicos, epistemológicos, 
metodológicos). 
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o Conocimiento básico y aplicado; 
o Especulación y acción; 
o Razón pura y razón práctica; 
o Representación y voluntad; 
o Ciencia y técnica 
o Razonamiento e intuición. 

 
Para, el conocimiento teórico es vital perseguir la verdad con independencia 

de su aplicación práctica. Se fundamenta exclusivamente en la especulación y en 
el razonamiento abstracto. El conocimiento práctico, en cambio, se ordena a la 
acción y persigue el incremento del bienestar y de la felicidad. Pretende influir en 
las cosas y en las personas transformándolas; se instaura en saber concreto e 
inmediato de los hechos y circunstancias empíricas y no se satisface más que con 
plena realización de los deseos y objetivos que lo originan22. 

 
Ahora bien, esta concepción adolece de una rigidez metafísica que los 

planteamientos dialécticos han corregido hoy.  Esta misma disociación que se 
establece entre teoría y práctica se encuentra en los procesos de construcción de 
conocimiento. El término construcción de conocimiento, se entiende como la 
operación intelectual de revisar y reconstruir información que depende de la 
voluntad de la razón, de la actividad de formarse conceptos y de producir ideas. 
De esta forma, otros conceptos, como el de intuición, pueden quedar fuera de ese 
proceso, por cuanto no forman parte de la inteligencia racional23.  

 
Intuición, emociones, sensaciones y todos los procesos no intelectuales 

están también presentes en la tarea de construir conocimiento. No, se puede 
adquirir conocimiento sin el acto de aprender. Del mismo modo, es menester 
incorporar también, modos de pensar común, al proceso de obtener un nuevo 
conocimiento. Todo lo cual rompe estereotipos, resuelve contradicciones y 
establece una continuidad dinámica entre uno y otro: cuerpo y mente, 
pensamiento vulgar y pensamiento científico, teoría y acción24.  

 
Este es el proceso de la indagación operativa, en el que, se incorpora a él  

las prenociones, prejuicios y autoevidencias del saber común, para esclarecerlas y 
lograr una representación más real que sirva para observar y generar análisis. 
Operar y transformar la realidad es, a su vez, un proceso recíproco. Implica 
dejarse modificar por la propia realidad, aprender de ella y transformarse. A la 
hora de hablar sobre ruptura, contradicciones y estereotipos, dialéctica entre teoría 
y práctica, y entre didáctica y aprendizaje.  

                                                           
22BACHELARD, G. La Formación del Espíritu Científico. Editorial Siglo XXI, México, 1988.  
23NAGEL, E. La Estructura de la Ciencia. Editorial Paidós. Buenos Aires, 1968.   
24BACHELARD, G. La Formación del Espíritu Científico. Editorial Siglo XXI, México, 1988.   
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En primer lugar, la ciencia formal está todavía alejada de este modo de 

conceptuar el conocimiento. En la actualidad, decir ciencia equivale a decir 
conjunto de conocimientos sistematizados sobre una materia. Para Bunge, entre 
otros epistemólogos, la obtención de estos conocimientos se realiza mediante la 
investigación que se lleva a cabo con el método científico. Los objetivos de la 
ciencia (desde la básica a la aplicada) son analizar la realidad, explicarla, prever 
los acontecimientos y actuar sobre ella para transformarla. En segundo lugar, las 
múltiples definiciones de la noción de método apuntan, con distintas matizaciones, 
al conjunto de pasos o normas de procedimiento encaminados a conseguir un 
fin25.  
 

El ciencia y el uso de sus elementos no es, por tanto, un fin en sí mismo, 
sino un instrumento del que se dispone para conseguir el fin, sea éste el 
conocimiento, o la organización de actividades. En general, todas las definiciones 
y clasificaciones sobre ciencia, paradigma y teorías, establecen diferencias entre 
sus métodos para pensar y métodos para actuar. Pero, mientras que el paradigma 
aplicado debe primero conocer, indagar e investigar, para luego transformar la 
realidad, el paradigma en un sentido filosófico se refiere sólo a aquellas 
operaciones intelectuales por las que una disciplina trata de alcanzar las verdades 
que persigue, las demuestra y las verifica26.  

 
La aplicación del método científico a todos los campos del conocimiento es 

una exigencia universal, si bien presenta dificultades prácticas, concretamente en 
el ámbito de las ciencias sociales. La medida de los fenómenos y el 
establecimiento de regularidades no pueden conseguirse con tanta precisión como 
en las ciencias físicas o naturales, donde son posibles los instrumentos de medida 
y las experiencias de laboratorio. Estos problemas pueden surgir de la relación 
ineludible entre sujeto-objeto que, en el campo de las ciencias sociales, forman un 
conjunto de influencia mutua, en el que las observaciones y nociones previas del 
sujeto impregnan el sistema de actividad paradigmáticamente. Bien es verdad que 
las ciencias naturales tampoco están exentas de la intervención del investigador, 
aunque su distancia respecto al objeto estudiando sea mayor. Más las dificultades 
que se apuntan, no eximen de responsabilidad el llevar a cabo las operaciones del 
método científico, de tal manera que se cumpla el propósito de legitimar la 
objetividad del paradigma, aún cuando en este contexto esté por demostrar que 
dicho paradigma sea el único utilizable27. 

 
 

                                                           
25BUNGE, M. La Ciencia. Su Método y su Filosofía, Editorial Siglo Veinte, Argentina 1981, p.63  
26BACHELARD, G. La Formación del Espíritu Científico. Editorial Siglo XXI, México, 1988.    
27BUNGE, M. La Ciencia. Su Método y su Filosofía, Editorial Siglo Veinte, Argentina 1981, pp.69   



 

 

 

Instituto Profesional Iplacex  

CLASE 03 
 

1.4   Paradigma Positivista o Explicativo. 
 

El término positivismo está ligado al concepto de empirismo. Por empirismo 
se entiende aquella filosofía que considera como cognoscible únicamente lo que 
procede de la experiencia28.  Desde esta definición, el paradigma positivista o 
explicativo, establece que sólo lo que es observable y accesible a los sentidos 
puede ser considerado como objeto de investigación. El término positivismo se 
refiere a la forma de entender el conocimiento científico de la naturaleza y además 
como un estadio que debería alcanzar la sociedad. Un estadio positivo, en el que 
la sociedad burguesa superara los anteriores estadios teológico y filosófico29.  

 
El paradigma positivista, como modo de entender el conocimiento, supone 

una forma de estudiar la realidad (social y natural) que considera sólo los datos 
observables, lo dado, lo positivo, como objeto del conocimiento y además postula 
que este conocimiento y además postula que este conocimiento debe seguir la 
propuesta del método científico establecido por Galileo y Newton30. Este 
paradigma, por tanto, se sitúa en la tradición científica de Galileo, cuyos 
antecedentes están ya en Pitágoras y Platón y en el empirismo inglés de Bacon y 
Hume31.   Los rasgos característicos del paradigma positivista son:  
 

� El monismo metodológico. Sólo hay un método que pueda definirse como 
científico, y que sirve para explicar los distintos tipos de fenómenos que se 
dan en la realidad. Los hechos son diversos pero pueden ser analizados 
por el mismo método.  
 

� La lógica numeral de la realidad. Los positivistas consideran las ciencias 
naturales, y en concreto las matemáticas, como el modelo o ideal 
metodológico con el que deben confrontarse todas las ciencias. La lógica 
numeral con el que deben confrontarse todas las ciencias. La lógica 
numeral supone un proceso de abstracción de la realidad hasta reducirla a 
fórmulas y números, en definitiva, a leyes matemáticas.  

 
� La explicación causal, funcional y mecanicista. Este tipo de explicación 

busca las causas antecedentes: por qué suceden los fenómenos y el cómo 
funcionan. Asimilan el mundo a un reloj que una vez que se puso en 

                                                           
28ECHEVERRIA, R. El Búho de Minerva, Editorial J. C. Sáez, Madrid, 1998.   
29BUNGE, M, Materialismo y Ciencia. Editorial Ariel. Barcelona 1981, Pp.  29.  
30FERRATER, J. Diccionario de Filosofía, Editorial Sudamericana, Buenos Aires, 1998.   
31ECHEVERRIA, R. El Búho de Minerva, Editorial J. C. Sáez, Madrid, 1998.   
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funcionamiento sus mecanismos continúan activos, influyendo unos en 
otros, provocando el movimiento al actuar unos sobre otros. 

  
� Interés tecnológico o instrumental. El positivismo se sitúa del lado del 

utilitarismo y el pragmatismo.  
 

El conocimiento debe ser útil, aplicable, por eso debe esforzare en buscarse 
en buscar la realización técnica de los conocimientos científicos. Debe servir para 
que la sociedad progrese. Se busca el dominio de la naturaleza, al desempeñar 
sus leyes podemos manipularla, dominarla. La tecnología es la aplicación práctica 
del saber científico. El paradigma positivista ha estado representado por Durkheim 
y la sociología cuantitativa basada en la estadística32.  

 
Durkheim consideraba que había que tratar los hechos sociales como 

cosas, como datos de carácter independiente, sui generis. En este sentido se  
afirma que el principal objetivo es extender a la conducta humana el racionalismo 
científico, destacando que, considera en el pasado, puede reducírsela a relaciones 
de causa y efecto, y que mediante una regla no menos racional, es posible luego 
transformar estas últimas en reglas de actuación para el futuro. Lo que se ha 
determinado nuestro positivismo, no es más que una consecuencia de este 
racionalismo33. 

 
Sin duda, el paradigma positivista o explicativo, esta directamente ligado a 

la línea base de la corriente empirista (del griego “empiri” = experiencia) que 
sostiene que todo conocimiento se basa en la experiencia, afirmación con la cual 
se opone directamente al racionalismo para el cual, el conocimiento proviene, en 
gran medida, de la razón34. Para el empirismo, la mente es como una “tabla rasa” 
que se limita a registrar la información que viene de la experiencia.  

 
De manera semejante al racionalismo, se distinguen tres tipos de empirismo 

vinculados al paradigma mencionado35:  
 

� El psicológico, para el cual el conocimiento se ori gina totalmente en 
la experiencia. 

� El empirismo gnoseológico que sostiene que la valid ez de todo 
conocimiento tiene su base en la experiencia. 

                                                           
32FERRATER, J. Diccionario de Filosofía, Editorial Sudamericana, Buenos Aires, 1998.    
33BUNGE, M, Materialismo y Ciencia. Editorial Ariel. Barcelona 1981, Pp.  29.   
34BRIONES, C., Epistemología de las Ciencias Sociales, Editorial ARFO, Bogotá,  2002. 
35FERRATER, J. Diccionario de Filosofía, Editorial Sudamericana, Buenos Aires, 1998.     
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� El empirismo metafísico según el cual no hay otra realidad que 
aquella que proviene de la experiencia y, en partic ular, de la 
experiencia sensible.  

 
El empirismo fue desarrollado esencialmente por una serie de filósofos 

ingleses entre los que se destacan Locke, Hume y J. S. Mill36. El empirismo niega 
la existencia de ideas innatas, invocadas por los racionalistas, las cuales, según 
ellos, pueden ser descompuestas en conceptos más simples que se derivan de la 
experiencia o bien esos conceptos no son conceptos genuinos ya que no se les 
puede asignar ningún significado (por ejemplo, el concepto de sustancia de los 
racionalistas que es una mera palabra de carácter metafísico, pero que no 
significa nada). También los empiristas niegan que haya verdades necesarias a 
priori, como dicen los racionalistas37.  

 
Por otro lado, el empirismo acepta los juicios sintéticos a priori, pero 

basados en la experiencia, a diferencia de los racionalistas para quienes eso, 
juicios serían verdades autoevidentes, válidos con independencia de la 
experiencia. Finalmente, el empirismo rechaza toda metafísica y, de manera 
inversa, da a la ciencia un alto valor como medio superior de adquirir 
conocimientos. Una parte importante de la investigación en ciencias sociales tiene 
bases en algunos supuestos principales del empirismo, desde luego, el valor dado 
a la experiencia como origen del conocimiento y como última instancia de 
contrastación de las teorías38.  

 
Pero, justamente, en cuanto reconoce que la ciencia está compuesta de 

teorías, el empirismo científico reconoce el papel de la razón en la práctica 
científica y la normativa científica y paradigmática en el desarrollo de la ciencia.  
En tal posición se puede clasificar al sociólogo francés Emile Durkheim que para 
sus opositores es uno de los más destacados empiristas dentro de las ciencias 
sociales, como lo es también para ellos un positivista, en cuanto a la importancia 
dada al método de las ciencias naturales en la investigación social39. 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
36BRIONES, C., Epistemología de las Ciencias Sociales, Editorial ARFO, Bogotá,  2002.  
37Ibíd., 2002. Pp. 25. 
38BUNGE, M. La Ciencia. Su Método y su Filosofía, Editorial Siglo Veinte, Argentina 1981, pp.43   
39BRIONES, C., Epistemología de las Ciencias Sociales, Editorial ARFO, Bogotá,  2002.   
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Cuadro Nº 5  Paradigma Positivista o Explicativo 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En resumen,  este paradigma  designa un conocimiento, genuino, basado 

en la experiencia sensible. El progreso del conocimiento sólo es posible con la 
observación y el experimento y, según esta exigencia, se debe utilizar el método 
de las ciencias naturales. La pretensión de algunos científicos de buscar 
conocimientos por medio de especulaciones metafísicas son intentos perdidos, si 
bien la ciencia debería tener como única tarea la de hacer comprensibles los 
métodos  para el conocer y desarrollar, además, las concepciones generales que 
se derivan de las resultados de las diferentes ciencias particulares. 
 

CLASE 04 
 

1.5   Paradigma Comprensivo Interpretativo.  
 

El paradigma comprensivo interpretativo, va de la mano con una visión 
particularista del mundo, en ello, por ej., la hermenéutica aparece como reacción 
al paradigma positivista y su intento de reducir toda ciencia al método matematizar 
de las ciencias naturales40.  

 

                                                           
40HELLER, A. Sociología de la Vida Cotidiana. Editorial Península, Barcelona,  1986.  
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Conforme a lo anterior, el concepto de paradigma comprensivo se entiende 
como interpretación. Intenta desentrañar el significado, el sentido, la 
intencionalidad de un texto, de un símbolo o de un acontecimiento. Se vincula a la 
tradición compresiva, e incluye aspectos relacionados con la empatía, la 
cotidianeidad y el contexto. Esta posibilidad de adquirir el conocimiento 
poniéndose en el lugar del otro, por identificación afectiva y mental, permite 
acceder a los pensamientos, valores, sentimientos y motivos del objeto de estudio 
de las ciencias sociales: los seres humanos, se da, por tanto, una unidad sujeto – 
objeto que permite la comprensión desde dentro de los fenómenos históricos, 
sociales y humanos41.  

 
El paradigma comprensivo interpretativo se propone la búsqueda de 

significado, de sentido, se relaciona con la dimensión semántica del análisis de la 
realidad. El significado, el sentido, se expresa en el lenguaje y para acceder a él 
será necesario un análisis del discurso, textos y contextos, la conducta humana en 
forma de productos materiales, conductuales (ritos, costumbres...) y lingüísticos 
(tradiciones orales, discursos...). Este paradigma se ha asociado a la figura de 
Max Weber quien propone una integración de los aspectos positivos e 
interpretativos. La inserción de datos empíricos estadísticos en este paradigma 
supone aportar una significación causal, plenamente admisible por un enfoque 
comprensivo e interpretativo de los fenómenos sociales42.  

 
 
Según lo anterior, la significación causal (a hechos fisiológicos) para nada 

altera la tarea de este paradigma (y de las ciencias de la acción en general), este, 
aporta vías y herramientas para comprender las acciones por un sentido particular 
hacia lo universal. Por otra parte, este tipo de paradigma, determina que el  
conocimiento comprensivo permite una relación de identidad entre sujeto y objeto, 
por cuanto el investigador sólo puede acceder al significado de un hecho en la 
medida que comporta con él que reconozca en él, significados, valores comunes 
que le permiten acceder a su sentido. La comprensión es un proceso reflexivo por 
cuanto que es el propio hombre quien se estudia, analiza, investiga en sus 
producciones históricas, sociales, psicológicas. Esta es la particularidad para los 
seguidores de Dilthey de las ciencias sociales43. 
  
  En resumen, esta determinación particular, es una reflexión en y desde la 
práctica. Esta realidad esta constituida no solo por hechos observables y externos, 
sino también por significados símbolos e interpretaciones elaboradas por el propio 

                                                           
41GOMEZ-HERAS, J.M.G. El Apriori del Mundo de la Vida: Fundamentación Fenomenológica de una Ética de 
la Ciencia y de la Técnica. Editorial Anthropos, Barcelona 1989, Pp. 274-275.  
42BRIONES, C., Epistemología de las Ciencias Sociales, Editorial ARFO, Bogotá,  2002.    

43HELLER, A. Sociología de la Vida Cotidiana. Editorial Península, Barcelona,  1986.   
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sujeto a través de su propia interacción con los demás.  El objeto de investigación 
de este paradigma es la construcción de teorías prácticas configuradas desde la 
misma práctica y constituidas por reglas, no por leyes44. 

 
Este paradigma nos devuelve al mundo de la vida cotidiana: donde las 

personas, se mueven en interacciones y comunicaciones con sus semejantes.  La 
vida cotidiana es una muestra en que hay muchas situaciones en la que los 
sujetos en interacción redefinen mutuamente entre los actos.  La interacción es 
circunstancial, por lo que debe ser establecida en cada momento por los 
participantes a través de la interpretación y negociación de las reglas que permitan 
la convivencia humana.  Así, el objeto básico de estudio es el mundo de la vida 
cotidiana, tal como es aceptado y problematizado por los individuos 
interaccionando mutuamente, busca la generalización sino que es ideográfica y se 
caracteriza por estudiar en profundidad una situación concreta, no busca la 
explicación o la causalidad sino la comprensión de esta45. 

 
Algunas características46 relevantes de este paradigma son: 
 

� Comparte actividades vitales y los sentimientos entablando relaciones cara 
a cara a través del rapport (empatía).  

� Es particular, donde cada individuo y sus contextos, son un mundo de 
conocimiento. 

� El investigador, comparte la experiencia del sujeto observado, donde debe 
adquirir un papel que tenga significado dentro de la cultura de este. 

� El investigador refleja el proceso social de la vida cotidiana, se interesa por 
el carácter interno de la cultura, por su significado en la vida del hombre sin 
ignorar sus manifestaciones internas. 

� Es inductivo, o mejor cuasi-inductiva; su ruta metodológica se relaciona más 
con el descubrimiento y el hallazgo que con la comprobación o la 
verificación. 

� Es holístico. El investigador ve el escenario y a las personas en una 
perspectiva de totalidad. Las personas, los escenarios o los grupos no son 
reducidos a variables, sino considerados como un todo integral, que 
obedece a una lógica propia de organización, de funcionamiento y de 
significación. 

� Es interactivo y reflexivo. Los investigadores son sensibles a los efectos que 
ellos mismos causan sobre las personas que son objeto de su estudio. 

                                                           
44PÉREZ SERRANO G. Investigación Cualitativa; Retos e Interrogantes, Editorial La Muralla, Madrid, España, 
1998.  
45Ibíd. 1998. Pp. 29. 
46TAYLOR, S.J. y BOGDAN, R. Introducción a los Métodos Cualitativos de Investigación. Editorial Paidós 
Básica, Barcelona ,1992.  
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� Es naturalista y se centra en la lógica interna de la realidad que analiza. Los 
investigadores cualitativos tratan de comprender a las personas dentro del 
marco de referencia de ellas mismas. 

� No impone visiones previas. El investigador cualitativo suspende o se 
aparta temporalmente de sus propias creencias, perspectivas y 
predisposiciones. 

� Es abierto. No excluye la recolección y el análisis de datos y puntos de vista 
distintos. Para el investigador cualitativo, todas las perspectivas son 
valiosas. En consecuencia, todos los escenarios y personas son dignos de 
estudio. 

� Es humanista. El investigador cualitativo busca acceder por distintos medios 
a lo privado o lo personal como experiencias particulares; captado desde 
las percepciones, concepciones y actuaciones de quien los protagoniza.  

� Es rigurosa aunque de un modo distinto al de la investigación denominada 
cuantitativa. Los investigadores aunque cualitativos buscan resolver los 
problemas de validez y de confiabilidad por las vías de la exhaustividad 
(análisis detallado y profundo) y del consenso intersubjetivo. (Interpretación 
y sentidos compartidos). 
 

  No obstante estas características gozan de heterogeneidad manifiesta, se 
descubren algunas cuestiones epistemológicas comunes, tales como intentar la 
construcción de un tipo de conocimiento, que permite captar el punto de vista de 
quienes producen y viven la realidad social y cultural, y asumir que el acceso al 
conocimiento de lo específicamente humano se relaciona con un tipo de realidad 
epistémica cuya existencia transcurre en los planos de lo subjetivo y lo 
intersubjetivo y no solo de lo objetivo47. Todo lo anterior se traduce en la 
necesidad de adoptar una postura metodológica de carácter dialógico en la que 
las creencias, las mentalidades, los mitos, los prejuicios y los sentimientos, entre 
otros, son aceptados como elementos de análisis para producir conocimiento 
sobre la realidad humana. Por lo dicho, problemas como los de descubrir el 
sentido, la lógica y la dinámica de las acciones humanas concretas se convierten 
en una constante desde las diversas búsquedas cualitativas dentro de este 
paradigma48. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
47BRIONES, C., Epistemología de las Ciencias Sociales, Editorial ARFO, Bogotá,  2002.    
48Ibíd. 2002. Pp. 34.  
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Cuadro Nº 6  Paradigma Comprensivo Interpretativo. 
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  El estudio de lo humano, entonces, se plantea como un espacio de 
conocimiento múltiple, donde la racionalidad y el discurso de la causalidad y el 
lenguaje formalizado a través de las ecuaciones propias de las ciencias de la 
naturaleza resulta adecuado para el plano físico-material, pero debe dar paso a la 
reflexión, para abordar los órdenes de lo ético, lo político, lo cultural, lo significativo 
en los planos socio-cultural, personal vivencial. Es en estos dos últimos planos 
donde habitan y se construyen lo subjetivo y lo intersubjetivo, como objetos y 
vehículos de conocimiento de lo humano; así mismo son las instancias donde 
adquiere sentido hablar de “ciencias de la discusión”, como prefieren 
contemporáneamente denominar algunos autores de las ciencias sociales y 
humanas49. 
 

 
 
 
 
                                                           
49Ibíd. 2002. Pp. 35.  
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CLASE 05 
 

1.6   Paradigma Crítico o Materialista. 
 
El paradigma critico nace como alternativa a la condición binaria de los 

paradigmas cuantitativo y cualitativo, ofreciendo una nueva perspectiva de 
observación en integrando los dos anteriores paradigmas en su construcción. El 
paradigma critico parte de la condición que las practicas sociales e intelectuales 
están comprometidas con una lucha ideológica dirigida a desvelar falsas 
representaciones, a poner a descubierto intereses, valores y supuestos, muchas 
veces implícitos, que subyacen en la practica educativa y social tanto de los 
investigadores como de los conocimientos científicos que de allí nacen. 

 
Este paradigma asume una visión demográfica del conocimiento así como 

los procesos implicados en su elaboración. En este sentido se postula que el 
elemento “critico” es una empresa participativa que tanto el investigador como los 
sujetos observados comparten responsabilidades en la toma de decisiones50. 
Subyace una visión particular de la teoría del conocimiento en sus relaciones con 
la realidad y la práctica. Teoría y realidad están llamadas a mantener una constate 
tensión dialéctica, debe articularse, organizarse desde la practica en si hacia la 
teoría51. Además este concepto, esta comprometido no con la explicación de la 
realidad, tampoco con la comprensión de la inteligibilidad que los sujetos, sino con 
la transformación de esa realidad desde una dinámica liberadora y emancipadora 
de los individuos implicados en ellos.  Se trata pues que una investigación 
orientada a la acción, a la resolución crítica de problemas, en suma, a la 
capacitación de los sujetos para su propia emancipación.52 

 
Para este paradigma, el hombre no es el objeto de investigación: lo que es 

objeto de investigación es su lenguaje/pensamiento, referido a la realidad de los 
niveles de percepción y su visión del mundo. El hombre es un ser inacabado 
inconcluso, que tiene conciencia de esta inconclusión. Cuando toma conciencia  
de la realidad en que vive, de sus contradicciones, es también consiente de su 
capacidad transformadora del mundo. A través de su permanente quehacer 
transformador de la realidad objetiva, los hombres simultáneamente crean la 
historia y se hacen seres histórico/sociales53.  

 

                                                           
50PÉREZ SERRANO G. Investigación Cualitativa; Retos e Interrogantes, Editorial La Muralla, Madrid, España, 
1998  
51BRIONES, C., Epistemología de las Ciencias Sociales, Editorial ARFO, Bogotá,  2002.     

52Ibíd., 2002. Pp. 35 
53HELLER, A. Sociología de la Vida Cotidiana. Editorial Península, Barcelona,  1986.    
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Una primera acepción del término dialéctica es la de diálogo. Al igual que 
en un diálogo hay dos argumentaciones, dos razones, que se contraponen, en la 
dialéctica hay dos lógicas, dos razones que se conforman. La dialéctica se vincula 
al pensamiento de Hegel. Para éste la realidad no está acabada, sino en continuo 
movimiento, en busca de su perfección. La lógica que permite este 
desenvolvimiento de la realidad hacia su verdadero ser es la lógica dialéctica. La 
realidad se realiza en la confrontación de la lógica del ser y la lógica del pensar, 
entre lo real y lo abstracto. Lo abstracto, la idea es el momento negativo, la 
negación de lo real. Lo real (tesis) es lo que puede llegar a ser (síntesis), pero 
únicamente a partir de su negación en la abstracción (antítesis)54.  

 
El movimiento, el cambio, la evolución de la humanidad está supeditada al 

desarrollo del pensamiento. Frente a la dialéctica idealista de Hegel se ha 
desarrollado la dialéctica materialista de Marx. La dialéctica marxista es 
materialista por cuanto no son las ideas o el espíritu, lo que protagoniza el 
progreso humano, sino las relaciones de producción, el trabajo, la acción humana. 
Los cinco rasgos esenciales del paradigma crítico, según,  Lefebvre (1975) son 
que todo se halla en relación, que todo se transforma, el cambio cualitativo, la 
lucha de contrarios y e movimiento en espiral55:  

 
1. Todo se halla en relación: considera la naturaleza y la sociedad como un 

todo en interacción, como un todo relacionado. Los objetos, los fenómenos 
sociales, los sujetos sé relacionan entre sí. La división analítica, 
compartimentada y aislada de la realidad, de los hechos sociales es ficticia. 
Cada acontecimiento natural o social afecta a todo el sistema en que se 
produce. Todo fenómeno puede convertirse en un absurdo si se examina 
sin conexión con las condiciones que lo rodean y, por el contrario, todo 
fenómeno puede ser comprendido y explicado si se examina en su 
conexión indisoluble con los fenómenos circundantes y condicionado por 
ellos. Lefebvre (1961) denomina a este principio; ley de la interacción 
universal y afirma que nada existe aisladamente. Aislar un hecho, un 
fenómeno, mantenerlo luego en ese aislamiento mediante el entendimiento, 
es privarlo de sentido, de explicación, de contenido56.  
 

2. Todo se transforma: considera el cambio y el movimiento como condición 
básica de la realidad. En análisis de la realidad debe incluir el análisis del 
cambio, la investigación de los hechos sociales y naturales en su dimensión 
dinámica y no estática. Las cosas no son de una manera y para siempre; en 
un momento y en un contexto histórico concreto presenta unas 

                                                           
54SEVE, L., Método Estructural y Método Dialéctico, Ediciones Martínez Roca. Barcelona, 1969.   
55LEFEBVRE, H., El Marxismo. Editorial Eudeba. Buenos Aires. 1961.   
56Ibíd., 1961. Pp. 275.  



 

 

 

Instituto Profesional Iplacex  

características que en otro momento y en otro ámbito son diferentes. Esta 
transformación es efecto de las interacciones y reciprocidades que afectan 
a todos los fenómenos naturales y sociales. El cambio es permanente, 
incesante y afecta a todo. El cambio es interno y externo, está dentro de las 
cosas y a la vez las cosas cambian arrastradas por el movimiento externo 
del devenir universal. El cambio supone la posibilidad de crear algo nuevo, 
distinto de lo anterior57. 
 

3. El cambio cualitativo: La transformación de la cantidad en cualidad. El 
cambio cualitativo supone el paso de una cualidad a otra, de un estado a 
otro.  El cambio cualitativo es brusco y repentino. El cambio cuantitativo es 
lento y progresivo. La relación entre cambio cualitativo y cambio cuantitativo 
aparece cuando la acumulación de cambios cuantitativos produce a un 
nuevo estado: un cambio cualitativo. Para Lefebvre, el momento de la 
acción, del factor subjetivo, llega cuando todas las condiciones objetivas 
(cambios cuantitativos) están reunidas y basta con una débil asociación 
procedente del sujeto para que se opere el salto (cambio cualitativo)58. 
 

4. La lucha de los contrarios o la ley de la unidad de los contrarios: La lucha 
de contrarios es lo que produce el cambio. La contradicción expresa la 
lucha de contrarios, la vida frente a la muerte, la naturaleza frente a la 
cultura, el trabajo frente al capital.  La contradicción se encuentra dentro de 
las cosas como la semilla lleva dentro de sí el árbol que será. Esta 
contradicción genera lo novedoso. La contradicción une a los contrarios en 
la lucha.  Si no se diera conflicto no habría progreso. Así mismo, la lucha de 
contrarios, la contracción une al sujeto que investiga con el objeto 
investigado, el pensamiento con la experiencia, la práctica con la teoría59.  
 

5. Ley del desarrollo en espiral: Lefebvre (1961) añade esta quinta ley que 
supone la integración de lo superado en lo nuevo. Lo nuevo no destruye a 
lo anterior sino que lo integra en sí y mejora. El cambio producido por la 
lucha de contrarios establece un movimiento en espiral, es decir, vuelve a 
etapas anteriores, integrándolas, superándolas, profundizándolas al 
elevarlas de nivel. Estos principios de la dialéctica tienen una serie de 
consecuencias sobre el conocimiento y la investigación de la realidad60.   
 

                                                           
57Ibíd., 1961. Pp. 276. 
58Ibíd., 1961. Pp. 277.  
59Ibíd., 1961. Pp. 278.   
60Ibíd., 1961. Pp. 278.   
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6. La relación entre objeto y sujeto de conocimiento: El paradigma critico 
plantea que el conocimiento se produce en la práctica.  La lógica dialéctica 
permite dar cuenta al mismo tiempo del cambio que opera el conocer sobre 
el conocer sobre el objeto conocido, y el objeto conocido sobre el 
conocimiento: es la lógica adecuada para la praxis.  Esta relación se puede 
expresar como que en la investigación en el análisis de la realidad: El sujeto 
que investiga, el investigador, modifica el objeto de estudio, El objeto 
investigado modifica el conocimiento del sujeto investigador. En los 
planteamientos positivistas, la objetividad es un principio fundamental de la 
actividad científica, es decir, debe evitarse toda interferencia entre 
investigador y objeto investigado. La dialéctica pone de manifiesto que el 
proceso de investigación transforma el objeto. El método experimental a 
pesar de pretenderse objetivo, en su propio proceso de operacionalización 
está modificado el objeto de estudio, alejándolo de su contexto natural, 
seleccionando unas variables y no otras, definiéndolo conceptualmente. El 
conocimiento modifica el objeto de estudio. Por su parte, el objeto puede 
modificar el conocimiento del que parte el sujeto, su teoría, su modo de 
afrontar un problema, su metodología, incluso su concepción de la realidad. 
La función de la investigación es poner en cuestión el conocimiento del que 
parte el sujeto y transformarlo es su contratación con la realidad. Además, 
en las ciencias sociales el propio sujeto que investiga es sujeto y las 
consecuencias de su investigación afectan a su modo de comprenderse y 
entenderse a sí mismo. En sociología, el investigador es un actor social que 
se ve afectado, influido por la propia sociedad que investiga61.  

 
7. La Relación entre teoría y práctica: El conocimiento debe ser un 

conocimiento práctico, debe permitir transformar la realidad. El saber 
científico no tiene como finalidad describir la realidad o establecer leyes 
universales, sino transformarla. Las teorías deben ser teorías en acción que 
implican al sujeto en su práctica social. Las teorías son válidas por ser 
operativas, no se trata de una comprobación lógica sino práctica. Esto 
conlleva que el investigador se implique en la práctica, sea un actor social. 
En este sentido las teorías sociales se prueban en la praxis histórica62.  
 

8. La relación entre lo concreto y lo abstracto. La dialéctica pretende un 
conocimiento de lo concreto. Lo concreto hace referencia a la 
individualidad, a la subjetividad de un hecho o conocimiento. Lo abstracto 
es generalización, supone aislar de la totalidad los objetos o hechos en 
función de características comunes. La abstracción descontextualiza el 

                                                           
61Ibíd., 1961. Pp. 278.    
62SEVE, L., Método Estructural y Método Dialéctico, Ediciones Martínez Roca. Barcelona, 1969.    
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objeto, los hechos. Para la dialéctica, lo verdadero es lo concreto. La 
abstracción es una etapa hacia lo concreto recuperado, analizado y 
comprendido. Lo abstracto no puede ser más que un grado en la 
penetración de ese concreto, un momento del movimiento, una etapa, un 
medio para aprender a analizar, determinar lo concreto63. 
 
Para el paradigma crítico o dialectico, la abstracción y la teorización 

solamente vale en la medida que nos permite conocer lo concreto, los hechos en 
su contexto histórico y espacial específico. El paradigma dialéctico va de lo 
concreto a lo concreto, la abstracción es una mediación, no para construir un 
mundo de las ideas, sino para penetrar en las relaciones que configuran los 
hechos particulares, los hechos concretos.  

 
Sin duda, los dialécticos no interpretan el término totalidad como una 

contingencia general abstracta. En el plano del conocimiento, la totalidad es un 
conocimiento concreto orientado a la praxis; y en el plano de la sociedad, la 
totalidad se refiere a una sociedad concreta, es decir, una formación social 
determinada. Finalmente, algunos aspectos que Habermas (1990) menciona 
acerca de este paradigma crítico y de los paradigmas anteriores. Para Habermas 
(1990) la dialéctica se distancia igualmente del positivismo y de la hermenéutica 
para intégralos. El punto de vista dialéctico une el método del comprender 
hermenéutico con los procedimientos objetivantes de la ciencia analítico-causal 
como el positivismo, y una crítica sobrepujante por ambas partes, hace que cada 
uno obtenga sus derechos. Esto se logra entendiendo la historia, la naturaleza 
como un proceso de cambio progresivo, y el conocimiento como la relación entre 
teoría y práctica, entre lo concreto y lo abstracto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
63LEFEBVRE, H., El Marxismo. Editorial Eudeba. Buenos Aires. 1961. Pp. 128.   
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Cuadro Nº 7  Paradigma Critico Materialista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CLASE 06 

 
 

2. ANALISIS EN POLITICAS SOCIALES. 
 
 

El análisis es un proceso de descomposición de un concepto, proposición, 
complejo lingüístico o hecho en sus constituyentes últimos o simples. Aquello 
sobre lo que se ejecuta el análisis se llama objeto del análisis. Sin duda, esta 
acción de dividir una cosa o problema en tantas partes como sea posible, sirve  
para reconocer la naturaleza de las partes, las relaciones entre estas y obtener 
conclusiones objetivas del todo. El análisis puede ser cuantitativo, cualitativo o 
critico, esto, sin duda, debe ser reconocido dependiendo del  fenómeno que se 
quiera observar y los proceso de aproximación que se dan entre sujeto/objeto64.  

 
Cuando se ejecuta un análisis este debe ir de la mano con métodos y 

metodologías científicas, determinadas por la convergencia entre ciertos campos 
de la realidad y el tipo de operaciones realizadas por el sujeto cognoscente, 
mediante la cual incorpora la realidad a un sistema conceptual de acuerdo a las 
categorías e intereses teóricos explícitos definidos, tomando en cuenta nuestro 
objetivo de investigación65. 
                                                           
64BRIONES, C., Epistemología de las Ciencias Sociales, Editorial ARFO, Bogotá,  2002.     
65GIDDENS, A. Las Nuevas Reglas Del Método Sociológico, Editorial Amorrortu. Buenos Aires, 1987.  
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Tal incorporación se traduce en un tipo o nivel de lenguaje, en instrumentos 

de recolección de datos y en un marco teórico, según sea el nivel de análisis que 
se aplica a un campo de la realidad, el cual, a nivel perceptual, puede ser o 
parecer el mismo y servir de objeto real para distintas disciplinas científicas. 

 
Cuadro Nº 8  Criterios de Análisis según áreas Cuantitativas o Cualitativas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(Fuente: Lincoln y Guba 1995) 

 
El problema para el análisis, se presenta  en la relación entre una clase de 

hechos que pertenecen a un mismo fenómeno, con otros hechos situados en otro 
fenómeno. Este es el principio por el cual se puede construir y verificar un núcleo 
de teoría en cada nivel de análisis. El análisis no depende solo de la acumulación 
de hechos o de la información, sino de una buena interpretación de los fenómenos 
y esta depende, a su vez, de la opción epistemológica mas adecuada66. 

 
Conforme a lo anterior, cuando una categoría como “análisis” se utiliza 

dentro de un marco tan complejo  como el ámbito de las políticas sociales, 
requiere de un instrumental proporcionado por un cuerpo conceptual elaborado 
científicamente, que permita transformar tal complejidad en algo manejable. La 
política  social no puede ser explicada por la suma de propiedades y naturaleza de 
los procesos que se dan en sus componentes tomados de manera aislada, ni 
tampoco ser vista desde esquemas cerrados de análisis de causalidad de un solo 
sentido o en relaciones entres dos variables. Su comprensión exige tanto el 
conocimiento de sus partes como de las relaciones que se dan entre ellas67.  
                                                           
66BRIONES, C., Epistemología de las Ciencias Sociales, Editorial ARFO, Bogotá,  2002.      
67ESLAVA, J., y otros., Análisis De Las Políticas Públicas: Una Aproximación Desde La Teoría De Los 
Sistemas Sociales, Editorial Pontificia Universidad Javeriana, España, 1992. 
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Situar el análisis dentro de este campo requiere de una mecánica que 

pueda abordar descripciones y su complejidad, donde se da la interrelación entre 
un número grande aunque finito de componentes. El análisis de las políticas 
sociales propone la utilización de paradigmas teóricos y metodologías para la 
observación del fenómeno en mención, el análisis aplicable en la política social 
sirve para explicar, prever, comparar y valorar algunos de los principales aspectos 
de la multiforme realidad social, revelar factores directos e indirectos en el diseño 
y aplicación de decisiones, mostrar la importancia y las funciones relativas de las 
relaciones, cuya observación de las sociedades  permite establecer una clara 
diferenciación en sistemas funcionales y su producción de políticas sociales68.  

 
Sin duda, esto brinda la posibilidad de poner a prueba elementos 

conceptuales y a la vez constituirse en un método para la creación de marcos de 
análisis propios que sirvan para observar y comprender la complejidad de la 
política social aplicable a diferentes sectores sociales. Lo anterior lleva al 
planteamiento del propósito de central de un análisis; la comprensión del 
fenómeno de las políticas sociales con la aplicación de la teoría sociales de como 
marco teórico para entender la dinámica que lleva la sociedad para resolver su 
integración en torno a sus decisiones políticas y los fenómenos sociales69.  

 
Las distintas perspectivas que tratan de explicar el fenómeno de la política 

social enfrentan diferentes problemas de acuerdo al marco de referencia, tanto 
ideológico como metodológico, utilizado para su aproximación. Hablar de la 
naturaleza y características de la política pública y los procesos con ella 
relacionados puede llevar a considerar aspectos tan disímiles como el análisis de 
las fases que contempla, los actores con sus decisiones e intereses, el juego de 
poder involucrado y las competencias asignadas, asuntos normalmente vistos 
desde posiciones disciplinarias particulares, como pueden ser la ingeniería de 
procesos, la ciencia política, la administración y otros más70.  

 
Sin embargo, estas son aproximaciones, que hacen del análisis de políticas 

sociales, usar criterios de acercamiento para encontrar su complejidad, y así 
mismo, generar preguntas y estrategias metodológicas que permiten emprender 
tal tarea y en ese sentido son muchas las posibilidades que se ofrecen. Se 
requiere un instrumental proporcionado por un cuerpo conceptual, elaborado 
científicamente, que permita transformar tal complejidad en algo manejable y 

                                                           
68LAHERA, E., Introducción a las Políticas Públicas. Colección Breviarios No 538, Fondo de 
Cultura Económica. México, 2003.  
69ESLAVA, J., y otros., Análisis De Las Políticas Públicas: Una Aproximación Desde La Teoría De Los 
Sistemas Sociales, Editorial Pontificia Universidad Javeriana, España, 1992.  
70SALAZAR, C. Las Políticas Públicas. Editorial Javegraf, Bogotá, 1999.   
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observable. Para la formulación con tales características es necesario recurrir a 
herramientas poderosas de análisis, y a la constante búsqueda de nuevos 
paradigmas teóricos y nuevas propuestas metodológicas que permitan observar y 
comprender la política social en su formato generalista y situado de su diseño y 
aplicabilidad.  

 
De manera tradicional, implementar un análisis dentro de la política social 

buscaba “fragmentar todo proceso de creación de una política y la formas de 
implementación de esta, en tantos elementos simples y separados como sea 
posible”, sin embargo, resultaba claro que las propiedades y naturaleza de 
procesos que se daban en niveles superiores, desde las decisiones políticas, no 
pueden ser explicados por la suma de propiedades y naturaleza de los procesos 
que se dan en sus componentes, tomados estos de manera aislada. La ciencia, 
encerrada en análisis de causalidad de un solo sentido o en relaciones entre dos 
variables no podía responder a lo que surge como nueva propuesta para la política 
social hoy: la comprensión de un todo organizado que exige el conocimiento, tanto 
de sus partes, como de las relaciones que se dan entre ellas, requería de un 
método analítico distinto al de la observación clásica que pudiera abordar 
descripciones basal de una política social emergente y establecida71.  

 
Esto permite que el contexto de análisis en políticas sociales fuese propicio 

para el surgimiento de enfoques o perspectivas que integran y relacionen 
multiplicidad de elementos que debaten la dicotomía entre lo general y lo 
específico, entre lo positivo y normativo, entre lo empírico y lo utópico, que 
solventa una política social72. 

 
Los análisis deben centrarse principalmente en el origen de la política social 

y a lo que esta se ve enfrentada, en la actualidad, a la necesidad de definir con 
mayor precisión sus ámbitos particulares de actuación, dónde está llamada a 
intervenir, considerando que ella coexiste con un modelo de libre mercado, en el 
que la esfera económica ha adquirido grados crecientes de autonomía y, donde 
los mecanismos de regulación parecen cada vez más debilitados73.  

 
 
 
 
 
 

                                                           
71ESLAVA, J., y otros., Análisis De Las Políticas Públicas: Una Aproximación Desde La Teoría De Los 
Sistemas Sociales, Editorial Pontificia Universidad Javeriana, España, 1992. 
72Ibíd., 1992, Pp. 3  
73MIDEPLAN, Metodología de Análisis de Políticas Públicas. Unidad de División Social. Gobierno de Chile, 
2001. 

La emergencia de nuevas coyunturas sociopolíticas y, los avances y 
retrocesos generados por el modelo neoliberal, exigen una definición 
estratégica en torno al quehacer del análisis sobre las políticas sociales. 
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Esto es particularmente importante en el caso de las políticas sociales, ya 
que los enfoques tradicionales de la planificación, muy centrados en el ámbito 
programático, deben renovarse incorporando una mirada estratégica más 
integral74. La agenda político institucional del Gobierno, ofrece una serie de 
definiciones en torno a ámbitos de actuación que aparecen como prioritarios, 
desde el punto de vista de las acciones que es preciso generar, para lograr.   
Avances significativos en el mejoramiento del estándar de vida de la población. 
Muchas de estas definiciones son una señal que establece ámbitos que revisten 
particular interés, en tanto representan compromisos específicos de la gestión 
gubernamental y su compromiso con lo social.  

 
Pero a pesar de definiciones como ésta, se constatan deficiencias 

asociadas a la falta de instrumentos analíticos, donde se contextualicen esas 
orientaciones, dando mayor coherencia a las acciones particulares llevadas a cabo 
por los agentes responsables de la política social. Un síntoma interesante de 
analizar, frente a la necesidad de identificar a los ejecutores de la política social,  
es convocarlos y concertar sus actuaciones en iniciativas de carácter 
intersectorial, estas dificultan enormemente llegar a consenso sobre quiénes son 
los llamados a participar de esas instancias. Dicho de otro modo, no está 
suficientemente claro, al interior del propio Estado,  cuáles son los actores que 
ejecutan la política social. Por lo cual el análisis queda mermado, si no se tienen 
los canales informativos necesarios, para fundar modelos analíticos exigentes y 
precisos de acuerdo a la diversificación que ha alcanzado la política social, ya que 
los temas de los que se ocupa no son los mismos que los que tradicionalmente se 
entienden bajo su cargo y expectativa social.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
74MIDEPLAN, Plan de Acción para la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales,  Unidad de División Social. Gobierno de Chile, 2006. 
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CLASE 07 
 
Cuadro Nº 9  Análisis del Diseño e Implementación de Políticas Sociales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Fuente: Salas, 1998) 
 
En el cuadro vemos, la configuración de los distintos niveles y actividades  

de la política social, diagramada mediante esta Matriz Metodológica. En el primer 
nivel se representan las actividades de producción conceptual y didáctica, 
correspondientes75 a:  

 
• La tarea inicial de elaboración que conforman el marco analítico, incluyendo 

los supuestos epistemológicos y los núcleos teóricos que encuadran el 
objeto de estudio; esta producción conceptual será retroalimentada por la 
sistematización de resultados de las experiencias seleccionadas en la 
implementación de la política social.  

 
• La tarea final de elaboración es la visualización del grupo objetivo que 

genera el futuro campo de movimiento para la política social a implementar. 
Determinados por el material de comunicación. 

 
                                                           
75FLIFISCH, A. La Política como Compromiso Democrático. Cuadernos FLACSO, Chile, 2003.   



 

 

 

Instituto Profesional Iplacex  

En el segundo nivel se representa la delimitación del objeto de 
implementación, a través de:  

• La identificación de la unidad de análisis como el espacio de encuentro e 
interacción de las políticas  social y la participación social y sus categorías: 
inclusión social / exclusión social. 

 
• La definición de las variables antecedente “calidad del proceso participativo” 

y consecuente “potencialidad del espacio participativo”, y sus respectivas 
dimensiones  

 
• La determinación de las unidades de observación, que nos permitan 

describir y analizar prácticas pertinentes y ejemplificadoras de las políticas 
sociales.  

 
En el tercer nivel se representan los indicadores mediante los cuales se han 

operacionalizado las dimensiones de cada variable.  Estos indicadores cumplen la 
función de retroalimentación al segundo nivel, al generar las preguntas que de 
análisis y registro evidencial.  Las descripciones y los análisis de dichas unidades 
remiten nuevamente al primer nivel, como información básica en la elaboración de 
los materiales de comunicación y para su contrastación con el marco analítico. 

 
El análisis, debe referir a los ámbitos de intervención de la política social y 

como estos se han ampliado a definiciones en torno a este instrumento. Por lo 
tanto, uno de los elementos que define el hacer de la política social actual, es que 
su responsabilidad no es una función exclusiva de agentes específicos, sino que 
ella adquiere expresión en diversos ámbitos de la gestión pública. En 
consecuencia, lo que puede ser considerado como la política social, actualmente 
en aplicación, corresponde al conjunto de intervenciones llevadas a cabo por una 
variedad de actores y agencias del sector público, en sus distintos niveles. Bajo 
este modelo, donde la política social existe en lo que sus ejecutores llevan a cabo 
en diversas áreas, es posible exhibir importantes avances en materia de 
indicadores sociales, aunque ellos resultan todavía insuficientes desde el punto de 
vista de lo logrado en materia de desarrollo e integración76. 

 
Estas actuaciones responden, en lo sustantivo, a la especialización 

funcional que caracteriza los dominios particulares de cada agente y su quehacer 
se organiza y lleva a cabo en función de las prioridades puestas de relieve por 
cada sector. Dicho de otra forma, cada cual hace lo que le corresponde hacer en 
el marco de la misión institucional que lo rige, sin que existan orientaciones 
transversales provistas por algún mecanismo de ordenación, que regule y 
                                                           
76MIDEPLAN, Metodología de Análisis de Políticas Públicas. Unidad de División Social. Gobierno de Chile, 
2001.  
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sancione esas actuaciones. Por lo tanto, es posible concluir que aunque la agenda 
programática del Gobierno otorga ciertos énfasis a algunos temas que son 
asumidos como orientaciones para el direccionamiento del quehacer sectorial, 
éstos no necesariamente constituyen una estrategia de desarrollo, con 
proyecciones de largo plazo, capaz de integrar y complementar los esfuerzos de 
cada actor de la política social que se analiza77.  

 
Cuadro Nº 10  Análisis de Políticas Sociales: La Experiencia Chilena. 
 
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
                            
 
(Fuente: MIDEPLAN, 2011) 
 
 
 

 
 
 

                                                           
77MIDEPLAN, Plan de Acción para la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales,  Unidad de División Social. Gobierno de Chile, 2006.  

Realice Ejercicio Nº 2 
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3. MODELO DE PROCESO. 
 
 

Los modelos, describen y guían, en general, lo que sucede durante la 
actividad teórica y practica y que, al ser aplicables de forma estructurada a un 
amplio muestrario de situaciones, extraen una serie de principios y pautas de 
actividad que le dan coherencia y uniformidad a la práctica78.   

 
El modelo es una construcción simplificada y esquemática de la realidad, 

que surge de una teoría y como tal, puede ser contrastada empíricamente en la 
práctica.  Etimológicamente viene del latín modulus, que quiere decir cantidad que 
sirve de medida o tipo de comparación en determinados cálculos. De modelo 
proviene; modelar, palabra que evoca una cierta idea de acción, de construcción. 
En lenguaje corriente, la palabra modelo, generalmente, designa a una persona u 
objeto a imitar; por tanto, alguna manera, tiene una connotación normativa, una 
idea de perfección. 

 
En el ámbito científico, el concepto de modelo proviene de la lógica 

matemática, pero ha sido adoptado por otras disciplinas y actualmente es un 
concepto muy en boga en toda descripción científico. Su utilización en las ciencias 
sociales con las primeras aplicaciones de la denominada investigación 
operacional, y su mayor aplicación se ha dado en la economía, para representar 
de una manera simplificada, pero completa, la evolución económica de una 
sociedad y las relaciones existentes entre las magnitudes económicas79.  El 
modelo aporta una explicación de la realidad; se diferencia de la teoría porque 
ésta explica un conjunto de fenómenos de una disciplina, mientras que el modelo 
conforma un esquema referencial para guiar la práctica80. 

 
 Su validez está determinada por el tipo de fenómenos estudiados en un 

momento y en un espacio determinados; es decir, un modelo define el fenómeno 
al que se dirigen los principios de acción de una disciplina, así como los fines a 
que están orientados los métodos y las técnicas de esta disciplina; precisa 
también las condiciones del medio en que se desarrolla. En tanto apunta a una 
situación determinada, constituye un modo ideal, el debe ser. Sus enunciados son 
predictivos: esto es, si el modelo es confirmando y puede ser generalizado a un 
número suficiente de hechos observables, podrá concluirse que el sistema de 
relaciones que ha abstraído representa suficientemente un sector de la realidad.  

 
                                                           
78ESCARPÍN, M. J. Manual de Trabajo Social. Editorial Aguaclara, Alicante, España, 1992.  
79BRIONES, C., Epistemología de las Ciencias Sociales, Editorial ARFO, Bogotá,  2002.       
80ESLAVA, J., y otros., Análisis De Las Políticas Públicas: Una Aproximación Desde La Teoría De Los 
Sistemas Sociales, Editorial Pontificia Universidad Javeriana, España, 1992.  
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Entonces, ese modelo puede ser elevado a teoría. En definitiva, el modelo 
puede ser definido como un conjunto de principios relativos a un campo definido 
de fenómenos o de experiencia. Además, los modelos, dan algunas justificaciones 
de orden general sobre las razones por las que se utilizan esos principios; 
especifican los fines a los que sirven y los métodos y las técnicas que emplean. 

 
 El modelo precisa también las condiciones del medio en el cual se puede 

hacer el uso más correcto de esos principios.  Por tanto, siendo en este sentido 
como el término modelo es utilizado en la práctica, podemos formular un número 
de principios de práctica, o de conjunto de principios, en función de variables 
identificables. Estos modelos han ido evolucionando y desarrollándose a lo largo 
de la historia de las ciencias, hasta el punto de configurar una rica variedad de 
aproximaciones a la práctica; la evolución de estos modelos depende de una 
variedad de circunstancias teóricas, ideológicas y funcionales81. 

 
CLASE 08 

 
2.1 Modelo de Proceso: Neoliberal. 

 
El modelo de proceso neoliberal, tiene su fundamentación de la doctrina 

económico, político y hasta filosófica que aboga como premisa principal por el 
desarrollo de la libertad personal individual y, a partir de ésta, por el progreso de la 
sociedad. Hoy en día, desde este modelo, se considera que el objetivo político del 
neoliberalismo es la democracia, pero en el pasado muchos liberales 
consideraban éste sistema de gobierno como algo poco saludable por alentar la 
participación de las masas en la vida política82.  

 
A pesar de ello, el neoliberalismo acabó por confundirse con los 

movimientos que pretendían transformar el orden social existente mediante la 
profundización de la democracia.  Debe distinguirse pues entre el liberalismo que 
propugna el cambio social de forma gradual y flexible, y el radicalismo, que 
considera el cambio social como algo fundamental que debe realizarse a través de 
distintos principios de autoridad83. 

 
El desarrollo del neoliberalismo en un país concreto, desde una perspectiva 

general, se halla condicionado por el tipo de gobierno con que cuente ese país. 

                                                           
81ESCARPÍN, M. J. Manual de Trabajo Social. Editorial Aguaclara, Alicante, España, 1992.   
82BOBBIO, N., Estado, Gobierno y Sociedad. Por una teoría general de la política. Editorial Fondo de Cultura 
Económica, México, 1997.  
83TORRE, J. El Proceso Político De Las Reformas Económicas En América Latina. Editorial Paidós, Buenos 
Aires, 1998.  
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Por ejemplo, en los países en que los estamentos políticos y religiosos están 
disociados, el neoliberalismo implica, en síntesis, cambios políticos y económicos. 
En los países confesionales o en los que la Iglesia goza de gran influencia sobre el 
Estado, el neoliberalismo ha estado históricamente unido al anticlericalismo84.  

 
En política interior, los neoliberales se oponen a las restricciones que 

impiden a los individuos ascender socialmente, a las limitaciones a la libertad de 
expresión o de opinión que establece la censura y a la autoridad del Estado 
ejercida con arbitrariedad e impunidad sobre el individuo.  En política internacional 
los liberales se oponen al predominio de intereses militares en los asuntos 
exteriores, así como a la explotación colonial de los pueblos indígenas, por lo que 
han intentado implantar una política cosmopolita de cooperación internacional85.  

 
En cuanto a la economía, los neoliberales han luchado contra los 

monopolios y las políticas de Estado que han intentado someter la economía a su 
control. Respecto a la religión, el neoliberalismo se ha opuesto tradicionalmente a 
la interferencia de la Iglesia en los asuntos públicos y a los intentos de grupos 
religiosos para influir sobre la opinión pública.  A veces se hace una distinción 
entre el llamado neoliberalismo negativo y el neoliberalismo positivo. Entre los 
siglos XVII y XIX, los neoliberales lucharon en primera línea contra la opresión, la 
injusticia y los abusos de poder, al tiempo que defendían la necesidad de que las 
personas ejercieran su libertad de forma práctica, concreta y material. Hacia 
mediados del siglo XIX, muchos neoliberales desarrollaron un programa más 
pragmático que abogaba por una actividad constructiva del Estado en el campo 
social, manteniendo la defensa de los intereses individuales86.  

 
Los seguidores actuales del neoliberalismo más antiguo rechazan éste 

cambio de actitud y acusan al neoliberalismo pragmático de autoritarismo 
camuflado. Los defensores de éste tipo de corriente argumentan que la Iglesia y el 
Estado no son los únicos obstáculos en el camino hacia la libertad, y que la 
pobreza también puede limitar las opciones en la vida de una persona, por lo que 
aquélla debe ser controlada por la autoridad real.  

 
El modelo de proceso neoliberalista, han existido opiniones muy 

contradictorias: 
 

                                                           
84BOBBIO, N., Estado, Gobierno y Sociedad. Por una teoría general de la política. Editorial Fondo de Cultura 
Económica, México, 1997.  
85TORRE, J. El Proceso Político De Las Reformas Económicas En América Latina. Editorial Paidós, Buenos 
Aires, 1998.   
86BOBBIO, N., Estado, Gobierno y Sociedad. Por una teoría general de la política. Editorial Fondo de Cultura 
Económica, México, 1997.   
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• La preocupación fundamental de este modelo de proceso es el 
restablecimiento del mercado sin el cual no puede haber equilibrio ni cálculo 
económico.  

 
• Para este modelo de proceso la intervención del Estado solo debe ser admitida 

para garantizar la existencia de un mundo de Pequeñas empresas y de 
competencia y que, al mismo tiempo, se opone a toda forma de redistribución 
de ingresos y de política ocupacional. 

 
• El modelo de proceso nace bajo una estructuración racional de la competencia 

y la mercadotecnia.  
 
• Este modelo de proceso se remite a una intervención del Estado para repartir 

artículos de consumo y materias primas y, en alguna medida, acepta que se 
intervenga, sobre la oferta y la demanda.  La intervención del Estado es 
fundamental para evitar las oscilaciones que llevan al sistema capitalista de la 
prosperidad a la depresión. 
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Cuadro Nº 11  Modelo de proceso: Neoliberal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2.1  Modelo de Proceso: Ecológico.  
 

El llamado modelo de proceso ecológico87, forma parte del espacio 
epistemológico y metodológico cuantitativo/cualitativo, y hace su aparición en el 
escenario de las ciencias sociales durante los últimos años. Se caracteriza 
principalmente por su característica compleja y de expansión constante, en 
diferentes niveles, a veces más allá de lo social, de integración y 
complementariedad permanente. El modelo de proceso ecológico comparte con 
las perspectivas metodológicas cuantitativas/cualitativas y etnográficas/etnológicas 
las siguientes características88:  

 
• Utilización de categorías de observación y análisis que surgen de los 

propios fenómenos observados en lo social, complementado hipótesis o 
teorías externas o previas. 

                                                           
87PEREZ GÓMEZ, A. La Enseñanza: su Teoría y su Práctica, Akal Editor,  Madrid, 1985. Pp. 125 - 138. 
88FRIED, D. Nuevos Paradigmas, Cultura y Subjetividad. Editorial Paidós. Buenos Aires, 1995.  
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• El modelo de proceso ecológico es participativo, focalización holística de los 
procesos observados, análisis longitudinales y diacrónicos, validación de 
aplicación en especial atención a los contenidos significativos o “textuales” 
de los acontecimientos registrados como complejos89.  

 
• El rasgo que singulariza al modelo ecológico es la especial consideración 

de lo social, como un espacio de desarrollo en permanente intercambio, 
interrelación y negociación, dentro de un contexto, que generan condiciones 
y que explica lo que sucede en la realidad siempre cambiante y dinámica.  
 

• El foco de la investigación ecológica más que dirigirse hacia la 
determinación, por ejemplo, de la eficacia de ciertos comportamientos y 
estrategias sociales y/o políticas, apunta a iluminar sobre aquello que 
realmente ocurre en la relación social, sobre el por qué los individuos y el 
Estado se comportan de una determinada manera en la relación civil. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
89Para la complejidad desde los procesos ecológicos, existe un tejido [social] interdependiente, interactivo e 
interretroactivo entre el objeto de conocimiento y su contexto, las partes y el todo, el todo y las partes, las 
partes entre ellas. Por esto, la complejidad es la unión entre la unidad y la multiplicidad. Los desarrollos 
propios a nuestra era planetaria nos enfrentan cada vez más y de manera cada vez más ineluctable a los 
desafíos de la complejidad. MORIN, E. “Los Siete Saberes Necesarios para la Educación del Futuro”, 
Publicado en octubre de 1999 por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura - 7 place de Fontenoy - 75352 París 07 SP – Francia © UNESCO 1999, Pp. 17 
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Cuadro Nº 12  Modelo de proceso: Ecológico.  
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Fuente: Modelo de Proceso Ecológico de Base, Adaptado de Mertensmeyer & Fine, 2000) 

 
El modelo de proceso ecológico pone de manifiesto dos aspectos que 

pueden resultar sorprendentes, y que tiene el valor de reflejar situaciones 
profundas y encubiertas de las complejas tramas de interrelación social que 
suelen darse en la vida: por parte de los sociedad, muchas veces el desarrollo 
social no es el resultado de auténticos procesos económicos y/o políticos, ni es 
consecuencia del cumplimiento de los objetivos propuestos por el gobierno de 
manera oficial; y por parte de instituciones sociales, la eficacia de la acción  social 
se encuentra inevitablemente mediada por las variables situacionales y por la 
negociación de actividades, mediación que en gran medida se produce de manera 
consciente y en permanente extensión y complejidad. 

 
CLASE 09 

 
2.2  Modelo de Proceso: Sociológico. 

 
El modelo de procesos sociológico, busca la construcción de un análisis 

generalista, particular o crítico de la estructura social, los individuos y los cambios 
sociales. El modelo de proceso sociológico, es la aplicación de conceptos y 
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técnicas de investigación para reunir datos y su tratamiento para sacar 
conclusiones sobre hechos sociales y sus consecuencias.  

 
Su validación última esta dentro de la filosofía de la ciencia y de la filosofía 

del conocimiento y es sobre la cuestión racionalismo o empirismo. El primer 
planteamiento de sus reglas fue hecho por Durkheim (1895) y es básico 
considerar a los hechos sociales como cosas y basarse en los principios de la 
lógica90. 

 
El modelo de proceso sociológico, utiliza la investigación social con un alto 

valor científico/social, por lo cual, determina métodos que están afianzados bajo 
distintas líneas teóricas tanto a un nivel general, comprensivo y/o critico o 
dialectico91.    

 
La implementación de este modelo comienza por92:  
 

• Recopilación de datos, para probar o refutar una hipótesis mediante su 
análisis.  

 
• El análisis suele comenzar como simple estadística descriptiva y finalmente 

predicciones sobre cómo será el comportamiento futuro de los hechos y 
finalmente como una política social hará su desarrollo adecuado.  

 
• En sus teorías y sus críticas sobre los hechos sociales y la otra mitad, 

práctica, a construir un modelo hipotético y contrastarlo con trabajo de 
campo piloto, para finalmente establecer nuevas teorías, en un proceso 
circular recurrente.  

 
• Descubrir leyes sobre los hechos y el proceso está completado. 

 
Para este modelo, es importante asegurarse de que la simulación en el 

trabajo de campo del hipotético cumpla sus propias leyes, así como sucederá para 
los métodos de recopilación y análisis. Asimismo considerar a los hechos sociales 
como muy diferentes de los hechos físicos, cuestión no fácil, pues por definición 
se pidió considerarlos como cosas.  

 
Los hechos sociales pueden presentarse de forma caótica, además 

evolucionan con un auto proceso de aprendizaje, su lógica puede ser difusa, el 

                                                           
90DURKHEIM, E., Las Reglas Del Método Sociológico, Ed. Akal, España, 1985.  
91BRIONES, C., Epistemología de las Ciencias Sociales, Editorial ARFO, Bogotá,  2002.      
92http://es.wikipedia.org/wiki/Metodo_sociologico  
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observador puede distorsionar la realidad, están los procesos de 
retroalimentación, algunos hechos son irrepetibles, otros solo son propios de un 
hábitat o grupo social, está influenciado por las ideologías en cuanto a las 
relevancias, las prioridades sociales varían con la cultura, los hechos tienen 
diferentes perspectivas o escuelas sociológicas, otras ciencias son necesarias 
para completar los puntos de vista como la antropología cultural, y otras 
cuestiones más que modifican la misma realidad de forma no deseable y hacen la 
metodología de lo social ser con una propia identidad; lo cual explica que el 
método científico es el caso general para las ciencias y la filosofía, también para 
las ciencias sociales, pero dentro de éstas, por ejemplo la sociología no es 
totalmente completo y tienen sus específicas propiedades : sobre acciones 
humanas en el hábitat, que finalmente lo modifican, y el mismo medio interactúa 
pues aprende93.  

 
Conserva los principios clásicos de reproducción y falsación y uno más: 

modelización o completitud o ampliación. En definitiva es el propio de las ciencias 
sociales. También se ha pretendido explicar la sociología o la ecología humana 
como solamente metodologías o primordialmente metodología, lo cual es 
fácilmente refutable, pues las dejaría sin contenido94.  El modelo de proceso 
sociológico considera las siguientes características momento de fundamentar y 
dar contenido a su diseño, sobretodo en el ámbito de políticas sociales95: 
 

• Observación o problema: Identificación y definición del obstáculo. No toda 
observación, sin embargo, puede sustentar un proceso científico. Para que 
ello sea posible han de cumplirse, al menos, dos condiciones, que la 
observación sea clara (lo que, a efectos prácticos, podríamos traducir por 
medible) y que la observación sea repetible (lo que permitirá que los 
hallazgos puedan ser confirmados, o no, por investigadores 
independientes). 
 

• Formulación de hipótesis: establecimiento de conjeturas verificables 
empíricamente sobre la relación entre dos o más fenómenos o variables. 

 
• Deducción de conclusiones. A partir de la norma general que es la 

hipótesis, se derivan casos particulares en los que también habrán de 
encontrarse las relaciones hipotetizadas entre las variables. 

 
 

                                                           
93http://es.wikipedia.org/wiki/Metodo_sociologico.  
94 http://es.wikipedia.org/wiki/Metodo_sociologico 
95SIERRA, R. Ciencias Sociales: Epistemología, Lógica y Metodología.  Editorial Paraninfo, Madrid, 1984. 
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• Verificación o contrastación empírica de los supuestos en las situaciones 
concretas que hemos descrito en la fase anterior, y en su caso rechazo y 
reformulación de la hipótesis para volver a reiniciar e proceso. 

 
Además el modelo de proceso sociológico, exige tener presentes varias 

orientaciones de la investigación metodológica en sociología, y especialmente los 
trabajos en materia de metodología comparada y análisis multimétodo, convergen 
hoy en día en estas mismas conclusiones y ofrecen solución a muchos de los 
problemas sociales a los cuales se ve sometido el modelo. Teniendo en cuenta lo 
anterior, las cuatro etapas siguientes, que se extienden desde los primeros datos 
hasta los resultados definitivos96:  

 
• Selección de las variables descriptivas utilizadas para caracterizar a cada 

uno de los individuos de la población que se examina;  
 

• Selección de los individuos que constituyen la población que se examina; 
 

• Codificación o recodificación de los datos iniciales para caracterizar a cada 
individuo por las variables descriptivas y, cuando procede, la forma de 
reunión de datos;  

 
• Métodos de análisis utilizados para el tratamiento y transformación de los 

datos a fin de que arrojen resultados formales, y en muchos casos, 
resultados estadísticos97. 
 
 

2.3   Modelo de Proceso: Social Identitario 
 
El modelo de proceso: social identitario, tiene su base fundamente en el 

paradigma comprensivo interpretativo, ya que, desde ahí su definición, puede 
anteceder a la teoría científica lógica mas radical, como posibilidad de nueva 
teoría, y por tanto, en este caso, el modelo realiza una función constructiva o 
puede aparecer como la realización de una teoría ya existente y cumple una 
función realizadora. De cualquier modo, el modelo se comporta como la capacidad 
de entrelazar lo precedente culturalmente, con las nuevas concepciones, con el 
potencial intelectual presente en la sociedad actual98. 

 
Este entrelazamiento entre los conocimientos precedentes y los nuevos, 

constituyen una condición necesaria para el desarrollo de este modelo que radica 

                                                           
96RITZER, G. Teoría Sociológica Contemporánea. Editorial McGraw Hill, Madrid, 1993. 
97SIERRA, R. Ciencias Sociales: Epistemología, Lógica y Metodología.  Editorial Paraninfo, Madrid, 1984.  
98http://www.eumed.net/tesis/2011/mcvt/modelacion_proceso.html.  
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principalmente desde la experiencia y conciencia social de los individuos dando 
continuidad infinita al conocimiento, condicionado histórica y socialmente. El 
modelo debe superar el simple sistema descriptivo, que fija la información sobre el 
objeto; debe servir de instrumento para la predicción de acontecimientos que no 
han sido observados aún. De ahí que el modelo de proceso social identitario, para 
constituye una reproducción ideal o material de procesos posibles y reales, 
relaciones y funciones, por un sujeto del conocimiento que se concibe como una 
representación ideal, teórica, subjetiva del objeto a investigar, donde  se abstrae 
de todos aquellos elementos y relaciones que él considera esenciales y los 
sistematiza bajo la supremacía de su experiencia en el mundo y su interrelación 
con los demás sujetos99.  

 
El proceso de elaboración teórica se realiza a partir de la modelación de la 

formación socio – identitaria,  este se conforma bajo tres premisas caracterizadas 
por su unidad dialéctica y que se encuentran dinamizadas por la contradicción que 
se manifiesta entre el carácter general del contenido de la cultura histórica del 
sujeto, las particularidades del contenido de su historia y la singularidad del 
contenido de la formación socio-identitaria contextualizada100. El modelo para  la 
formación socio-identitaria puede ser reconocido en cuanto tal si se asume que: 

 
• La formación social-identitaria en calidad de proceso tiene a su cargo la 

preparación del hombre en todos los aspectos de su personalidad para lo 
cual es imprescindible que ese hombre se apropie de la cultura101. 
 

• En el modelo de proceso: social-identitario, el contenido de la cultura es una 
parte del conocimiento, imprescindible, para satisfacer determinados 
objetivos. e involucra no solo conocimientos, habilidades, valores, sino 
también modos de actuación.   El contenido del saber histórico, de la cultura 
existe de manera objetiva en el espacio y el tiempo, lo cual explica la 
coexistencia y la distancia en que los hechos, procesos y fenómenos que 
se suceden en una perspectiva pasado, presente, futuro. Tiene un carácter 
externo, social, respecto al modo de su apropiación, que aunque tiene un 
momento social en la interacción sujeto -sujeto posee un lado individual en 
tanto internalización102.  

 
• Para el modelo de proceso: social-identitario, el contenido del saber 

histórico universal, nacional y regional en calidad de cultura histórica 

                                                           
99http://www.eumed.net/tesis/2011/mcvt/modelacion_proceso.html  
100BRIONES, C., Epistemología de las Ciencias Sociales, Editorial ARFO, Bogotá,  2002.       
101http://www.eumed.net/tesis/2011/mcvt/modelacion_proceso.html.  
102 http://www.eumed.net/tesis/2011/mcvt/modelacion_proceso.html 
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conduce a funciones importantes de la cultura relacionadas con la 
formación de la identidad del hombre en contexto103. 
 

• Las vivencias del individuo marcan su desarrollo psicológico, lo orientan a 
un fin y lo hacen aceptarse como parte de un entorno particular que da 
paso al  proceso de formación de su identidad. 

 
• La identidad personal se construye en una cultura particular que representa 

el ambiente privilegiado para definir la especificidad de cada individuo y 
descansa en tres referentes: el espacio geográfico, en la experiencia del sí 
corpóreo familiar y territorial y en el espacio lingüístico104. 

 
• Lo territorial regional es lo cercano y por tanto marcado positivamente en lo 

afectivo cognitivo. 
 

• Para el modelo de proceso: social-identitario, la contextualización de las 
acciones, explica que entre la cultura y el contenido existe un sistema de 
relaciones que deben ser revelados para poder crear un nuevo proceso de 
conversión y transformación de la una en la otra supeditada a los adelantos 
y los avances de la sociedad105. 

 
El modelo de proceso debe fomentar las relaciones entre el contenido de la 

cultura universal- nacional- regional. Esto manifiesta a nivel de cultura, la relación 
que se manifiesta entre el contenido universal de la historia como contexto 
funcional y punto de referencia donde se inserta la cultura histórica nacional -que 
en su acepción más amplia- generaliza la realidad histórica, y la cultura regional 
que debe tener en cuenta las particularidades objetivas de cada territorio no desde 
una sumatoria de historias regionales, sino desde la dialéctica imprescindible que 
va de la cultura histórica general universal a la regional, y viceversa, en una 
dinámica que involucra pasado-presente-futuro y toma en cuenta el espacio 
concreto de cada comunidad106. 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
103RITZER, G. Teoría Sociológica Contemporánea. Editorial McGraw Hill, Madrid, 1993.  
104http://www.eumed.net/tesis/2011/mcvt/modelacion_proceso.html  
105http://www.eumed.net/tesis/2011/mcvt/modelacion_proceso.html  
106SIERRA, R. Ciencias Sociales: Epistemología, Lógica y Metodología.  Editorial Paraninfo, Madrid, 1984.   
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Cuadro Nº 13  Modelo de proceso: Social - Identitario. 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
CLASE 10 

 
 

3. MODELO DE PRODUCTO. 
 
 Sin duda,  un modelo de producto es aquel guía todo resultado medible o 
cualificable de un análisis o proceso de diseño e implementación de una política 
social especifica.   La mirada del modelo de producto, está sostenida por métodos 
y técnicas que permiten al investigador indagar interactivamente, es decir, trabajar 
observacional, cooperativa e interpretativamente107.   
 

                                                           
107COOK, T. D., y REICHARDT, Ch. S. Métodos cualitativos y cuantitativos en investigación evaluativa. 
Editorial Morata,  Madrid 1995.  

 

CONSTRUCCION 

SOCIAL DE LA 

IDENTIDAD 
OBSERVACION DESDE ADENTRO 

SOCIALIZACION 

LEGITIMACIÓN 

CULTURAL 

REPRESENTATIVIDAD 

SOCIAL 

El modelo se comporta 
como la capacidad de 
entrelazar lo precedente 
culturalmente, con las 
nuevas concepciones, 
con el potencial 
intelectual presente en la 
sociedad actual 

Realice Ejercicio Nº 3 



 

 

 

Instituto Profesional Iplacex  

 En otras palabras, la comprensión del objeto de estudio del modelo de 
producto se basa principalmente en los acontecimientos complejos propios de la 
vida de un proceso, de sus significados e intencionalidades, con procedimientos 
inclusivos y recursivos. Inclusivos en tanto entraman similitudes y diferencias, 
entretejiendo los significados humanos en sus propios contextos. Recursivos en 
tanto lo que es comienzo en un determinado momento puede llegar a ser final y 
viceversa; de la misma forma es la vuelta al comienzo, pero enriquecido con los 
resultados logrados108.  
 
 Sin duda, este modelo de producto a punta principalmente109 a:  
 

• La elaboración y reunión de datos. Es decir, una vez recopilada la 
información, ésta ha de reducirse a un conjunto elementos manejables y 
comprensibles, básicamente a través de representaciones gráficas, 
agrupación en categorías globales o aplicación de los procedimientos 
descriptivos y explicativos de los procesos y procedimientos realizados,  
donde el modelo se acople. 
 

• La finalidad del modelo consiste en someter a prueba procesos y 
procedimientos, el análisis nos proporciona una poderosa herramienta de 
estudio que nos permite llevar a cabo observación y decisiones sobre lo 
planteado.  
 

• Toma de decisiones, en función de los procedimientos, técnicas y fórmulas 
que se utilicen en la fase anterior, para optar, en base a hechos de si los 
datos analizados avalan nuestra hipótesis de investigación o, por el 
contrario, la refutan.  
 
El modelo de producto va de la mano con lo que es la evaluación de 

productos alcanzados y logros, desde allí, es importante tematizar que un modelo 
de producto de puede adoptar a matices generalistas, particularistas y críticos, 
esto hace que se un dispositivo flexible para determinar observación y análisis de 
los alcances de una política social, intervención social u otro proceso con  
similares características.   

 
Conforme a lo anterior, diversos aspectos de las organizaciones de la 

sociedad civil que participan de espacios asociativos, poseen un modelo de 
productos para determinar los siguientes aspectos110:  
                                                           
108BERTONI, A.; y Otros., Evaluación. Nuevos significados para una práctica compleja. Editorial Kapeluz, 
.Argentina, 1995.  
109COOK, T. D., y REICHARDT, Ch. S. Métodos cualitativos y cuantitativos en investigación evaluativa. 
Editorial Morata,  Madrid 1995.   
110http://www.cenoc.gov.ar/publicaciones/cartilla%203%20OSC.pdf 
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• Origen, característica y evolución,  
• Forma en que están organizados,  
• Motivaciones de las personas que las integran,  
• Objetivos de la organización y su coherencia con esas motivaciones,  
• Existencia de un plan de trabajo que articule las acciones,  
• Uso que se le da a la información para la toma de decisiones y  
• Forma en que se comunica hacia dentro y hacia fuera del Espacio y sus 

efectos.  
 
Mostrar una forma observar los productos resultantes de un proceso, 

permite determinar qué sucede con las iniciativas, propuestas y posturas que lleva 
la organización (es decir, su incidencia), en el sentido de lograr evaluar las 
acciones y proyectos desarrollados. Es importante constatar, no sólo productos 
tangibles generados por los proyectos que se instrumenten, si no también  los 
intangibles que procuran mayor calidad sobre la entrega de acciones e 
intervenciones111. 
 
Cuadro Nº 14  Elementos a tener en cuenta en un Modelo de Producto 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Fuente: Kirchner, 1998) 
                                                           
111http://www.cenoc.gov.ar/publicaciones/cartilla%203%20OSC.pdf 
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3.1 Modelo de Producto: Neoliberal 
 

Este modelo neoliberal prioriza los elementos formales de la teoría de la 
democracia y los aspectos constitucionales y constitutivos vinculados a los 
procesos electorales, toma de decisiones y estructura política, a la vez que reduce 
los aspectos vinculados con el contenido de la democracia, fundamentalmente los 
relacionados con la justicia social y la soberanía en el caso de América Latina112. 
 

El neoliberalismo conduce al establecimiento de un modelo de democracia 
que responde en primer lugar a los intereses de los que tienen la riqueza y el 
poder independientemente de que la envoltura del Estado sea el régimen 
democrático-parlamentario o el autoritarismo. La implementación de este modelo  
permite que la ideología neoliberal exija un cambio de mentalidad de la ciudadanía 
de manera que los intereses privados se perciban desvinculados de los intereses 
públicos, de tal manera que la política se convierta en algo privativo de los 
sectores privilegiados. La sociedad debe funcionar sobre la base de los intereses 
individuales supuestamente sincronizados con el mercado113.  
 

Entre los elementos que responden al reordenamiento económico en 
permanente cambio desde la aplicación de este modelo, basado en el predominio 
del libre mercado ocupa un lugar privilegiado las políticas de ajuste económico, 
signadas por la liberalización comercial, privatización de las empresas públicas, 
bajos salarios y achicamiento del Estado. Para el neoliberalismo el eje 
fundamental de su política económica es la transformación de una economía para 
el consumo interno con participación activa del Estado como empresario, a una 
economía para la exportación con liderazgo de la empresa privada. Estas 
transformaciones económicas han requerido que el Estado modernice su 
administración, de forma que los procesos económicos transcurran sin las 
mediaciones de presiones políticas y sociales, lo cual no obedece a una 
orientación perversa del Estado, sino a una concepción de solución mecánica de 
los problemas a partir del crecimiento económico114. 

 
El modelo de producto neoliberal tiene como fundamento la reformulación 

del papel del Estado, sus funciones y tamaño, para adecuarlo a los "nuevos 
tiempos". Este presenta, como una suerte de imperativo para los sectores 
dominantes con objetivos centrales115:  

 
 

                                                           
112Ibíd., 1993. Pp. 18. 
113BROWN, M., y Otros., Teoría De La Burocracia Estatal,  Editorial Paidós, Buenos Aires, 1984. 
114FERNÁNDEZ, E., Neoliberalismo político y democracia en América Latina, en Relaciones Internacionales, 
No 45, 1993.   
115BROWN, M., y Otros., Teoría De La Burocracia Estatal,  Editorial Paidós, Buenos Aires, 1984. 
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� Reasignar los aportes que le permiten a las políticas sociales 
preservar espacios de autonomía frente a la demanda social.   

� Restringir su capacidad de enlazar intereses sociales y velar por los 
logros con subsidios sociales.   

� Eliminar los mecanismos institucionales que son obstaculizadores de 
la eficiencia y eficacia de las decisiones, mediante las cuales los 
sectores populares puedan recibir recursos y suplir sus necesidades 
elementales.  

 
El modelo de producto neoliberalista, es asociativo a una concepción 

ideológica y política que entiende la globalización capitalista como una fase 
inevitable, con una fisonomía unilateralmente vinculada al libre mercado, ante la 
cual los proyectos del Estado-Nación y de economía  protegidas y orientadas al 
mercado interno se presentan unilateralmente como un fracaso y un resabio 
moderno116.  

 
Cuadro Nº 15  Modelo de Producto: Neoliberal 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           

116FERNÁNDEZ, E., Neoliberalismo político y democracia en América Latina, en Relaciones Internacionales, 
No 45, 1993.  
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CLASE 11 
 

3.2 Modelo de Producto: Ecológico. 
 

El postulado básico del modelo de producto ecológico propone que el 
desarrollo humano, supone la progresiva acomodación mutua entre un ser 
humano activo, que está en proceso de desarrollo, por un lado, y por el otro las 
propiedades cambiantes de los entornos inmediatos y mediatos, en los que esa 
persona en desarrollo vive. Acomodación mutua que se va produciendo a través 
de un proceso continúo que también se ve afectado por las relaciones que se 
establecen entre los distintos entornos en los que participa, la persona, en 
desarrollo y los contextos más grandes en los que esos entornos están 
incluidos117. 

 
Este modelo de producto, señala que cada ente repercute en el ambiente, 

ya sea, como una entidad en desarrollo y dinámica, que va implicándose 
progresivamente en el ambiente, sino también reestructurando el medio en el que 
vive. Precisamente por ello, como se requiere de una acomodación mutua entre el 
ambiente y la persona, la interacción entre ambos es bidireccional, caracterizada 
por su reciprocidad118.  

 
En la aplicación del modelo, el concepto de “ambiente” es en sí mismo 

complejo, ya que se extiende más allá del entorno inmediato para abarcar las 
interconexiones entre distintos entornos y la influencias que sobre ellos se ejercen 
desde entornos más amplios. Este ambiente ecológico se genera como una 
disposición seriada de estructuras concéntricas, en la que cada una está 
contenida en la siguiente. Estos cuatro niveles o sistemas donde miden 
complejamente los productos son119:   

 
• Microsistema: corresponde al patrón de actividades, roles y relaciones 

interprocesuales y de ligazón relacional básica, un entorno determinado.   
 

• Mesosistema: comprende las interrelaciones de dos o más entornos 
(microsistemas) en los procesos en desarrollo participan.  

 
• Exosistema: se refiere a los propios entornos (uno o más) en que los 

procesos se llevan a cabo según tipos de acciones directas, en el también 

                                                           
117ARIAS, C., Bienestar psicológico y redes sociales. Editorial Eudeba, Buenos Aires, 2009.  
118BERTONI, A.; y Otros., Evaluación. Nuevos significados para una práctica compleja. Editorial Kapeluz, 
.Argentina, 1995.   
119ARIAS, C., Bienestar psicológico y redes sociales. Editorial Eudeba, Buenos Aires, 2009  
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ocurren hechos que afectan indirectamente lo que ocurre en los entornos 
del proceso directos.  

 
• Macrosistema: se refiere a los marcos culturales o ideológicos que afectan 

o pueden afectar transversalmente a los sistemas de menor orden (micro-, 
meso).  
 
El modelo de producto ecológico: es dinámico, más que estático, y los 

procesos que influyen en el desarrollo son continuos e interactivos. La influencia 
de un factor simple en cualquiera de los sistemas y en cualquier punto o momento 
sólo puede ser predicho a través de la observación en el contexto de un proceso 
ecológico más extenso.   Así, aunque el modelo proporciona un marco general 
para la intervención, la especificación de intervenciones ecológicas dirigidas a 
todos los niveles de los sistemas interactivos, ha promovido desafíos interesantes. 
Y así, en los últimos años han venido apareciendo aproximaciones eco-
contextuales y situacionales, que intentan aunar los principios ecológicos con el 
análisis aplicado de un proceso, plan, programa o proyecto, todo ello dentro de un 
modelo práctico en permanente expansión120 

 
Cuadro Nº 16  Modelo de Producto: Ecológico.  
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

                                                           
120BERTONI, A.; y Otros., Evaluación. Nuevos significados para una práctica compleja. Editorial Kapeluz, 
.Argentina, 1995.  
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3.2    Modelo de Producto: Sociológico. 
 
El modelo de producto sociológico, se entiende como un proceso 

evaluatorio orientado a medir los resultados de las intervenciones, en cantidad, 
calidad y extensión según las reglas prestablecidas por la investigación social.  La 
medida de los resultados, característica principal de un producto, permite 
comparar el grado de realización alcanzado con el grado de realización deseado. 
Compara, de esta forma, la planeación con el resultado de la ejecución121.  

 
El modelo de producto sociológico; abarca todos los efectos secundarios a 

la planeación y a la ejecución: específicos y globales; buscados (según los 
objetivos) o no; positivos, negativos o neutros; directos o indirectos (la puesta en 
marcha del programa puede generar por sí misma efectos sobre los directamente 
involucrados, hasta la sociedad toda)122.  Actualmente, la evaluación de impacto 
es valorada como un proceso amplio y global, en el que al abordaje cuantitativo se 
agregan técnicas cualitativas.  

 
Las especificaciones técnicas del modelo de producto; sociológico, 

permiten123: 
 

• Registrar y analizar todas las experiencias (positivas y negativas), mediante 
la comparación en el grupo control, sistematizándolas;  
 

• Evaluar el contexto socioeconómico y político en que se da la experiencia;  
identificar los actores involucrados y su peso específico en los resultados;  
estudiar la articulación interinstitucional y público-privado;  
 

• Ofrecer estudios de costo-beneficio;   
 

• Concertar aportes de los técnicos en gestión, mediante la difusión de la 
información proveniente de la evaluación y su posterior discusión entre 
todos los responsables de la gestión;   
 

• Informar de forma clara y objetiva a los responsables de la toma de 
decisiones sobre la marcha de los programas; esta retroalimentación 
promueve el reforzamiento institucional. 

 
 
                                                           
121BERTONI, A.; y Otros., Evaluación. Nuevos significados para una práctica compleja. Editorial Kapeluz, 
.Argentina, 1995.    
122BLALOCK H. Introducción a la Investigación Social. Amorrortu Editores. Buenos Aires, 1994.  
123BERTONI, A.; y Otros., Evaluación. Nuevos significados para una práctica compleja. Editorial Kapeluz, 
.Argentina, 1995.     
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Así este proceso debe tener presentes los siguientes señalamientos:  Es 
necesario “saber lo que se desea saber” sobre el programa y acordarlo entre todas 
las partes involucradas (autoridades nacionales y regionales, responsables del 
programa, ejecutores, empresarios y agentes sociales) para que los encargados 
de la planeación y ejecución de la evaluación conozcan de antemano la cantidad y 
la calidad de la información que se desea recopilar, la profundidad del análisis a la 
que serán sometidos los datos y la difusión y uso que se les dará a los 
resultados124.  

 
Conforme a lo anterior, esto constituye un proceso sistemático, metódico y 

neutral que hace posible el conocimiento de los efectos de un plan, programa, 
proyecto de con influencia directa e indirecta en lo social, relacionándose con las 
metas propuestas y los recursos movilizados. Asimismo se podría decir que la que 
el modelo sociológico, es fiel a los matices sociales y sus efectos y consecuencias  
esto porque; facilita la identificación, la recolección y la interpretación de 
información útil, a los encargados de tomar decisiones y a los responsables de la 
ejecución y gestión de políticas125.  

 
Cuadro Nº 16  Modelo de Producto: Sociológico. 
 
 

 

            
            
            
            
            
            
             
 
 
(Fuente: (Freyssinet, citado por Jacinto y Gallart, 1998) 
 

Desde nuestro  punto de vista el modelo de producto; sociológico, contiene 
unos principios básicos de objetividad y neutralidad, un acuerdo previo entre los 
diversos agentes implicados sobre el contenido y el alcance de la misma. Interesa 
tanto el grado de satisfacción de los propios gestores de las políticas o el de sus 
propulsores, siempre que los procesos establecidos proporcionen información que 

                                                           
124BLALOCK H. Introducción a la Investigación Social. Amorrortu Editores. Buenos Aires, 1994. 
125ARIAS, C., Bienestar psicológico y redes sociales. Editorial Eudeba, Buenos Aires, 2009                                         
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apunten hacia líneas de mejorar en futuras programaciones.  Sobretodo cuando 
los productos analizados contienen un alto valor social.  

 
CLASE 12 

 
3.3    Modelo de Producto: Social Identitario. 

 
Al igual que el modelo de proceso, en este la variable cualitativa tiene un 

alto impacto desde el fundamento, hasta el contenido práctico del modelo. La 
subjetividad, es el elemento preponderante en el modelo, desde ahí, se configuran 
productos como la construcción de nuevas ideas y observaciones situadas de 
problemas y nuevos problemas.  La impronta social identitaria, hace referencia a 
una manera de diagnóstico del mundo que nos rodea. Diagnóstico situado, 
constructor de situaciones, y, por lo tanto de valores y significados. 

 
 Será una vez más la definición de la situación, la que permita el 

posicionamiento del modelo, es la situación y sus agentes, lo importante para el 
modelo y sus productos.   Desde esta perspectiva la inclusión del modelo de 
producto debe verse situada dentro de prácticas sociales cuyo logro es, 
conjuntamente con el agente, crear instituciones sociales que represente el 
carácter identitario de cada proceso, ya sea, en una política social o un proceso de 
intervención social, de ahí, que las instituciones sociales (simbólicas, territoriales, 
funcionales, etc.) inciden y ejercen una fuerte influencia sobre las prácticas 
sociales de los agentes y sus contextos. Así pues, por pequeña e insignificante 
que una práctica social sea y por trivial y cotidiana que una interacción entre 
personas se desarrolle, todas ellas contribuyen de manera directa en la 
construcción de lo social.    

 
 Sin duda, este modelo de producto, determina un pluralismo metodológico; 
donde se trata de identificar la diferencia, en cada producto que se analiza 
independiente del fenómeno y el proceso.  El reconocimiento del poder en la 
definición de un problema y la forma de resolverlo, emana directamente del 
seguimiento de un producto social con efecto inmediato en las nuevas situaciones. 
Los productos de las políticas sociales que se analizan desde este modelo,  
presentan una visión holística de los problemas sociales en términos de elección y 
preferencias, asignando al análisis diversos efectos deseados y no deseados para 
la observación.  Por ej., en la reflexión sobre contextos micro-sociales, no se debe 
olvidar el ámbito más especifico en la aplicación de una política social, tenemos 
que considerar la intersubjetividad de los grupos o colectivos como parte de las 
respuestas posibles a incorporar en las políticas sociales futuras y en sus 
productos.   
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Cuadro Nº 17  Modelo de Producto: Social Identitario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  (Fuente: De Robertis 1996) 

 
Ámbitos a tener en cuenta en los beneficios que presenta la aplicación del 

modelo de proceso social identitario:  
 

• Situar la observación en contexto y observar los productos de un 
proceso o intervención social, desde la interacción social. 

• Determinación de la calidad del vínculo. 
• Agentes y sus contextos. 
• Productividad simbólica ( va incluida en la representatividad que 

logre el producto con la valoración de los agentes) 
 
 

4. LA GLOBALIZACION Y LAS POLITICAS SOCIALES. 
 

 
¿Que es la globalización? Es el proceso según el cual las actividades 

decisivas en un ámbito de acción determinado (la economía, los medios de 
comunicación, la tecnología, la gestión del medio ambiente, el crimen organizado) 
funcionan como unidad en tiempo real en el conjunto del planeta. Se trata de un 
proceso históricamente nuevo (distinto de la internacionalización y de la existencia 
de una economía mundial) porque solo en la última década se ha constituido un 
sistema tecnológico (telecomunicaciones, sistemas de información interactivos, 
transporte de alta velocidad en un ámbito mundial para personas y mercancías) 
que hace posible dicha globalización.  

 
 

REPRESENTATIVIDAD SOCIAL  

 

IDENTIDAD SOCIAL  
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La informacionalizacion de la sociedad, a partir de la revolución tecnológica 
que se constituye como nuevo paradigma operativo en la década de los setenta, 
es la base de la globalización de la economía. La exitosa perestroika del 
capitalismo, junto con la fracasada restructuración del estatismo, condujeron en la 
última década a la constitución de un sistema económico articulado globalmente, 
funcionando con reglas cada vez más homogéneas entre las empresas y 
territorios que lo constituyen. En efecto, por primera vez en la historia, la economía 
de todo el planeta es capitalista, aunque haya sectores productivos estatales que 
aun escapan a la lógica estricta de la ganancia, si bien con crecientes dificultades 
de supervivencia. No se trata, obviamente del fin de la historia.  Pero si es, en este 
fin de milenio, nuestra historia. Y el futuro se construye, materialmente, a través 
del presente. 

 
Sin duda, vivir la globalización hoy es situar un nuevo paradigma dentro del 

desarrollo de las sociedades. La globalización presupone, como primer proceso, 
una integración económica cada vez mayor entre países pertenecientes a diversos 
continentes o mayor interrelación de mercados. Esta integración económica tiene 
por antecedente el cambio de estrategia económica en muchos países126. Antes 
muchos países pretendían crecer mediante un proceso de sustitución de 
importaciones; mantenían relativamente cerradas sus economías y ejercían un 
sólido proteccionismo comercial, industrial y agrícola. A partir de la globalización, 
casi todos los países pretenden desarrollarse mediante una inserción 
emprendedora en la economía mundial, concretamente a partir de la exportación 
de manufacturas de alto nivel tecnológico y mediante la exportación de materias 
primas fundamentales para el desarrollo127.  

 
Por el cambio de estrategia económica que la globalización presupone, los 

países deben abrir sus fronteras e importar productos que tienen precios más 
bajos en el exterior, a la vez que producir y exportar productos a precios 
competitivos. Sin embargo, en el mundo global el intercambio no se produce en 
todos los renglones en que importar es más barato, ni las exportaciones se 
colocan tan sólo en función del precio. Los procesos de intercambio  pasan por 
consideraciones políticas; éstas influyen, por ejemplo, en la eliminación de 
aranceles, en los rubros que se incluyen o se excluyen de los tratados 
comerciales. No se trata de una cuestión exclusivamente técnica; en tales 
consideraciones políticas intervienen los productores y quienes se encargan de las 
labores. Además, los procesos de apertura comercial también responden a otras 
realidades de poder. Así, los países hegemónicos conservan un alto grado de 
proteccionismo en sus economías y, dado el poder que ejercen, obligan a los 

                                                           
126ALONSO., C. Variaciones sobre un mundo en cambio. Alianza Editorial Madrid, 1996. 
127BORJA, J., Local y Global. La gestión de las ciudades en la era de la información, Editorial Taurus. 
Madrid, 1997.   
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países subdesarrollados a eliminar aranceles; es decir, imponen un comercio 
unilateral128. 

 
La globalización también supone como procesos colaterales una integración 

política y cultural cada vez mayor entre países de diversos continentes. Es decir, 
los países entablan cada vez más lazos políticos y culturales, precisamente para 
apoyar la integración económica.  Así, los estadistas dedican constantes esfuerzos 
para promover acuerdos y combaten medidas que intenten frenar el comercio 
mundial. También como indicador de esa política global surgen organizaciones 
mundiales para acelerar el comercio que, a su vez, deben contrarrestar el peso de 
nuevos poderes que se benefician del proceso de globalización, poderes que 
surgen del tráfico de armas y del narcotráfico129.  

 
Igualmente, con el proceso de globalización el intercambio de 

conocimientos, cultura, modas, se agiliza y lo que se inventa en un lugar del 
mundo rápidamente se da a conocer en otros.  Más aún, a raíz de la globalización, 
las alianzas entre Estados se tornan estratégicas: se convierten en mecanismos 
de supervivencia que contribuyen a la integración de la economía mundial, a la 
construcción del nuevo orden mundial.   La geografía facilita estas alianzas pues la 
distancia ya no constituye un obstáculo para establecer lazos comerciales, 
políticos y culturales.  

 
Ahora la geografía permite que se torne más fluido el intercambio de 

hombres, de mercancías, de bienes entre países que se encuentran en un mismo 
continente. A raíz del proceso de globalización, geografía, economía y política se 
vinculan más estrechamente, la economía se torna más global y la política 
también, por lo que el crecimiento económico depende cada vez más de alianzas 
políticas y factores geográficos130.  

 
La globalización tiene también otra repercusión positiva: en compensación 

por el deterioro social que origina, propicia programas tendientes a combatir 
pobreza extrema y conduce a la formulación de políticas que se destinan a los 
sectores más necesitados. Ésta es indudablemente una repercusión positiva de la 
globalización, pues durante décadas las políticas públicas de índole social se 
dedicaban a los sectores medios. En tales programas que se dedican a los más 
pobres es común que se les corresponsabilice y se logre su participación en el 
combate a la pobreza; por ello se les exige que participen en la construcción de 
obras y en la creación de pequeñas empresas familiares. Tales programas son, 
por tanto, positivos en tanto ayudan a erradicar el paternalismo y la dependencia 
                                                           
128ALONSO., C. Variaciones sobre un mundo en cambio. Alianza Editorial Madrid, 1996.  
129BORJA, J., Local y Global. La gestión de las ciudades en la era de la información, Editorial Taurus. 
Madrid, 1997.    
130ALONSO., C. Variaciones sobre un mundo en cambio. Alianza Editorial Madrid, 1996.   



 

 

 

Instituto Profesional Iplacex  

de la población de escasos recursos, prácticas perjudiciales que influyeron en que 
los sectores sociales más pobres y desprotegidos esperaran recibir todo del 
Estado, sin que los propios interesados, en este caso los pobres, contribuyeran al 
combate a la pobreza extrema y a resolver sus propios problemas131. 
 

El orden mundial global está configurado por cuatro bloques con historias y 
grados distintos de consolidación; se trata de bloques que muestran perspectivas 
distintas ante el porvenir. Así como el orden mundial experimenta 
transformaciones constantes, los bloques regionales son escenario de cambios 
frecuentes: los países se acercan mediante acuerdos bilaterales. El proceso de 
globalización es dinámico: cambia no sólo por la acción del mercado sino por la de 
los estadistas.  

 
 

                                                           
131BLALOCK H. Introducción a la Investigación Social. Amorrortu Editores. Buenos Aires, 1994.   

Realice Ejercicio Nº 4 


